
Julio Martínez 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Estimados: 

Leticia Diaz <leticia.deramos@cepa.gob.sv> 
jueves, 2 de julio de 2020 10:41 a. m. 
xiomara.marroquin@cepa.gob.sv 
orlando.menjivar@cepa.gob.sv; 'Miguel Guirola'; 'Samuel A. López Ortega'; 
juan.castillo@cepa.gob.sv; efrain.mendoza@cepa.gob.sv; 'Julio Martínez'; 
julio.rosales@cepa.gob.sv; 'Ismael Martinez'; 'Cindy Aguilar' 
RESOLUCION Y NOTIFICACION DEL PROCESO LP-11-2019 BUSINESS CENTER 
memo UACI - ADMONS Bussines Center-v.digital.docx.pdf; Notificación GL Expediente -
Business Center.pdf 

Reciban un cordial saludo, 
Con instrucciones, adjunto remito Memorando GL-145/2020, por medio del cual se remite Resolución y Notificación 
'inal, sobre el proceso de multa interpuesto a la Sociedad Busuniss Center, S.A. de C. V., por el contrato derivado de la 
.icitacion Publica LP-11/2019, Suministros de materiales informáticos para las empresas de Cepa y Fenadesal, para el 

año 2019. 
Documentos anexos: 
Memorando GL-45 y copia de Notificación. 

Solicito Cordialmente ACUSE de recibido. 
Atte. 

A_CEPA. 
" . ,. 

:~-·: 
*· .•. 

~ * * 
G()l)IERNO DE 
EL SALVAI.X)R 

Leticia de Ramos 
Gerencia Legal 

Teléfono: (503) 2537-1225 
Correo: leticia.deramos@cepa.gob.sv 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
Boulevard de Los Héroes, Edificio Torre Roble, 
Centro Comercial Metrocentro, San Salvador, El Salvador. 
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EXP. SANC-02/2020 

••• ••• .. • ,®' * 
• • • • • • • 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

EL INFRASCRITO GERENTE LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 
AUTÓNOMA, HAGO SABER: Que en el presente procedimiento sancionatorio de imposición 
de multa en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C. V, quien puede ser notificada en 
CARRETERA A LOS PLANES DE RENDEROS KILOMETRO 3 Y MEDIO COLONIA 
BELLO SAN JUAN NUMERO 999 BIS, SAN SALVADOR, al número de teléfono 2270-8775 y 
22237453 y al co1reo electrónico cricsibríanhc(á)vnuiLcom y uricl.rccinos@Vbusinesscentcr.com.sv . 
Se ha pronunciado resolución final que literalmente dice: 
" ,,,. "" """""""""""""""""" '""""'" t),"'""",,"", ""' .. " """" '".""""'"""'""" """'"'"","" "' ,,,,, • "" '" """"' " 

EXP. SANC-02/2020 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, a las diez horas 

con cuarenta minutos del veintidós de junio de dos mil veinte. 

VISTO: El trámite de imposición de multa en contra de la sociedad BUSINESS 

CENTER, S.A. DE C.V., por el aparente retraso en la entrega de los ítems siguientes: 

del Lote 1 correspondiente a Oficina Central los ítem 21, 22, 23,24; del Lote 3 

correspondiente al Puerto de La Unión los ítems 1, 2, 4, 11 y 16; del Lote 4 

correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo 

Romero y Galdámez los ítems 89 y 93; del Lote 5 correspondiente al Puerto de 

Acajutla los ítems 8, 9 y 12 que fueron adjudicados en virtud del proceso de 

Licitación Pública CEPA LP- 11/2019, "Suministro de materiales informáticos para 

las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019" 

Leída y analizada la documentación presentada; y 

l. ANTECEDENTES 



* * * ·~· • ,íi * 
* * 
* * * * * 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

i. Por medio del punto decimoquinto del acta 3009 del 3 de julio de 2019 la 

Junta Directiva de CEPA adjudicó parcialmente la Licitación Pública CEPA 

LP- 11/2019, "Suministro de materiales informáticos para las empresas de 

CEPA y FENADESAL, para el año 2019" a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. 

DE C.V., según el siguiente detalle: 

a. Lote 1, requisición 091/2019 Oficina Central los ítems 21, 22, 23 y 24; 

b. Lote 3, requisición 066/2019 Puerto de La Unión los ítems 1, 2, 4, 11 y 

16; 

c. Lote 4, requisición 177 /2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 89, 90 y 93; 

d. Lote 4, requisición 106/ 2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 14 

y 23; 

e. Lote 5, requisición 151/2019 Puerto de Acajutla el ítem 12; 

f. Lote 5, requisición 152/2019 Puerto de Acajutla los ítems 8, 9, 10, 22 

y48. 

El monto total del contrato es de SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 7,576.90) sin incluir el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA). 

ii. Producto de la Licitación Pública antes mencionada, el 19 de julio de 2019 

se firmó el contrato respectivo, por el monto señalado en el apartado 

anterior, estableciendo un plazo contractual de SETENTA (70) D[AS 

CALENDARIO contados a partir de la Orden de Inicio, de los cuales 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

CUARENTA Y CINCO (45) D[AS CALENDARIO serían para la recepción del 

suministro, plazo contado a partir de la Orden de Inicio. 

iii. Por medio del punto vigesimoprimero del acta tres mil once de la sesión de 

Junta Directiva de CEPA de fecha 30 de julio de 2019 se autorizó la 

sustitución del ingeniero Henry Gualberto Acosta como Administrador de 

Contrato para Oficina Central y nombrar en su lugar al ingeniero Miguel 

Humberto Guirola Mendoza. 

iv. Las Órdenes de Inicio fueron emitidas por los respectivos Administradores 

de Contrato para cada uno de los lotes adjudicados a dicha sociedad, para 

que sean efectivas a partir del día 31 de julio de 2019. 

v. El ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de 

Información de CEPA por medio de Memorando GASl-142/2019 de fecha 

19 de noviembre de 2019 informó a la UACI que el proveedor BUSINESS 

CENTER, S.A. DE C.V. incumplió el plazo límite de entrega de los 

suministros adjudicados, según el siguiente detalle: 

EMPRESA ITEMS FECHA FECHA DE DIAS DE MONTO 

LIMITE RECEPCIÓN ATRASO uss 
Lote 1 Oficina 21. 22. 23, 24 13-09-2019 04-10-2019 21 1,877.30 

Central 

Lote 5 Puerto 8, 9 y 12 13-09-2019 04-11-2019 52 1,636.50 

de Acajutla 

lote 3 Puerto 1,2,4,11y16 13-09-2019 08-10-2019 25 324.92 

de La Unión 

Lote 4 AIES 89y93 13-09-2019 09-10-2019 26 1,632.00 

SOARG 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

vi. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín por medio de los 

Memorandos UACl-595/2019 solicitó al señor Presidente de la Junta 

Directiva de CEPA comisionar al Gerente Legal institucional para diligenciar 

el procedimiento sancionatorio de imposición de multa en contra de la 

sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. por el retardo en la entrega del 

Lote 1 los ítems 21,22,23,24; Lote 5 los ítems 12 de la requisición 151/2019, 

8 y 9; del Lote 3 los ítems 1,2,4,11,16 y del Lote 4 los ítems 89, 90, 93. Los 

anteriores adjudicados a dicha sociedad en virtud del contrato derivado de 

la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 "Suministro de materiales 

informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

vii. En auto de las nueve horas con cuarenta minutos del 7 de febrero de 2020 

el señor presidente de la Junta Directiva de la Comisión resolvió, formar el 

expediente sancionatorio en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. 

DE C.V., por el aparente retraso en la entrega de los ítems y lotes antes 

mencionados: 

EMPRESA ITEMS 

Lote 1 Oficina Central 21.22. 23.24 

Lote 5 Puerto de Acajutla 8, 9 y 12 

Lote 3 Puerto de La Unión 1, 2, 4, 11 y 16 

Lote 4 AIES SOARG 89y93 

El monto total de la posible multa a imponer es de CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR. Sin embargo, de lo anteriormente dicho la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica en su artículo 

85 establece que la multa mínima a imponer en caso de las Licitaciones 

Públicas es el monto de un salario mínimo actual del sector comercio por lo 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

tanto se le impondrá a la Contratista la multa que asciende a TRESCIENTOS 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR. 

viii. El Apoderado Legal de la sociedad BUSINESS CENTER, EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., por medio de nota de fecha 21 de febrero de 2020, recibida en 

Gerencia Legal esa misma fecha, manifiesta que en nombre y representación 

de dicha sociedad da por aceptada la multa, en virtud de haber entregado 

de manera tardía los ítems de los lotes antes relacionados derivados de la 

adjudicación de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019. 

11. ANÁLISIS Y CÁLCULO DE LA MULTA 

i. El contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-11/2020, suscrito 

entre CEPA y la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., tenía por objeto 

el suministro de los siguientes lotes e ítems de materiales informáticos: 

Lote 1, requisición 091/2019 Oficina Central los ítems 21, 22, 23 y 24; 

Lote 3, requisición 066/2019 Puerto de La Unión los ítems 1, 2, 4, 11 y 16; 

Lote 4, requisición 177/2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 89, 90 y 93; 

Lote 4, requisición 106/ 2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 14 y 23; 

Lote 5, requisición 151/2019 Puerto de Acajutla el ítem 12; 

Lote 5, requisición 152/2019 Puerto de Acajutla los ítems 8, 9, 10, 22 y 48. 

ii. Para el Lote 1 del contrato, correspondiente a Oficina Central de CEPA se 

emitieron las siguientes actas: 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

• Acta de Recepción Definitiva de fecha 7 de octubre de 2019 por 

medio de la cual se recibió el suministro de los ítems 21, 22, 23 y 24, 

en dicha acta el Administrador de contrato manifestó que el 

suministro fue recibido el 4 de octubre de 2019 siendo la fecha 

máxima para la recepción del suministro el 14 de septiembre de 2019, 

por lo que dicho entregable está sujeto a la aplicación de multa de 

conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. 

iii. Para el Lote 3 correspondiente al Puerto de La Unión el Administrador del 

Contrato emitió las siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional. de fecha 8 de octubre de 2019 en la 

cual el Administrador del Contrato, el señor Juan Antonio Castillo 

dio por recibido el suministro de forma provisional los materiales 

Informáticos correspondiente al Lote 3 ítems 1,2,4,11 y 16, así 

mismo, manifiesta que el plazo máximo para la recepción de dicho 

suministro era de 45 días calendario a partir de la Orden de Inicio, la 

cual fue emitida a partir del día 31 de julio de 2019, por lo que dicha 

recepción cuenta con 25 días de retraso. 

• Acta de Recepción Definitiva. de fecha 14 de octubre de 2019 en la 

cual el administrador del Contrato, el señor Juan Antonio Castillo 

dio por recibido de forma definitiva los materiales informáticos 

correspondientes al Lote 3 ítems 1,2,4,11 y 16; así mismo, manifestó 

que el plazo máximo para la recepción de dicho suministro era de 

45 días calendario a partir de la Orden de Inicio, la cual fue emitida 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

a partir del día 31 de julio de 2019, por lo que dicha recepción cuenta 

con 25 días de retraso, por lo que se le aplica la multa de 

conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. 

iv. Para el Lote 4 correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez el Administrador del Contrato 

emitió las siguiente acta: 

• Acta de Recepción Parcial, de fecha 23 de agosto de 2019 en la cual 

comparece el señor Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista 

y el señor Efraín Mendoza en su calidad de Administrador del 

Contrato hacen constar que recibieron en las instalaciones del 

Almacén de Materiales del AIES - SOARG la entrega consistente en 

los materiales siguientes: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

1 7 Unidad Mouse con conector USB 3.0 ópticos 

2 35 Unidad Baterlas para UPS 550 VA 

3 12 Unidad Mouse óptico USB con conector USB 3.0 

4 21 Unidad Memoria USB con capacidad de 16 GB de 

almacenamiento 

7 6 Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 

7200 RPB 

8 5 Unidad Discos Duros portátiles de TB 

9 2 Unidad Discos Duros portátiles externos de 4 N cada uno 
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14 500 

23 88 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Unidad Conectores Machos RJ -45 con soporte para 

cableado UTP 

Cat6 

Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-31B 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción 

parcial, se han identificado los ítems de conformidad con el contrato 

y las especificaciones técnicas. 

• Acta de Recepción Parcial, de fecha 10 de octubre de 2019 en la cual 

comparece el señor Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista 

y el señor Efraín Mendoza en su calidad de Administrador del 

Contrato, en la que hacen constar que recibieron en las instalaciones 

del Almacén de Materiales del AIES - SOARG la segunda entrega 

consistente en los ítems 89, 90 y 93 de los materiales informáticos 

adjudicados a la empresa antes mencionada. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 11 de octubre de 2019 en la 

cual comparece el señor Erick Sibrián por parte de la sociedad 

contratista y el señor Efraín Mendoza en su calidad de Administrador 

del Contrato, en la que hacen constar que han recibido en las 

Instalaciones del Almacén de Materiales del AIES - SOARG 

adjudicados a la empresa mencionada, según el siguiente detalle: 

ITEM * CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN 

1 7 Unidad Mouse con conector USB 3.0 ópticos 

2 35 Unidad Baterías para UPS 550 VA 

3 12 Unidad Mouse óptico USB con conector USB 3.0 
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4 21 

7 6 

8 5 

9 2 

14 500 

23 88 

89 6 

90 6 

93 30 

* * * 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Unidad Memoria USB con capacidad de 16 GB de 

almacenamiento 

Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 

7200 RPB 

Unidad Discos Duros portátiles de TB 

Unidad Discos Duros portátiles externos de 4 N cada uno 

Unidad Conectores Machos RJ -45 con soporte para 

cableado UTP 

Cat 6 

Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-318 

Bobina Cable UTP categoría 6 

Bobina Cable UTP categoría 5 

Unidad Cinta para respaldo de datos regrabables 

(*) A pesar de no estar identificados los items en el acta de recepción 

parcial, se han identificado los items de conformidad con el contrato 

y las especificaciones técnicas. 

En el acta se hizo constar que los items 89 CABLE UTP CATEGORIA 

5, 90 CABLE UTP CATEGORIA 6 (BOBINA DE 1000 PIES) y 93 CINTA 

PARA RESPALDO DE DATOS REGRABABLE, los cuales fueron 

entregados con 25 días de atraso. 

v. Para el Lote 5 correspondiente al Puerto de Acajutla del Contrato, emitió la 

siguiente acta: 

• Acta de Recepción Parcial de fecha 19 de agosto de 2019 en el cual 

comparece Erick Sibrián en representación de la referida sociedad y 

9 



* * * ••• * '& * 
* ·= * * .... * 

* * * 
COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

Samuel Antonio López como Administrador de contrato por parte 

de CEPA, hacen constar que se da por recibido a entera satisfacción 

de forma parcial el siguiente suministro: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

10 10 Unidad Mouse para computadora 

12 100 Unidad Conectores Machos RJ-45 

22 30 Unidad Batería para UPS de 12 voltios 7 AMP 

48 18 Unidad Cinta ERC 38 para impresor de Ticket Epson TM 

- U220 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción 

parcial, se han identificado los ítems de conformidad con el contrato 

y las especificaciones técnicas. 

• Acta de Recepción Parcial de fecha 4 de noviembre de 2019 en el 

cual comparecen Luis Miguel Baires en representación de la referida 

sociedad y Samuel Antonio López como Administrador de contrato 

por parte de CEPA, hacen constar que se da por recibido en esa 

fecha a entera satisfacción de forma parcial el suministro de 

materiales informáticos adjudicados a la empresa los cuales han sido 

entregados con 52 días de retraso los siguientes ítems: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

8 2 Unidad Disco Duro Externo 

9 5 Unidad Disco Duro Desktop 

12 10 Unidad Cable UTP Categoría 6 (bobina de 1000 pies) 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción 

parcial, se han identificado los ítems de conformidad con el contrato 

y las especificaciones técnicas. 

• Acta de Recepción Definitiva. de fecha 4 de noviembre de 2019 

comparecen Luis Miguel Baires en representación de la referida 

sociedad y Samuel Antonio López como Administrador de contrato 

por parte de CEPA en la cual se hace constar que se han recibido la 

totalidad de ítems adjudicados a dicha empresa: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

10 10 Unidad Mouse para computadora 

12 100 Unidad Conectores Machos RJ-45 

22 30 Unidad Baterla para UPS de 12 voltios 7 AMP 

48 18 Unidad Cinta ERC 38 para impresor de Ticket Epson TM 

- U220 

8 2 Unidad Disco Duro Externo 

9 5 Unidad Disco Duro Desktop 

12 10 Unidad Cable UTP Categoría 6 (bobina de 1000 pies) 

vi. Para los efectos de determinar el monto de la multa se realizó el siguiente 

cálculo: 

LOTE ÍTEMS DÍAS DE MONTO CALCULO MONTO DE PORCEN 

ATRASO uss MULTA (US$) TAJE 

Lote 1 21,22,23,24 21 1,877.30 1,877.30*0.100/100 39.42 2.0% 
Oficina =1.88*21=39.42 

Central 
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Lote 5 12 requisición 52 
Puerto de 151/2019, 8, 9 

Acajutla 

Lote 3 1.2.4,11,16 25 
Puerto de 

La Unión 

Lote 4 89,90,93 26 
AJES 

SOARG 
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1,636.50 1636.50*0.100/100*30 

=49.1 

1636.50*0.125/100*22 

=45.0 

324.92 324.92*0.100/100*25=8 

.1 

1,632.00 1.632*0.100/100*26 

TOTAL DE LA MULTA 

94.10 5.7% 

8.10 2.5% 

42.43 2.6% 

US$184.05 2.4% 

De acuerdo a lo anterior, el monto resultante de la eventual multa a imponer a la 

sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., es de CIENTO OCHENTA CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR (US$ 184.05), equivalente al DOS PUNTO CUATRO POR CIENTO (2.40 %) 

del monto total del contrato. 

Sin embargo, de lo anteriormente dicho, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Publica en su artículo 85 establece que la multa mínima a 

imponer en caso de las Licitaciones Públicas es el monto de un salario mínimo 

actual del sector comercio por lo tanto se le impondrá a la Contratista la multa 

que asciende a TRESCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 304.17). 

Es importante señalar adicionalmente que el Gerente de Sistemas de Información 

el Ingeniero Miguel Guirola, en su Informe de solicitud de iniciación del 

procedimiento de imposición de multa y la Gerencia Legal, en su resolución inicial 

han establecido que para el Lote 4 correspondiente al Aeropuerto Internacional 

de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez realmente se contabilizan 

26 días de atraso en la entrega del suministro y no 25 días como se establece en 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

el Acta definitiva emitida por el Administrador de Contrato para dicho Lote, por lo 

que en el cálculo de la multa se contabilizaron 26 días de atraso. 

Que dentro del plazo concedido a la Contratista para ejercer de su derecho de 

audiencia y defensa, ésta presentó nota de fecha 21 de febrero de 2020, mediante 

la cual manifiesta que acepta la multa en virtud de haber entregado de manera 

tardía los ítems de los lotes antes relacionados derivados de la adjudicación de la 

Licitación Pública CEPA LP-11/2019. 

Habiéndose analizado la prueba agregada al presente proceso, consistente en las 

Actas emitidas por los Administradores de Contrato tanto del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San óscar Arnulfo Romero y Galdámez como del 

Puerto de Acajutla, Oficina Central de CEPA, Puerto de la Unión, se comprueba 

que la Contratista incurrió en incumplimiento del plazo de entrega del suministro 

adjudicado en virtud del contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-

11/2019 "Suministro de materiales informáticos para las empresas de CEPA y 

FENADESAL, para el año 2019" suscrito entre la Contratista y CEPA, 

específicamente los Lotes e ítems siguientes: 

EMPRESA ITEMS 

Lote 1 Oficina Central 21, 22, 23, 24 

Lote 5 Puerto de 8, 9 y 12 

Acajutla 

Lote 3 Puerto de La 1, 2, 4, 11 y 16 

Unión 

Lote 4 AIES SOARG 89 y93 
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Es así como se obtienen los elementos suficientes para imponer la multa 

respectiva en los términos descritos en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y demás disposiciones legales que 

se mencionaran a continuación. 

111. BASE LEGAL 

i. El artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos, que establece 

que: " ... la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador deberá ser 

motivada, y contendrá una relación detallada de los hechos, la valoración de 

las pruebas de cargo y de descargo producido y los argumentos jurídicos en 

que se fundamenta la decisión. En virtud del principio de congruencia, la 

resolución sancionatoria no podrá estar fundada en hechos distintos a los 

atribuidos al supuesto infractor durante el curso del procedimiento, sin 

perjuicio de la posibilidad de modificar la calificación jurídica de estos 

últimos." 

ii. El inciso primero del artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP) dispone que: "cuando el contratista 

incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o 
imponer el pago de una multa por cada día de retraso". 

iii. El artículo 85 de la LACAP establece la forma para calcular la multa, de la 

forma siguiente: " ... en los primeros treinta días la cuantía de la multa diaria 

será del cero punto uno por ciento del valor total del contrato; en los 

siguientes treinta días de retraso la cuantía de la multa será del cero punto 
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ciento veinticinco por ciento del valor total del contrato; y en los siguientes 

días de retraso la multa será de cero punto quince por ciento del valor total 

del contrato ... " 

iv. El inciso octavo del mismo artículo 85 estipula que: "En el contrato de 

suministro, los porcentajes previamente fijados para la multa, será aplicable 

únicamente sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado de 

entregar por el incumplimiento parcial del contrato". 

v. El inciso final del Artículo 85 establece que: "En todo caso, la multa mínima 

a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de obras, 

bienes o servicios adquiridos por licitaciones o concursos, será por el 

equivalente de un salario mínimo del sector comercio. En el caso de la Libre 

Gestión la multa mínima a imponer será del diez por ciento del salario 

mínimo del sector comercio." 

IV. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base el artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos y 

las disposiciones legales citadas y de conformidad al apartado 6.7.1 del Manual de 

Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 

Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa de 

Adquisiciones y Contrataciones (UNAC), el Presidente de la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma, RESUELVE: 

1. Impóngase multa a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., por la 

cantidad de TRESCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 304.17) por el 

incumplimiento del plazo de entrega de los suministros adjudicados en 

virtud del contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 

"Suministro de materiales informáticos para las empresas de CEPA y 

FENADESAL, para el año 2019" anteriormente relacionados. 

2. Ordénese a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., el pago de la multa 

por la cantidad antes establecida, en la Sección de Tesorería institucional, 

en el plazo de ocho días, de conformidad al párrafo final del numeral 6.7.1.4 

del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública; efectúese 

el descuento de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren 

pendientes de pago a favor de la sociedad BUSSINES CENTER, S.A. DE C.V. 

3. La vía de impugnación queda habilitada en sede administrativa por medio 

de los Recurso de Apelación, el cual deberá interponerlo ante el superior 

jerárquico de quien dicto el acto en el plazo de quince días hábiles, contado 

a partir del día siguiente de la fecha de su notificación, de conformidad a lo 

regulado en los artículos 124, 134 y 135 de la Ley de procedimientos 

Administrativos. 

4. Comisiónese a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones 

correspondientes. 

NOTIFÍQUESE. -

""" " " """""" '"'"" "'"'" "LICENCIAD O FEDERICO ANLIKER '"' " "'"'"" '"'" " " " '" ""' 
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Notifiqué al señor (a) 

domicilio de 

___________________ de __ años de edad, del 

---------------' quien 111e presenta su Documento Único de 

Identidad número ______________ , quien es de la 

sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., así mismo entregué copia íntegra de la Resolución 

Final, emitida por el Presidente de la Junta Directiva a las diez horas con cuarenta minutos del veintiséis 

de marzo de dos mil veinte. 

Y para constancia firmamos en la ciudad de San Salvador, a las 

_____ minutos, del día ___ del n1es de _______ dos mil veinte. 

Firma y sello del Contratista 

Licenciado Julio Enrique osales Campo~---
Gerente Legal 

horas con 
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Julio Martínez 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 

Eric Sibrián <ericsibrianbc@gmail.com> 
sábado, 27 de junio de 2020 8:38 a. m. 
Leticia Diaz 
Julio Martínez; cindy.aguilar@cepa.gob.sv; julio.rosales@cepa.gob.sv; 
u riel .reci nos@b usi nessce nte r.co m.sv 
Re: NOTIFICACION DE EXP-SANC-02-2020 BUSINESS 

Revisa y en dado caso consulta si esta es la multa que descontaron del pago 

Restalo al monto para que cuadre con los pagos 

El El vie, 26 de jun. de 2020 a la(s) 11 :04 a.m., Leticia Diaz <leticia.deramos@cepa.gob.sv> escribió: 

BUSINESS, S.A DE C.V. 

Presente. 

Buen día estimados señores, 

Remito notificación de resolución final del Procedimiento de Imposición de Multa EXP-SANC-02/2020, 
derivado del proceso de Licitación Publica CEPA LP-11/2020, "Suministro de materiales para equipos 
Infonnáticos para las empresas de Cepa y Fenadesal, para el año 2019". 

(Adjunto notificación con copia de resolución). 

SE SOLICITA CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DE ESTE CORREO. 

Atte., 

AcEPA 
• . .., 

* • .. . ... 
• • * 

c::omERNO PE 
EL SALVADO]( 

Leticia de Ramos 

Gerencia Legal 
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Erick Sibrian 
Business Center S.A. de C.V. 

Teléfono: (503) 2537-1225 

Correo: leticia.deramos@cepa.gob.sv 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

Boulevard de Los Héroes, Edificio Torre Roble, 

Centro Comercial Metrocentro, San Salvador, El 
Salvador. 

(503) 2223-7453 (503)_2270-9035 (503)2270-87751 (503)7852-
01991 erick.sibrian@businesscenter.com.sv 
www.businesscenter.com.sv I Skype: frick813 
Calle Planes de Renderos KM 3 1/2 #999 BIS 

-~--~----~--~---~ X r X r X ~:- X r 
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EL INFRASCRITO GERENTE LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 
AUTÓNOMA, HAGO SABER: Que en el presente procedimiento sancionatorio de imposición 
de multa en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V, quien puede ser notificada en 
CARRETERA A LOS PLANES DE RENDEROS KILOMETRO 3 Y MEDIO COLONIA 
BELLO SAN JUAN NUMERO 999 BIS, SAN SALVADOR, al número de teléfono 2270-8775 y 
22237453 y al correo electrónico ericsihrianbc@gmail.com y uricl.recinos@businesscenter.com.sv . 
Se ha pronunciado resolución final que literaln1ente dice: 
""",'""""'"'""""""""""""'""'"""""""""""","'"'"'""'"'""'""'"""""""'"'"""'"""'"'"'""""""""""""" 

EXP. SANC-02/2020 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, a las diez horas 

con cuarenta minutos del veintidós de junio de dos mil veinte. 

VISTO: El trámite de imposición de multa en contra de la sociedad BUSINESS 

CENTER, S.A. DE C.V., por el aparente retraso en la entrega de los ítems siguientes: 

del Lote 1 correspondiente a Oficina Central los ítem 21, 22, 23,24; del Lote 3 

correspondiente al Puerto de La Unión los ítems 1, 2, 4, 11 y 16; del Lote 4 

correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo 

Romero y Galdámez los ítems 89 y 93; del Lote 5 correspondiente al Puerto de 

Acajutla los ítems 8, 9 y 12 que fueron adjudicados en virtud del proceso de 

Licitación Pública CEPA LP- 11/2019, "Suministro de materiales informáticos para 

las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019" 

Leída y analizada la documentación presentada; y 

l. ANTECEDENTES 
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i. Por medio del punto decimoquinto del acta 3009 del 3 de julio de 2019 la 

Junta Directiva de CEPA adjudicó parcialmente la Licitación Pública CEPA 

LP- 11/2019, "Suministro de materiales informáticos para las empresas de 

CEPA y FENADESAL, para el año 2019" a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. 

DE C.V., según el siguiente detalle: 

a. Lote 1, requisición 091/2019 Oficina Central los ítems 21, 22, 23 y 24; 

b. Lote 3, requisición 066/2019 Puerto de La Unión los ítems 1, 2, 4, 11 y 

16; 

c. Lote 4, requisición 177/2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 89, 90 y 93; 

d. Lote 4, requisición 106/ 2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 14 

y 23; 

e. Lote 5, requisición 151/2019 Puerto de Acajutla el ítem 12; 

f. Lote 5, requisición 152/2019 Puerto de Acajutla los ítems 8, 9, 10, 22 

y48. 

El monto total del contrato es de SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 7,576.90) sin incluir el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA). 

ii. Producto de la Licitación Pública antes mencionada, el 19 de julio de 2019 

se firmó el contrato respectivo, por el monto señalado en el apartado 

anterior, estableciendo un plazo contractual de SETENTA (70) DÍAS 

CALENDARIO contados a partir de la Orden de Inicio, de los cuales 
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CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO serían para la recepción del 

suministro, plazo contado a partir de la Orden de Inicio. 

iii. Por medio del punto vigesimoprimero del acta tres mil once de la sesión de 

Junta Directiva de CEPA de fecha 30 de julio de 2019 se autorizó la 

sustitución del ingeniero Henry Gualberto Acosta como Administrador de 

Contrato para Oficina Central y nombrar en su lugar al ingeniero Miguel 

Humberto Guirola Mendoza. 

iv. Las Órdenes de Inicio fueron emitidas por los respectivos Administradores 

de Contrato para cada uno de los lotes adjudicados a dicha sociedad, para 

que sean efectivas a partir del día 31 de julio de 2019. 

v. El ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de 

Información de CEPA por medio de Memorando GASl-142/2019 de fecha 

19 de noviembre de 2019 informó a la UACI que el proveedor BUSINESS 

CENTER, S.A. DE C.V. incumplió el plazo límite de entrega de los 

suministros adjudicados, según el siguiente detalle: 

EMPRESA ITEMS FECHA FECHA DE DIAS DE MONTO 

LIMITE RECEPCIÓN ATRASO uss 
-· 

Lote 1 Oficina 21,22,23, 24 13-09-2019 04-10-2019 21 1,877.30 

Central 

Lote 5 Puerto 8, 9y12 13-09-2019 04-11-2019 52 1,636.50 

de Acajutta 

Lote 3 Puerto 1, 2, 4, 11 y 16 13-09-2019 08-10-2019 25 324.92 

de La Unión 

Lote 4 AIES 89 y 93 13-09-2019 09-10-2019 26 1,632.00 

SOARG 
-
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vi. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín por medio de los 

Memorandos UACl-595/2019 solicitó al señor Presidente de la Junta 

Directiva de CEPA comisionar al Gerente Legal institucional para diligenciar 

el procedimiento sancionatorio de imposición de multa en contra de la 

sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. por el retardo en la entrega del 

Lote 1 los ítems 21,22,23,24; Lote 5 los ítems 12 de la requisición 151/2019, 

8 y 9; del Lote 3 los ítems 1,2,4,11,16 y del Lote 4 los ítems 89, 90, 93. Los 

anteriores adjudicados a dicha sociedad en virtud del contrato derivado de 

la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 "Suministro de materiales 

informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

vii. En auto de las nueve horas con cuarenta minutos del 7 de febrero de 2020 

el señor presidente de la Junta Directiva de la Comisión resolvió, formar el 

expediente sancionatorio en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. 

DE C.V., por el aparente retraso en la entrega de los ítems y lotes antes 

mencionados: 

EMPRESA ITEMS 

Lote 1 Oficina Central 21, 22, 23, 24 

Lote 5 Puerto de Acajutla 8, 9 y 12 

Lote 3 Puerto de La Unión 1, 2, 4, 11 y 16 

Lote 4 AIES SOARG 89 y 93 

El monto total de la posible multa a imponer es de CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR. Sin embargo, de lo anteriormente dicho la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica en su artículo 

85 establece que la multa mínima a imponer en caso de las Licitaciones 

Públicas es el monto de un salario mínimo actual del sector comercio por lo 
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tanto se le impondrá a la Contratista la multa que asciende a TRESCIENTOS 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR. 

viii. El Apoderado Legal de la sociedad BUSINESS CENTER, EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V., por medio de nota de fecha 21 de febrero de 2020, recibida en 

Gerencia Legal esa misma fecha, manifiesta que en nombre y representación 

de dicha sociedad da por aceptada la multa, en virtud de haber entregado 

de manera tardía los ítems de los lotes antes relacionados derivados de la 

adjudicación de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019. 

11. ANÁLISIS Y CÁLCULO DE LA MULTA 

i. El contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-11/2020, suscrito 

entre CEPA y la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., tenía por objeto 

el suministro de los siguientes lotes e ítems de materiales informáticos: 

Lote 1, requisición 091/2019 Oficina Central los ítems 21, 22, 23 y 24; 

Lote 3, requisición 066/2019 Puerto de La Unión los ítems 1, 2, 4, 11 y 16; 

Lote 4, requisición 177 /2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 89, 90 y 93; 

Lote 4, requisición 106/ 2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 14 y 23; 

Lote 5, requisición 151/2019 Puerto de Acajutla el ítem 12; 

Lote 5, requisición 152/2019 Puerto de Acajutla los ítems 8, 9, 10, 22 y 48. 

ii. Para el Lote 1 del contrato, correspondiente a Oficina Central de CEPA se 

emitieron las siguientes actas: 
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• Acta de Recepción Definitiva de fecha 7 de octubre de 2019 por 

medio de la cual se recibió el suministro de los ítems 21, 22, 23 y 24, 

en dicha acta el Administrador de contrato manifestó que el 

suministro fue recibido el 4 de octubre de 2019 siendo la fecha 

máxima para la recepción del suministro el 14 de septiembre de 2019, 

por lo que dicho entregable está sujeto a la aplicación de multa de 

conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. 

iii. Para el Lote 3 correspondiente al Puerto de La Unión el Administrador del 

Contrato emitió las siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional, de fecha 8 de octubre de 2019 en la 

cual el Administrador del Contrato, el señor Juan Antonio Castillo 

dio por recibido el suministro de forma provisional los materiales 

Informáticos correspondiente al Lote 3 ítems 1,2,4,11 y 16, así 

mismo, manifiesta que el plazo máximo para la recepción de dicho 

suministro era de 45 días calendario a partir de la Orden de Inicio, la 

cual fue emitida a partir del día 31 de julio de 2019, por lo que dicha 

recepción cuenta con 25 días de retraso. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 14 de octubre de 2019 en la 

cual el administrador del Contrato, el señor Juan Antonio Castillo 

dio por recibido de forma definitiva los materiales informáticos 

correspondientes al Lote 3 ítems 1,2,4,11 y 16; así mismo, manifestó 

que el plazo máximo para la recepción de dicho suministro era de 

45 días calendario a partir de la Orden de Inicio, la cual fue emitida 

6 



* * * ·-· * (,). • .. * 
* • * 
* * • * * 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

a partir del día 31 de julio de 2019, por lo que dicha recepción cuenta 

con 25 días de retraso, por lo que se le aplica la multa de 

conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. 

iv. Para el Lote 4 correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez el Administrador del Contrato 

emitió las siguiente acta: 

• Acta de Recepción Parcial, de fecha 23 de agosto de 2019 en la cual 

comparece el señor Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista 

y el señor Efraín Mendoza en su calidad de Administrador del 

Contrato hacen constar que recibieron en las instalaciones del 

Almacén de Materiales del AIES - SOARG la entrega consistente en 

los materiales siguientes: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

1 7 Unidad Mouse con conector USB 3.0 ópticos 

2 35 Unidad Baterías para UPS 550 VA 

3 12 Unidad Mouse óptico USB con conector USB 3.0 

4 21 Unidad Memoria USB con capacidad de 16 GB de 

almacenamiento 

7 6 Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 

7200 RPB 

8 5 Unidad Discos Duros portátiles de TB 

9 2 Unidad Discos Duros portátiles externos de 4 N cada uno 
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Unidad Conectores Machos RJ 

cableado UTP 

Cat6 

-45 con soporte para 

Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-318 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción 

parcial, se han identificado los ítems de conformidad con el contrato 

y las especificaciones técnicas. 

• Acta de Recepción Parcial, de fecha 10 de octubre de 2019 en la cual 

comparece el señor Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista 

y el señor Efraín Mendoza en su calidad de Administrador del 

Contrato, en la que hacen constar que recibieron en las instalaciones 

del Almacén de Materiales del AIES - SOARG la segunda entrega 

consistente en los ítems 89, 90 y 93 de los materiales informáticos 

adjudicados a la empresa antes mencionada. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 11 de octubre de 2019 en la 

cual comparece el señor Erick Sibrián por parte de la sociedad 

contratista y el señor Efraín Mendoza en su calidad de Administrador 

del Contrato, en la que hacen constar que han recibido en las 

Instalaciones del Almacén de Materiales del AIES - SOARG 

adjudicados a la empresa mencionada, según el siguiente detalle: 

ITEM * CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN 

1 7 Unidad Mouse con conector USB 3.0 ópticos 

2 35 Unidad Baterías para UPS 550 VA 

3 12 Unidad Mouse óptico USB con conector USB 3.0 
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Unidad Memoria USB con capacidad de 16 GB de 

almacenamiento 

Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 

7200 RPB 

Unidad Discos Duros portátiles de TB 

Unidad Discos Duros portátiles externos de 4 N cada uno 

Unidad Conectores Machos RJ -45 con soporte para 

cableado UTP 

Cat6 

Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-31B 

Bobina Cable UTP categoría 6 

Bobina Cable UTP categoría 5 

Unidad Cinta para respaldo de datos regrabables 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción 

parcial, se han identificado los ítems de conformidad con el contrato 

y las especificaciones técnicas. 

En el acta se hizo constar que los ítems 89 CABLE UTP CATEGORIA 

5, 90 CABLE UTP CATEGORIA 6 (BOBINA DE 1000 PIES) y 93 CINTA 

PARA RESPALDO DE DATOS REGRABABLE, los cuales fueron 

entregados con 25 días de atraso. 

v. Para el Lote 5 correspondiente al Puerto de Acajutla del Contrato, emitió la 

siguiente acta: 

• Acta de Recepción Parcial de fecha 19 de agosto de 2019 en el cual 

comparece Erick Sibrián en representación de la referida sociedad y 
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Samuel Antonio López como Administrador de contrato por parte 

de CEPA, hacen constar que se da por recibido a entera satisfacción 

de forma parcial el siguiente suministro: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

10 10 Unidad Mouse para computadora 

12 100 Unidad Conectores Machos RJ-45 

22 30 Unidad Batería para UPS de 12 voltios 7 AMP 

.. 
48 18 Unidad Cinta ERC 38 para impresor de Ticket Epson TM 

- U220 

.. 
(*) A pesar de no estar 1dent1f1cados los ítems en el acta de recepción 

parcial, se han identificado los ítems de conformidad con el contrato 

y las especificaciones técnicas. 

• Acta de Recepción Parcial de fecha 4 de noviembre de 2019 en el 

cual comparecen Luis Miguel Baires en representación de la referida 

sociedad y Samuel Antonio López como Administrador de contrato 

por parte de CEPA, hacen constar que se da por recibido en esa 

fecha a entera satisfacción de forma parcial el suministro de 

materiales informáticos adjudicados a la empresa los cuales han sido 

entregados con 52 días de retraso los siguientes ítems: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

. ··~ 8 2 Unidad Disco Duro Externo 

9 5 Unidad Disco Duro Desktop 

12 10 Unidad Cable UTP Categoría 6 (bobina de 1000 pies) 

10 
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(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción 

parcial, se han identificado los ítems de conformidad con el contrato 

y las especificaciones técnicas. 

• Acta de ReceRción Definitiva, de fecha 4 de noviembre de 2019 

comparecen Luis Miguel Baires en representación de la referida 

sociedad y Samuel Antonio López como Administrador de contrato 

por parte de CEPA en la cual se hace constar que se han recibido la 

totalidad de ítems adjudicados a dicha empresa: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

10 10 Unidad Mouse para computadora 

12 100 Unidad Conectores Machos RJ-45 

22 30 Unidad Batería para UPS de 12 voltios 7 AMP 

48 18 Unidad Cinta ERC 38 para impresor de Ticket Epson TM 

- U220 

8 2 Unidad Disco Duro Externo 

.. 
9 5 Unidad Disco Duro Desktop 

12 10 Unidad Cable UTP Categoría 6 (bobina de 1000 pies) 

vi. Para los efectos de determinar el monto de la multa se realizó el siguiente 

cálculo: 

LOTE ITEMS DÍAS DE MONTO CÁLCULO MONTO DE PORCEN 

ATRASO US$ MULTA (US$) TAJE 

Lote 1 21,22,23,24 21 1,877.30 1,877.30*0.100/100 39.42 2.0% 

Oficina ~1.88*21~39.42 

Central 

1 I 



Lote 5 12 requisición 52 

Puerto de 151/2019, 8, 9 

Acajutla 

Lote 3 1,2,4,11,16 25 

Puerto de 

La Unión 

Lote 4 89,90,93 26 

AIES 
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1,636.50 1636.50*0.100/100*30 

c49.1 

1636.50*0.125/100*22 
0 45.0 

324.92 3 2 4. 9 2*0 .100/100*25 ° 8 

.1 

1,632.00 1,632*0.100/100*26 

TOTAL DE LA MULTA 

94.10 5.7% 

8.10 2.5% 

42.43 2.6% 

uss 184.05 2.4% 

De acuerdo a lo anterior, el monto resultante de la eventual multa a imponer a la 

sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., es de CIENTO OCHENTA CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR (US$184.05), equivalente al DOS PUNTO CUATRO POR CIENTO (2.40 %) 

del monto total del contrato. 

Sin embargo, de lo anteriormente dicho, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Publica en su artículo 85 establece que la multa mínima a 

imponer en caso de las Licitaciones Públicas es el monto de un salario mínimo 

actual del sector comercio por lo tanto se le impondrá a la Contratista la multa 

que asciende a TRESCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 304.17). 

Es importante señalar adicionalmente que el Gerente de Sistemas de Información 

el Ingeniero Miguel Guirola, en su Informe de solicitud de iniciación del 

procedimiento de imposición de multa y la Gerencia Legal, en su resolución inicial 

han establecido que para el Lote 4 correspondiente al Aeropuerto Internacional 

de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez realmente se contabilizan 

26 días de atraso en la entrega del suministro y no 25 días como se establece en 

[2 
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el Acta definitiva emitida por el Administrador de Contrato para dicho Lote, por lo 

que en el cálculo de la multa se contabilizaron 26 días de atraso. 

Que dentro del plazo concedido a la Contratista para ejercer de su derecho de 

audiencia y defensa, ésta presentó nota de fecha 21 de febrero de 2020, mediante 

la cual manifiesta que acepta la multa en virtud de haber entregado de manera 

tardía los ítems de los lotes antes relacionados derivados de la adjudicación de la 

Licitación Pública CEPA LP-11/2019. 

Habiéndose analizado la prueba agregada al presente proceso, consistente en las 

Actas emitidas por los Administradores de Contrato tanto del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez como del 

Puerto de Acajutla, Oficina Central de CEPA. Puerto de la Unión, se comprueba 

que la Contratista incurrió en incumplimiento del plazo de entrega del suministro 

adjudicado en virtud del contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-

11/2019 "Suministro de materiales informáticos para las empresas de CEPA y 

FENADESAL, para el año 2019" suscrito entre la Contratista y CEPA. 

específicamente los Lotes e ítems siguientes: 

EMPRESA ITEMS 

Lote 1 Oficina Central 21. 22, 23, 24 

Lote 5 Puerto de 8, 9 y 12 

Acajutla 

Lote 3 Puerto de La 1. 2, 4, 11 y 16 

Unión 

Lote 4 AJES SOARG 89 y 93 

13 
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Es así como se obtienen los elementos suficientes para imponer la multa 

respectiva en los términos descritos en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y demás disposiciones legales que 

se mencionaran a continuación. 

111. BASE LEGAL 

i. El artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos, que establece 

que: " ... la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador deberá ser 

motivada, y contendrá una relación detallada de los hechos, la valoración de 

las pruebas de cargo y de descargo producido y los argumentos jurídicos en 

que se fundamenta la decisión. En virtud del principio de congruencia, la 

resolución sancionatoria no podrá estar fundada en hechos distintos a los 

atribuidos al supuesto infractor durante el curso del procedimiento, sin 

perjuicio de la posibilidad de modificar la calificación jurídica de estos 

últimos." 

ii. El inciso primero del artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP) dispone que: "cuando el contratista 

incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o 

imponer el pago de una multa por cada día de retraso". 

iii. El artículo 85 de la LACAP establece la forma para calcular la multa, de la 

forma siguiente: " ... en los primeros treinta días la cuantía de la multa diaria 

será del cero punto uno por ciento del valor total del contrato; en los 

siguientes treinta días de retraso la cuantía de la multa será del cero punto 
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ciento veinticinco por ciento del valor total del contrato; y en los siguientes 

días de retraso la multa será de cero punto quince por ciento del valor total 

del contrato ... " 

iv. El inciso octavo del mismo artículo 85 estipula que: "En el contrato de 

suministro, los porcentajes previamente fijados para la multa, será aplicable 

únicamente sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado de 

entregar por el incumplimiento parcial del contrato". 

v. El inciso final del Artículo 85 establece que: "En todo caso, la multa mínima 

a imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de obras, 

bienes o servicios adquiridos por licitaciones o concursos, será por el 

equivalente de un salario mínimo del sector comercio. En el caso de la Libre 

Gestión la multa mínima a imponer será del diez por ciento del salario 

mínimo del sector comercio." 

IV. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base el artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos y 

las disposiciones legales citadas y de conformidad al apartado 6.7.1 del Manual de 

Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 

Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa de 

Adquisiciones y Contrataciones (UNAC), el Presidente de la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma, RESUELVE: 

1. Impóngase multa a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., por la 

cantidad de TRESCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 304.17) por el 

incumplimiento del plazo de entrega de los suministros adjudicados en 

virtud del contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 

"Suministro de materiales informáticos para las empresas de CEPA y 

FENADESAL, para el año 2019" anteriormente relacionados. 

2. Ordénese a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., el pago de la multa 

por la cantidad antes establecida, en la Sección de Tesorería institucional, 

en el plazo de ocho días, de conformidad al párrafo final del numeral 6.7.1.4 

del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública; efectúese 

el descuento de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren 

pendientes de pago a favor de la sociedad BUSSINES CENTER, S.A. DE C.V. 

3. La vía de impugnación queda habilitada en sede administrativa por medio 

de los Recurso de Apelación, el cual deberá interponerlo ante el superior 

jerárquico de quien dicto el acto en el plazo de quince días hábiles, contado 

a partir del día siguiente de la fecha de su notificación, de conformidad a lo 

regulado en los artículos 124, 134 y 135 de la Ley de procedimientos 

Administrativos. 

4. Comisiónese a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones 

correspondientes. 

NOTIFÍOUESE. -

"""""""" "" """" """"" "LICENCIADO FEDERICO ANLIKER" """" """"""" """ '"'" 
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Notifiqué al sefior (a) 

domicilio de 

___________________ de~_ años de edad, del 

quien me presenta su Documento Único de 

Identidad número-______________ , qmen es de la 

sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., así mismo entregué copia Íntegra de la Resolución 

Final, emitida por el Presidente de la Junta Directiva a las diez horas con cuarenta minutos del veintiséis 

de marzo de dos mil veinte. 

Y para constancia firmamos en la ciudad de San Salvador, a las horas con 

_____ ,minutos, del día ___ del mes de _______ dos mil veinte. 

Fim1a y sello del Contratista 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, a las diez horas con 

cuarenta minutos del veintitrés de junio de dos mil veinte. 

VISTO: El trámite de imposición de multa en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE 

C.V., por el aparente retraso en la entrega de los íten1s siguientes: del Lote 1 correspondiente a Oficina 

Central los Ítem 21, 22, 23,24; del Lote 3 correspondiente al Puerto de La Unión los Ítems 1, 2, 4, 11 y 

16; del Lote 4 correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero 

y Galdámez los ítems 89 y 93; del Lote 5 correspondiente al Puerto de Acajutla los ítems 8, 9 y 12 que 

fueron adjudicados en virtud del proceso de Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "Suministro de 

materiales infonnáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el afio 2019". 

Leída y analizada la docun1entación presentada; y 

l. ANTECEDENTES 

1. Por medio del punto decimoquinto del acta 3009 del 3 de julio de 2019 la Junta Directiva de 

CEPA adjudicó parcialmente la Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "Suministro de materiales 

informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el afio 2019" a la sociedad 

BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., según el siguiente detalle: 

a. Lote 1, requisición 091/2019 Oficina Central los Ítems 21, 22, 23 y 24; 

b. Lote 3, requisición 066/2019 Puerto de La Unión los ítems 1, 2, 4, 11 y 16; 

c. Lote 4, requisición 177 /2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez los Ítems 89, 90 y 93; 

d. Lote 4, requisición 106/ 2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez los Ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 14 y 23; 

e. Lote 5, requisición 151/2019 Puerto de Acajutla el ítem 12; 

f. Lote 5, requisición 152/2019 Puerto de Acajutla los ítems 8, 9, 10, 22 y 48. 
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El monto total del contrato es de SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$ 7,576.90) sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de 

Servicios (IV A). 

11. Producto de la Licitación Pública antes 111encionada, el 19 de julio de 2019 se firmó el contrato 

respectivo, por el monto señalado en el apartado anterior, estableciendo un plazo contractual de 

SETENTA (70) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la Orden de Inicio, de los cuales 

CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO serían para la recepción del suministro, 

plazo contado a partir de la Orden de Inicio. 

111. Por 1nedio del punto vigesimoprin1ero del acta tres n1il once de la sesión de Junta Directiva de 

CEPA de fecha 30 de julio de 2019 se autorizó la sustitución del ingeniero Hemy Gualberto Acosta 

como Administrador de Contrato para Oficina Central y non1brar en su lugar al ingeniero Miguel 

Hmnberto Guirola Mendoza. 

1v. Las Órdenes de Inicio fueron emitidas por los respectivos Administradores de Contrato para cada 

uno de los lotes adjudicados a dicha sociedad, para que sean efectivas a partir del dia 31 de julio de 

2019. 

v. El ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de Infonnación de CEPA 

por medio de Memorando GASI-142/2019 de fecha 19 de noviembre de 2019 informó a la 

UACI que el proveedor BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. incumplió el plazo límite de 

entrega de los suministros adjudicados, según el siguiente detalle: 

EMPRESA ITEMS FECHA FECHA DE DIAS DE MONTO 
LÍMITE RECEPCIÓN ATRASO US$ 

Lote 1 Oficina 21, 22,23,24 13-09-2019 04-10-2019 21 1,877.30 
Central 

Lote 5 Puerto 8, 9 y 12 13-09-2019 04-11-2019 52 1,636.50 
de Acajutla 

Lote 3 Puerto 1, 2, 4, 11 y 16 13-09-2019 08-10-2019 25 324.92 
de La Unión 
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13-09-2019 09-10-2019 26 1,632,00 

v1. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín por medio de los Memorandos UACI-

595/2019 solicitó al señor Presidente de la Junta Directiva de CEPA comisionar al Gerente Legal 

institucional para diligenciar el procedimiento sancionatorio de iinposición de 111ulta en contra 

de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. por el retardo en la entrega del Lote 1 los 

ítems 21,22,23,24; Lote 5 los ítems 12 de la requisición 151/2019, 8 y 9; del Lote 3 los ítems 

1,2,4,11,16 y del Lote 4 los ítems 89, 90, 93. Los anteriores adjudicados a dicha sociedad en 

virtud del contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 "Suministro de 

materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

v11. En auto de las nueve horas con cuarenta minutos del 7 de febrero de 2020 el señor presidente de 

la Junta Directiva de la Comisión resolvió, formar el expediente sancionatorio en contra de la 

sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., por el aparente retraso en la entrega de los ítems 

y lotes antes mencionados: 

EMPRESA ITEMS 

Lote 1 Oficina Central 21, 22, 23, 24 

Lote 5 Puerto de Acajutla 8, 9 y 12 

Lote 3 Puerto de La Unión 1, 2, 4, 11 y 16 

Lote 4 AIES SOARG 89 y 93 

El monto total de la posible multa a imponer es de CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR. Sin embargo, de lo anteriormente dicho la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Publica en su artículo 85 establece que la multa núnitna a imponer en caso de las 

Licitaciones Públicas es el rnonto de un salario mínin10 actual del sector cmnercio por lo tanto se 

le impondrá a la Contratista la multa que asciende a TRESCIENTOS CUATRO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENT A VOS DE DÓLAR. 
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viii. El Apoderado Legal de la sociedad BUSINESS CENTER, EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por 

medio de nota de fecha 21 de febrero de 2020, recibida en Gerencia Legal esa misma fecha, 

nianifiesta que en 110111bre y representación de dicha sociedad da por aceptada la 1nulta, en virtud 

de haber entregado de manera tardía los ítems de los lotes antes relacionados derivados de la 

adjudicación de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019. 

II. ANÁLISIS Y CÁLCULO DE LA MULTA 

1. El contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-11/2020, suscrito entre CEPA y la 

sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., tenía por objeto el suministro de los siguientes 

lotes e íte1ns de materiales infonnáticos: 

Lote 1, requisición 091/2019 Oficina Central los ítems 21, 22, 23 y 24; 

Lote 3, requisición 066/2019 Puerto de La Unión los ítems 1, 2, 4, 11 y 16; 

Lote 4, requisición 177 /2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez los ítems 89, 90 y 93; 

Lote 4, requisición 106/ 2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 14 y 23; 

Lote 5, requisición 151/2019 Puerto de Acajutla elítem 12; 

Lote 5, requisición 152/2019 Puerto de Acajutla los ítems 8, 9, 10, 22 y 48. 

u. Para el Lote 1 del contrato, correspondiente a Oficina Central de CEPA se emitieron las 

siguientes actas: 

• Acta de Recepción Definitiva de fecha 7 de octubre de 2019 por medio de la cual se 

recibió el suministro de los ítems 21, 22, 23 y 24, en dicha acta el Administrador de 

contrato n1anifestó que el smninistro foe recibido el 4 de octubre de 2019 siendo la fecha 

máxima para la recepción del suministro el 14 de septiembre de 2019, por lo que dicho 

entregable está sujeto a la aplicación de multa de conformidad al artículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
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111. Para el Lote 3 correspondiente al Puerto de La Unión el Adnllnistrador del Contrato em.itió las 

siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional. de fecha 8 de octubre de 2019 en la cual el 

Administrador del Contrato, el sefi.or Juan Antonio Castillo dio por recibido el 

suministro de forn1a provisional los materiales Informáticos correspondiente al Lote 3 

ítems 1,2,4,11 y 16, así 111isn10, 111anifiesta que el plazo máximo para la recepción de 

dicho suministro era de 45 días calendario a partir de la Orden de Inicio, la cual fue 

emitida a partir del día 31 de julio de 2019, por lo que dicba recepción cuenta con 25 

días de retraso. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 14 de octubre de 2019 en la cual el administrador 

del Contrato, el señor Juan Antonio Castillo dio por recibido de fornu definitiva los 

materiales infonnáticos cotTespondientes al Lote 3 ítems 1,2,4,11 y 16; así misn10, 

m.anifestó que el plazo n1.áxin10 para la recepción de clicho sun1inistro era de 45 días 

calendario a partir de la Orden de Inicio, la cual fue emitida a partir del día 31 de julio 

de 2019, por lo que dicha recepción cuenta con 25 días de retraso, por lo que se le aplica 

la multa de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública. 

1v. Para el Lote 4 correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Ron1ero y Galdán1ez el Administrador del Contrato emitió las siguiente acta: 

• Acta de Recepción Parcial, de fecha 23 de agosto de 2019 en la cual comparece el señor 

Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista y el señor Efraín Mendoza en su calidad 

de Administrador del Contrato hacen constar que recibieron en las instalaciones del 

Almacén de Materiales del AIES - SOARG la entrega consistente en los materiales 

siguientes: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION 

1 7 Unidad Mouse con conector USB 3.0 ópticos 
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Unidad Baterías para UPS 550 V A 

Unidad Mouse óptico USB con conector USB 3.0 

Unidad Memoria USB con capacidad de 16 GB de 

almacenamiento 

Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 7200 RPB 

Unidad Discos Duros portátiles de TB 

Unidad Discos Duros portátiles externos de 4 N cada uno 

Unidad Conectores Machos RJ -45 con soporte para cableado 

UTP 

Cat 6 

Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-31B 

(*) A pesar de no estar 1dent1ficados los íte1ns en el acta de recepción parcial, se han 

identificado los Ítems de conformidad con el contrato y las especificaciones técnicas. 

• Acta de Recepción Parcial, de fecha 1 O de octuhre de 2019 en la cual comparece el señor 

Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista y el señor Efraín Mendoza en su calidad 

de Ad1ninistrador del Contrato, en la que hacen constar que recibieron en las 

instalaciones del Almacén de Materiales del AIES - SOARG la segunda entrega 

consistente en los íte1ns 89, 90 y 93 de los materiales infonnáticos adjudicados a la 

en1presa antes mencionada. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 11 de octubre de 2019 en la cual comparece el 

señor Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista y el señor Efraín Mendoza en su 

calidad de Ad1ninistrador del Contrato, en la que hacen constar que han recibido en las 

Instalaciones del Almacén de Materiales del AIES - SOARG adjudicados a la empresa 

1nencionada, según el siguiente detalle: 
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ITEM* CANT 

1 7 

2 35 

3 12 

4 21 

7 6 

8 5 

9 2 

14 500 

23 88 

89 6 

90 (, 

93 30 
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UNIDAD DESCRIPCIÓN 

Unidad Mouse con conector USB 3.0 ópticos 

Unidad Baterías para UPS 550 VA 

Unidad Mouse óptico USB con conector USE 3.0 

Unidad Memoria USE con capacidad de 16 GB de almacenamiento 

Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 7200 RPB 

Unidad Discos Duros portátiles de TB 

Unidad Discos Duros port:ítiles externos de 4 N cada uno 

Unidad Conectores Machos RJ -45 con soporte para cableado UTP 

Cat 6 

Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-31B 

Bobina Cable UTP categoría 6 

Bobina Cable UTP categoría 5 

Unidad Cinta para respaldo de datos regrabables 

(*) A pesar de no estar identificados los íten1s en el acta de recepción parcial, se han 

identificado los íte1ns de confo1nlldad con el contrato y las especificaciones técnicas. 

En el acta se hizo constar que los ítems 89 CABLE UTP CATEGORIA 5, 90 CABLE 

UTP CATEGORIA 6 (BOBINA DE 1000 PIES) y 93 CINTA PARA RESPALDO 

DE DATOS REGRABABLE, los cuales fueron entregados con 25 días de atraso. 

v. Para el Lote 5 correspondiente al Puerto de Acajutla del Contrato, emitió la siguiente acta: 

• Acta de Recepción Parcial de fecha 19 de agosto de 2019 en el cual comparece Erick 

Sibrián en representación de la referida sociedad y Samuel Antonio López con10 

Administrador de contrato por parte de CEPA, hacen constar que se da por recibido a 

entera satisfacción de forma parcial el siguiente smninistro: 
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10 

12 

22 

48 

* * * ·~· * ' ¡,'¡} • * 
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CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

10 Unidad Mouse para computadora 

100 Unidad Conectores Machos RJ-45 

30 Unidad Batería para UPS de 12 voltios 7 AMP 

18 Unidad Cinta ERC 38 para impresor de Ticket Epson TM- U220 

(*) A pesar de no estar identificados los íte111s en el acta de recepción parcial, se han 

identificado los Íterns de confornlldad con el contrato y las especificaciones técnicas. 

• Acta de Recepción Parcial de fecha 4 de novie111bre de 2019 en el cual comparecen Luis 

Miguel Baires en representación de la referida sociedad y San1uel Antonio López con10 

Administrador de contrato por parte de CEPA, hacen constar que se da por recibido en 

esa fecha a entera satisfacción de forn1a parcial el smninistro de materiales informáticos 

adjudicados a la e1npresa los cuales han sido entregados con 52 días de retraso los 

siguientes ítems: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

8 2 Unidad Disco Duro Externo 

9 5 Unidad Disco Duro Desktop 

12 10 Unidad Cable UTP Categoría 6 (bobina de 1000 pies) 

(*) A pesar de no estar 1dentrficados los íte1ns en el acta de recepción parcial, se han 

identificado los ítems de conformidad con el contrato y las especificaciones técnicas. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de noviembre de 2019 comparecen Luis 

Miguel Baires en representación de la referida sociedad y San1uel Antonio López con10 

Administrador de contrato por parte de CEPA en la cual se hace constar que se han 

recibido la totalidad de Ítems adjudicados a dicha empresa: 
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lO 

12 

22 

48 

8 

9 

12 
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CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

10 Unidad Mouse para computadora 

100 Unidad Conectores M;ichos RJ-45 

30 Unidad Batería para UPS de 12 voltios 7 AMP 

18 Unidad Cinta ERC 38 para impresor de TicketEpson TM- U220 

2 Unidad Disco Duro Externo 

5 Unidad Disco Duro Desktop 

lO Unidad Cable UTP Categoría 6 (bobina de 1000 pies) 

vi. Para los efectos de determinar el 1nonto de la 1nulta se realizó el siguiente cálculo: 

LOTE ITEMS D1AS DE MONTO CALCULO MONTO DE PORCE 

ATRASO US$ MULTA (US$) NTAJE 

Lote 1 21,22,23,24 21 1,877.30 1,877.30*0.100/100 39.42 2.0% 

Oficina ~ 1.88*21 ~39.42 

Central 

Lote 5 12 requisición 52 1,636.50 1636.50*0.100/100*30 94.10 5.7% 

Puerto de 151/2019, 8, 9 ~49.1 

Acajutla 1636.50*0.125/ 100*22 

~45.0 

Lote 3 1,2,4,11,16 25 324.92 324.92*0.100/ 100*25~8. l 8.10 2.5% 

Puerto de 

La Unión 

Lote 4 AIES 89,90,93 26 1,632.00 1,632*0.100/100*26 42.43 2.6% 

SOARG 
TOTAL DE LA MULTA US$ 184.05 2.4% 

De acuerdo a lo anterior, el monto resultante de la eventual 111ulta a i111poner a la sociedad BUSINESS 

CENTER, S.A. DE C.V., es de CIENTO OCHENTA CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 184.05), equivalente al 

DOS PUNTO CUATRO POR CIENTO (2.40 %) del monto total del contrato. 

Sin e1nbargo, de lo anterion11ente dicho, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Publica en su artículo 85 establece que la multa núnima a iinponer en caso de las Licitaciones Públicas es 

el n1onto de un salario núnimo actual del sector cmnercio por lo tanto se le im_pondrá a la Contratista la 

multa que asciende a TRESCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉ:RICA CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 304.17). 

Es in1portante señalar adicionaln1ente que el Gerente de Sistenus de Infonnación el Ingeniero Miguel 

Guirola, en su Informe de solicitud de iniciación del procedimiento de imposición de 1nulta y la Gerencia 

Legal, en su resolución inicial han establecido que para el Lote 4 correspondiente al Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar A111ulfo R0111ero y Galdán1ez reahnentc se contabilizan 26 días 

de atraso en la entrega del suministro y no 25 días como se establece en el Acta definitiva emitida por el 

Adn1inistrador de Contrato para dicho Lote, por lo que en el cálculo de la multa se contabilizaron 26 días 

de atraso. 

Que dentro del plazo concedido a la Contratista para ejercer de su derecho de audiencia y defensa, ésta 

presentó nota de fecha 21 de febrero de 2020, mediante la cual manifiesta que acepta la multa en virtud 

de haber entregado de n1anera tardía los Ítems de los lotes antes relacionados derivados de la adjudicación 

de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019. 

1-Iabiéndose analizado la prueba agregada al presente proceso, consistente en las Actas enlltidas por los 

Administradores de Contrato tanto del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Amulfo 

Romero y Galdámez como del Puerto de Acajutla, Oficina Central de CEPA, Puerto de la Unión, se 

con1prueba que la Contratista incurrió en incu111pli111iento del plazo de entrega del suministro adjudicado 

en virtud del contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 "Suministro de materiales 

informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019" suscrito entre la Contratista 

y CEPA, específica111ente los Lotes e íten1s siguientes: 
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EMPRESA ITEMS 

Lote 1 Oficina Central 21, 22,23, 24 

Lote 5 Puerto de Acajutla 8, 9 y 12 

Lote 3 Puerto de La Unión 1, 2, 4, 11 y 16 

Lote 4 AIES SOARG 89 y 93 

Es así con10 se obtienen los ele1nentos suficientes para in1poner la 1nulta respectiva en los térm.inos 

descritos en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 

demás disposiciones legales que se 111encionaran a continuación. 

III. BASE LEGAL 

1. El artículo 154 de la Ley de Procedimientos Ad1ninistrativos, que establece que: " .. .la resolución 

que ponga fin al procedimiento sancionador deberá ser 111otivada, y contendrá una relación 

detallada de los hechos, la valoración de las pruebas de cargo y de descargo producido y los 

argu111entos jurídicos en que se fonda1nenta la decisión. En virtud del pn'ncipio de congruencia, la 

resolución sancionato1-ia no podrá estar _fondada en becbos distintos a los atribuidos al supuesto 

infractor durante el curso del procedimiento, sin pe1juicio de la posibilidad de 111odi.6.car la 

calificación jm-ídica de estos últúnos." 

11. El inciso pri1nero del artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) dispone que: "cuando el contratista incurra en 1nora en el cmnplim.iento de sus 

obligaciones contractuales por causas i111putables al nrisn10, podrá declararse la caducidad del 

contrato o irnponer el pago de una 111ulta por cada día de retraso". 

111. El artículo 85 de la LA CAP establece la forma para calcular la multa, de la forma siguiente: " ... en 

los pri.1ne1·os treinta días la cuantía de la nmlta diaria será del cero punto uno po1· ciento del valor 

total del contrato; en los siguientes treinta días de retraso la cuantía de la 111ülta será del cero punto 

ciento veinticinco por ciento del valor total del contrato; y en los siguientes días de retraso la 111ulta 

será de cero punto quince por ciento del valor total del contrato ... " 
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1v. El inciso octavo del misrno artículo 85 estipula que: "En el contrato de suministro, los porcent~es 

prevúunente fijados para la nmlta, será aplicable únicamente sobre el valor de los smninistros que 

se hubieren dejado de entregar por el incmnplúniento parcial del contrato". 

v. El inciso final del Artículo 85 establece que: "En todo caso, la nmha núnúna a 11npo11er en 

incmnplimientos relacionados con la contratación de obras, bienes o servicios adquiridos por 

licitaciones o conciu-sos, será por el equivalente de un salario 111Í1lln10 del sector co111ercio. En el 

caso de la Libre Gestión la 111ulta nlÍnÍlna a i111poncr será del diez por ciento del salario 111.ínin10 del 

sector con1crcio." 

IV. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base el artículo 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos y las disposiciones legales 

citadas y de conformidad al apartado 6.7.1 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad 

Nonnativa de Adquisiciones y Contrataciones (UNAC), el Presidente de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma, RESUELVE: 

l. Impóngase multa a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., por la cantidad de 

TRESCIENTOS CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 304.17) por el incumplimiento del plazo 

de entrega de los suministros adjudicados en virtud del contrato derivado de la Licitación Pública 

CEPA LP-11/2019 "Suministro de materiales informáticos para las empresas de CEPA y 

FENADESAL, para el año 2019" anterionnente relacionados. 

2. Ordénese a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., el pago de la multa por la cantidad 

antes establecida, en la Sección de Tesorería institucional, en el plazo de ocho días, de 

conformidad al párrafo final del numeral 6.7.1.4 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública; 

efectúese el descuento de la 111ulta de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de pago 

a favor de la sociedad BUSSINES CENTER, S.A. DE C.V. 
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3. La vía de impugnación queda habilitada en sede administrativa por medio de los Recurso de 

Apelación, el cual deberá interponerlo ante el superior jerárquico de quien dicto el acto en el 

plazo de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha de su notificación, de 

conformidad a lo regulado en los artículos 124, 134 y 135 de la Ley de procedimientos 

Administrativos. 

4. Comisiónese a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones correspondientes. 

NOTIFÍQUESE. -

JEll..C/lM/JM 

LIC. FEDERICO ANLIKER 
PRESIDENTE 
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San Salvador 21 de febrero de 2020 

Señores 
COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA (CEPA) 
Atención: Lic. Julio Enrique Rosales Campos 
presente 

Un gusto poder saludarles en sus labores cotidianas 

Por este medio damos por aceptado el EXP SANC-02/2020 de la resolución de 
multa sobre la licitación pública CEPA LP -11/2019 "Suministros de materiales 
informáticos para las empresas CEPA Y FENADESAL para el año 2019" 

aludos Cordiales 

''. Ot C.V. 
rick Sibrian REGIS1T · ,7-5 -103-9 

Apoderado Legal usc··,•,JJ. '270-3775 
COMISIÓM 

BUSINESS CENTER S.A. DE C.V. 
(503) 2223-7453 





EXP. SANC-02/2020 
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EL INFRASCRITO GERENTE LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 
AUTÓNOMA, HAGO SABER: Que en el presente procedimiento sancionatorio de 
imposición de multa en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V, quien 
puede ser notificada en CARRETERA A LOS PLANES DE RENDEROS KILOMETRO 3 Y 
MEDIO COLONIA BELLO SAN JUAN NUMERO 999 BIS, SAN SALVADOR, al número de 
teléfono 2270-8775 y 22237453 y al correo electrónico ericsibrianbc@qmail.com y 
Uriel.recinos@businesscenter.com.sv. Se ha pronunciado resolución que literalmente dice: 
!l!JlllfJ!U!/!IU)IIJ}Jlll)l!lJl!UUU!JUUJ/JJJHIJJl!!JllHmmu/JJ,UJ,UJ!J)UU,,UUU))!JJ!UU!JUU!W!l/!IW!JUlllJHJ!J!!J!!!/U/WUl//))JJJJJJl!JUlllll/l/lm/Hl!JUJJUJ)JWllUUlJJ/l!J!J!UU!!!/U!IUJl 

EXP. SANC-02/2020 

GERENCIA LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San 

Salvador, a las doce horas con quince minutos del dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

l. ANTECEDENTES 

1. Por medio del punto decimoquinto del acta 3009 del 3 de julio de 2019 la Junta 

Directiva de CEPA adjudicó parcialmente la Licitación Pública CEPA LP- 11/2019, 

"Suministro de materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, 

para el año 2019" a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., según el siguiente 

detalle: 

a. Lote 1, requisición 091/2019 Oficina Central los ítems 21, 22, 23 y 24; 

b. Lote 3, requisición 066/2019 Pue1io de La Unión los ítems 1,2,4,11 y 16; 

c. Lote 4, requisición 177/2019 Aeropueiio Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 89, 90 y 93; 

d. Lote 4, requisición 106/ 2019 Aeropue1io Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 14 y 23; 

e. Lote 5, requisición 151/2019 Pueiio de Acajutla el ítem 12; 

f. Lote 5, requisición 152/2019 Pueiio de Acajutla los ítems 8, 9, 10, 22 y 48. 
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El monto total del contrato es de SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 7,576.90) sin incluir el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IV A). 

11. Producto de la Licitación Pública antes mencionada, el 19 de julio de 2019 se firmó el 

contrato respectivo, por el monto señalado en el apartado anterior, estableciendo un 

plazo contractual de SETENTA (70) DÍAS CALENDARIO contados a paiiir de la 

Orden de Inicio, de los cuales CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO 

serían pai·a la recepción del suministro, plazo contado a paiiir de la Orden de Inicio. 

iii. Por medio del punto vigesimoprimero del acta tres mil once de la sesión de Junta 

Directiva de CEPA de fecha 30 de julio de 2019 se autorizó la sustitución del ingeniero 

Hemy Gualbe1io Acosta como Administrador de Contrato para Oficina Central y 

nombrm en su lugar al ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza. 

1v. Las Órdenes de Inicio fueron emitidas por los respectivos Administradores de Contrato 

pai·a cada uno de los lotes adjudicados a dicha sociedad, para que sean efectivas a partir 

del día 31 de julio de 2019. 

v. Para el Lote 1 del contrato, co1Tespondiente a Oficina Central de CEPA se emitieron 

las siguientes actas: 

• Acta de Recepción Definitiva de fecha 7 de octubre de 2019 por medio de la 

cual se recibió el suministro de los ítems 21, 22, 23 y 24, en dicha acta el 

Administrador de contrato manifestó que el suministro fue recibido el 4 de 

octubre de 2019 siendo la fecha máxima pai·a la recepción del suministro el 14 



• • • ••• * . Q' * * •• * ~ • 
• • * 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

de septiembre de 2019, por lo que dicho entregable está sujeto a la aplicación 

de multa de confomüdad al atiículo 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. 

vt. Para el Lote 3 con·espondiente al Puetio de La Unión el Administrador del Contrato 

emitió las siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional, de fecha 8 de octubre de 2019 en la cual el 

Administrador del Contrato, el señor Juan Antonio Castillo dio por recibido 

el suministro de fonna provisional los materiales Infotmáticos 

cotTespondiente al Lote 3 ítems 1,2,4, 11 y 16, así mismo, manifiesta que el 

plazo máximo para la recepción de dicho suministro era de 45 días calendario 

a patiir de la Orden de Inicio, la cual fue emitida a patiir del día 31 de julio de 

2019, por lo que dicha recepción cuenta con 25 días de retraso. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 14 de octubre de 2019 en la cual el 

administrador del Contrato, el señor Juan Antonio Castillo dio por recibido de 

forma definitiva los materiales informáticos correspondientes al Lote 3 ítems 

1,2,4,11 y 16; así mismo, manifestó que el plazo máximo para la recepción de 

dicho suministro era de 45 días calendario a patiir de la Orden de Inicio, la 

cual fue emitida a patiir del día 31 de julio de 2019, por lo que dicha recepción 

cuenta con 25 días de retraso, por lo que se le aplica la multa de conformidad 

al atiículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Publica. 

vii. Para el Lote 4 cotTespondiente al Aeropuetio Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez el Administrador del Contrato emitió las siguiente acta: 
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• Acta de Recepción Parcial, de fecha 23 de agosto de 2019 en la cual 

comparece el señor Erick Sibrián por patie de la sociedad contratista y el señor 

Efraín Mendoza en su calidad de Administrador del Contrato hacen constat· 

que recibieron en las instalaciones del Almacén de Materiales del AIES 

SOARG la entrega consistente en los materiales siguientes: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION 

1 7 Unidad Mouse con conector USB 3.0 ópticos 

2 35 Unidad Baterías para UPS 550 V A 

3 12 Unidad Mouse óptico USB con conector USB 3.0 

4 21 Unidad Memoria USB con capacidad de 16 GB de 

almacenamiento 

7 6 Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 7200 

RPB 

8 5 Unidad Discos Duros portátiles de TB 

9 2 Unidad Discos Duros portátiles externos de 4 N cada uno 

14 500 Unidad Conectores Machos RJ R45 con soporte para cableado 

UTP 

Cat 6 

23 88 Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-31 B 

(*) A pesar de no estat· identificados los ítems en el acta de recepción pat'cial, 

se han identificado los ítems de conformidad con el contrato y las 

especificaciones técnicas. 

• Acta de Recepción Pat·cial, de fecha 1 O de octubre de 2019 en la cual 

comparece el señor Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista y el señor 

Efraín Mendoza en su calidad de Administrador del Contrato, en la que hacen 
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constar que recibieron en las instalaciones del Almacén de Materiales del 

AIES - SOARG la segunda entrega consistente en los ítems 89, 90 y 93 de los 

materiales informáticos adjudicados a la empresa antes mencionada. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 11 de octubre de 2019 en la cual 

comparece el señor Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista y el señor 

Efraín Mendoza en su calidad de Administrador del Contrato, en la que hacen 

constar que han recibido en las Instalaciones del Almacén de Materiales del 

AIES - SOARG adjudicados a la empresa mencionada, según el siguiente 

detalle: 

ITEM * CANT UNIDAD DESCRJPCION 

1 7 Unidad Mouse con conector USB 3.0 ópticos 

2 35 Unidad Baterías para UPS 550 V A 

3 12 Unidad Mouse óptico USB con conector USB 3.0 

4 21 Unidad Memoria USB con capacidad de 16 GB de 

almacenamiento 

7 6 Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 7200 

RPB 

8 5 Unidad Discos Duros portátiles de TB 

9 2 Unidad Discos Duros portátiles externos de 4 N cada uno 

14 500 Unidad Conectores Machos RJ -45 con soporte para cableado 

UTP 

Cat 6 

23 88 Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-3 lB 

89 6 Bobina Cable UTP categoría 6 

90 6 Bobina Cable UTP categoría 5 
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Unidad Cinta para respaldo de datos regrabables 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción parcial, 

se han identificado los ítems de conformidad con el contrato y las 

especificaciones técnicas. 

En el acta se hizo constar que los ítems 89 CABLE UTP CATEGORIA 5, 90 

CABLE UTP CATEGORIA 6 (BOBINA DE 1000 PIES) y 93 CINTA PARA 

RESPALDO DE DATOS REGRABABLE, los cuales fueron entregados con 

25 días de atraso. 

v111. Para el Lote 5 correspondiente al Puerto de Acajutla del Contrato, emitió la siguiente 

acta: 

• Acta de Recepción Parcial de fecha 19 de agosto de 2019 en el cual comparece 

Erick Sibrián en representación de la referida sociedad y Samuel Antonio 

López como Administrador de contrato por pmie de CEPA, hacen constm que 

se da por recibido a entera satisfacción de fmma parcial el siguiente 

suministro: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION 

10 10 Unidad Mouse para computadora 

12 100 Unidad Conectores Machos RJ-45 

22 30 Unidad Batería para UPS de 12 voltios 7 AMP 

48 18 Unidad Cinta ERC 38 para impresor de Ticket Epson TM -

U220 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción parcial, 

se han identificado los ítems de conformidad con el contrato y las 

especificaciones técnicas. 
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• Acta de Recepción Parcial de fecha 4 de noviembre de 2019 en el cual 

comparecen Luis Miguel Baires en representación de la referida sociedad y 

Samuel Antonio López como Administrador de contrato por parte de CEPA, 

hacen constar que se da por recibido en esa fecha a entera satisfacción de 

forma parcial el suministro de materiales informáticos adjudicados a la 

empresa los cuales han sido entregados con 52 días de retraso los siguientes 

ítems: 
ITEM* CANTIDAD UNIDAD DESCR!PCION 

8 2 Unidad Disco Duro Externo 

9 5 Unidad Disco Duro Desktop 

12 10 Unidad Cable UTP Categoría 6 (bobina de 1000 pies) 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción parcial, 

se han identificado los ítems de confonnidad con el contrato y las 

especificaciones técnicas. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de noviembre de 2019 comparecen 

Luis Miguel Baires en representación de la referida sociedad y Samuel 

Antonio López como Administrador de contrato por parte de CEPA en la cual 

se hace constar que se han recibido la totalidad de ítems adjudicados a dicha 

empresa: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION 

10 10 Unidad Mouse para computadora 

12 100 Unidad Conectores Machos RJ~45 

22 30 Unidad Batería para UPS de 12 voltios 7 AMP 
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Unidad Cinta ERC 38 para impresor de Ticket Epson TM -

U220 

Unidad Disco Duro Externo 

Unidad Disco Duro Dcsktop 

Unidad Cable UTP Categoría 6 (bobina de 1000 pies) 

1x. El ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de 

Información de CEPA por medio de Memorando GASI-142/2019 de fecha 19 de 

noviembre de 2019 informó a la UACI que el proveedor BUSINESS CENTER, S.A. 

DE C.V. incumplió el plazo límite de entrega de los suministros adjudicados, según 
el siguiente detalle: 

E:MPRESA ITEMS FECHA FECHA DE DIAS DE MONTO 
LÍMITE RECEPCIÓN ATRASO US$ 

Lote 1 Oficina 21, 22, 23, 24 !3-09-2019 04-10-2019 21 1,877.30 
Central 

Lote 5 Puerto de 8, 9y 12 13-09-2019 04-11-2019 52 1,636.50 
Acajutla 

Lote 3 Puerto de 1,2,4, 11 y 16 !3-09-2019 08-10-2019 25 324.92 
La Unión 

Lote 4 AIES 89y93 13-09-2019 09-10-2019 26 1,632.00 
SOARG 

x. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Man-oquín por medio de los Memorandos 

UACI-595/2019 solicitó al señor Presidente de la Junta Directiva de CEPA 

comisionar al Gerente Legal institucional para diligenciar el procedimiento 

sancionatorio de imposición de multa en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, 

S.A. DE C.V. por el retrato en la entrega del Lote 1 los ítems 21,22,23,24; Lote. 5 los 

ítems 12 de la requisición 151/2019, 8 y 9; del Lote 3 los ítems 1,2,4,11,16 y del Lote 
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4 los ítems 89, 90, 93. Los anteriores adjudicados a dicha sociedad en virtud del 

contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 "Suministro de 

materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 

2019". 

II. CONSIDERACIONES Y MARCO NORMATIVO. 

i. Es necesario conferir seguridad jurídica a la Contratista y resolver el procedimiento 

de imposición de multa solicitado por el Administrador de Contrato por los retrasos 

en la entrega de los suministros adjudicados a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. 

DE C.V. en vittud de contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP- 11/2019, 

"Suministro de materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, 

para el año 2019" a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., Por lo que se 

realizó el cálculo siguiente: 

LOTE ÍTEMS DÍAS DE MONTO CÁLCULO MONTO DE PORCEN 

ATRASO US$ MULTA(US$) TAJE 

Lote 1 21,22,23,24 21 1,877.30 1,877.30*0. 100/100 39.42 2.0% 

Oficina ~I.88*21~39.42 

Central 

Lote 5 12 requisición 52 1,636.50 1636.50*0.100/100*30 94.10 5.7% 

Puetto de 151/2019, 8, 9 ~49.1 

Acajutla 1636.50*0.125/l 00*22 

~45.0 

Lote 3 1,2,4,11,16 25 324.92 324.92*0. l 00/100*25~8. l 8.10 2.5% 

Pucito de 

La Unión 

Lote 4 89,90,93 26 1,632.00 1,632*0.100/100*26 42.43 2.6% 

AJES 

SOARG 
TOTAL DE LA MULTA US$184.05 2.4% 
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i. De acuerdo a lo anterior, el monto resultante de la eventual multa a imponer a la sociedad 

BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., es de CIENTO OCHENTA CUATRO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 

184.05), equivalente al DOS PUNTO CUATRO POR CIENTO (2.40 %) del monto total del 

contrato. 

ii. Sin embargo, de lo anteriormente dicho, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Publica en su artículo 85 establece que la multa mínima a imponer en caso de 

las Licitaciones Públicas es el monto de un salario mínimo actual del sector comercio por lo 

tanto se le impondrá a la Contratista la multa que asciende a TRESCIENTOS CUATRO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE CENT A VOS DE 

DÓLAR (US$ 304.17). 

iii. El artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP) dispone que "Cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del 

contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso», siendo los porcentajes de multa 

diaria los siguientes: 1) por lo primeros treinta días, cero punto uno por ciento del valor total del 

contrato; 2) los siguientes treinta días, cero punto ciento veinticinco por ciento del valor total del 

contrato; y 3) los siguientes días de retrnso, cero punto quince por ciento del valor total del 

contrato. 

iv. El artículo 160 LACAP dispone que el Titular comisionará a la Unidad Jurídica o a quien haga 

sus veces para qne inicie el procedimiento sancionatorio, en el cual, según corresponda, se 

otorgarán los plazos de prueba y audiencia regulados en la Ley de Procedimientos 

Administrativos. 

v. El aitículo 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos. El procedimiento iniciará por 

medio de resolución motivada, que contendrá esencialmente: 1. La identificación de la persona 

o personas denunciantes, si hubiere; 2. La identificación de la persona o personas presuntamente 

responsables; 3. Una relación sucinta de los hechos que motivan el inicio del procedimiento, así 

como de los elementos que haya recabado la Administración Pública y que hayan motivado la 
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emisión de tal resolución; 4. La calificación preliminar de la infracción administrativa, así como 

de la sanción correspondiente; y, 5. Indicación del derecho del presunto responsable de formular 

alegaciones y presentar prueba de descargo. 

ii. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base las anteriores explicaciones y las disposiciones legales citadas, se RESUELVE: 

1. Dar por iniciado el procedimiento administrativo sancionatorio de imposición de multa por el 

aparente retraso en la entrega del suminish·o objeto de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 

"Suministro de materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, 

para el año 2019" en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., por el 

aparente retraso en la entrega de los ítems y lotes siguientes: 

EMPRESA ITEMS 

Lote 1 Oficina Central 21,22,23,24 

Lote 5 Pue1to de Acajutla 8, 9 y 12 

Lote 3 Pue1to de La Unión l,2,4,Jlyl6 

Lote 4 AJES SOARG 89 93 
1 • 

2. Conferir audiencia a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., por el término de diez 

días hábiles, contados a paitir del día siguiente a la notificación del presente auto, de 

conformidad al aitículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos, con la finalidad de 

que ejerza su derecho de defensa y pueda presentar alegaciones, quedando a salvo su derecho 

para que posteriormente pueda presentar la prueba de descargo que considere peitinente, en 

caso que sea necesano. 

3. Entregar a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., copia de Resolución de las nueve 

horas con cuarenta minutos del siete de febrero de dos mil veinte, en la que se comisionó a la 

Gerencia Legal de esta Comisión para iniciar el procedimiento de imposición de multa en la 

cual constan los hechos y fundamentos legales que han dado lugar al presente procedimiento, 



* * * ·-· .. ~ . 
* • * 
* * * * * 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

para que le sirvan de legal notificación, así mismo copia del cálculo de la multa que para estos 

efectos se ha realizado. 

NOTIFÍQUESE. 

'"'"'""m"'""''""""'""LICENCIADO JULIO ENRIQUE ROSALES CAMPOS'"'"'""'""'"""'"" 

Notifiquéalseñor(a de }2 años de edad, --
del domicilio de __ '-cccxYc.__"'_C\ ...... ,_0 _.l_,,_·u_-<_k_"_r-_____ quien me presenta su Documento 

es Ünico de Identidad número_-"  _  

E~ci.j"-'-AJ~l_,_v_o_0_~ __ \k_.""_f.,..· '_"_s_de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., así mismo 
quien 

entregué copia íntegra de la Resolución Inicial, emitida por el Presidente de la Junta 

Directiva a las nueve horas con cuarenta minutos del siete de febrero de dos mil veinte. 

Y para constancia firmamos en la ciudad de San Salvador, a las I i horas con 
3 (p minutos, del día _z_._O_ del mes de _,_(_c_b::.·_ve_. "'-º-- dos mil veinte. 

Firma y s lo I Contratista 

Licenciado Julio Enrique R. sales Campos 
Gerente Legal 
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GERENCIA LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, 

a las doce horas con quince minutos del dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

I. ANTECEDENTES 

1. Por medio del punto decimoquinto del acta 3 009 del 3 de julio de 2019 la Junta Directiva de 

CEPA adjudicó parcialmente la Licitación Pública CEPA LP- 11/2019, "Suminish·o de 

materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019" a la 

sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., según el siguiente detalle: 

a. Lote 1, requisición 091/2019 Oficina Central los ítems 21, 22, 23 y 24; 

b. Lote 3, requisición 066/2019 Pueiio de La Unión los ítems 1,2,4,11 y 16; 

c. Lote 4, requisición 177/2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdárnez los ítems 89, 90 y 93; 

d. Lote 4, requisición 106/ 2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 14 y 23; 

e. Lote 5, requisición 151/2019 Pue1io de Acajutla el ítem 12; 

f. Lote 5, requisición 152/2019 Pueiio de Acajutla los ítems 8, 9, 10, 22 y 48. 

El monto total del contrato es de SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA CENT A VOS DE DÓLAR 

(US$ 7,576.90) sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación 

de Servicios (IV A). 

11. Producto de la Licitación Pública antes mencionada, el 19 de julio de 2019 se firmó el 

contrato respectivo, por el monto señalado en el apaiiado anterior, estableciendo un plazo 
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contractual de SETENTA (70) DÍAS CALENDARIO contados a paiiir de la Orden de Inicio, 

de los cuales CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO serían para la recepción 

del suministro, plazo contado a partir de la Orden de Inicio. 

111. Por medio del punto vigesimoprimero del acta tres mil once de la sesión de Junta Directiva 

de CEPA de fecha 30 de julio de 2019 se autorizó la sustitución del ingeniero Henry 

Gualbeiio Acosta como Administrador de Contrato para Oficina Central y nombrar en su 

lugar al ingeniero Miguel Humbe1io Guirola Mendoza. 

1v. Las Órdenes de Inicio fueron emitidas por los respectivos Administradores de Contrato para 

cada uno de los lotes adjudicados a dicha sociedad, para que sean efectivas a pa1iir del día 

31 de julio de 2019. 

v. Para el Lote 1 del contrato, correspondiente a Oficina Central de CEPA se emitieron las 

siguientes actas: 

• Acta de Recepción Definitiva de fecha 7 de octubre de 2019 por medio de la cual se 

recibió el suministro de los ítems 21, 22, 23 y 24, en dicha acta el Administrador de 

contrato manifestó que el suministro fue recibido el 4 de octubre de 2019 siendo la 

fecha máxima para la recepción del suministro el 14 de septiembre de 2019, por lo 

que dicho entregable está sujeto a la aplicación de multa de conformidad al artículo 

85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

v1. Para el Lote 3 correspondiente al Pueiio de La Unión el Administrador del Contrato emitió 

las siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional, de fecha 8 de octubre de 2019 en la cual el 

Administrador del Contrato, el señor Juan Antonio Castillo dio por recibido el 
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suministro de forma provisional los materiales Informáticos correspondiente al Lote 

3 ítems 1,2,4, 11 y 16, así mismo, manifiesta que el plazo máximo para la recepción 

de dicho suministro era de 45 días calendario a patiir de la Orden de Inicio, la cual 

fue emitida a patiir del día 31 de julio de 2019, por lo que dicha recepción cuenta 

con 25 días de retraso. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 14 de octubre de 2019 en la cual el 

administrador del Contrato, el señor Juan Antonio Castillo dio por recibido de forma 

definitiva los materiales informáticos correspondientes al Lote 3 ítems 1,2,4,11 y 

16; así mismo, manifestó que el plazo máximo para la recepción de dicho suministro 

era de 45 días calendario a patiir de la Orden de Inicio, la cual fue emitida a patiir 

del día 31 de julio de 2019, por lo que dicha recepción cuenta con 25 días de retraso, 

por lo que se le aplica la multa de conformidad al atiículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica. 

vii. Para el Lote 4 cotTespondiente al Aeropue1io Internacional de El Salvador, San Óscat· 

Arnulfo Romero y Galdámez el Administrador del Contrato emitió las siguiente acta: 

• Acta de Recepción Parcial, de fecha 23 de agosto de 2019 en la cual comparece el 

señor Erick Sibrián por patie de la sociedad contratista y el señor Efraín Mendoza 

en su calidad de Administrador del Contrato hacen constm· que recibieron en las 

instalaciones del Almacén de Materiales del AIES - SOARG la entrega consistente 

en los materiales siguientes: 

ITEM* CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION 

I 7 Unidad Mouse con conector USB 3.0 ópticos 

2 35 Unidad Baterlas para UPS 550 V A 

3 12 Unidad Mouse óptico USB con conector USB 3.0 



4 21 

7 6 

8 5 

9 2 

14 500 

23 88 
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Unidad Memoria USB con capacidad de 16 GB de almacenamiento 

Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 7200 RPB 

Unidad Discos Duros portátiles de TB 

Unidad Discos Duros portátiles externos de 4 N cada uno 

Unidad Conectores Machos RJ -45 con soporte para cableado UTP 

Cat 6 

Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-3 lB 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción parcial, se 

han identificado los ítems de conformidad con el contrato y las especificaciones 

técnicas. 

• Acta de Recepción Parcial, de fecha 1 O de octubre de 2019 en la cual comparece el 

señor Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista y el señor Efraín Mendoza 

en su calidad de Administrador del Contrato, en la que hacen constar que recibieron 

en las instalaciones del Almacén de Materiales del AIES - SOARG la segunda 

entrega consistente en los ítems 89, 90 y 93 de los materiales informáticos 

adjudicados a la empresa antes mencionada. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 11 de octubre de 2019 en la cual comparece 

el señor Erick Sibrián por patie de la sociedad contratista y el señor Efraín Mendoza 

en su calidad de Administrador del Contrato, en la que hacen constar que han 

recibido en las Instalaciones del Almacén de Materiales del AIES - SOARG 

adjudicados a la empresa mencionada, según el siguiente detalle: 

ITEM * CANT UNIDAD DESCRIPC!ON 

1 7 Unidad Mouse con conector USB 3.0 ópticos 
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3 12 

4 21 

7 6 

8 5 

9 2 

14 500 

23 88 

89 6 

90 6 

93 30 
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Unidad Baterías para UPS 550 V A 

Unidad Mouse óptico USB con conector USB 3.0 

Unidad Memoria USB con capacidad de 16 GB de almacenamiento 

Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 7200 RPB 

Unidad Discos Duros portátiles de TB 

Unidad Discos Duros poriátiles externos de 4 N cada uno 

Unidad Conectores Machos RJ -45 con soporte para cableado UTP 

Cat 6 

Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-31 B 

Bobina Cable UTP categoría 6 

Bobina Cable UTP categoría 5 

Unidad Cinta para respaldo de datos regrabables 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción parcial, se han 

identificado los ítems de conformidad con el contrato y las especificaciones 

técnicas. 

En el acta se hizo constar que los ítems 89 CABLE UTP CATEGORIA 5, 90 

CABLE UTP CATEGORIA 6 (BOBINA DE 1000 PIES) y 93 CINTA PARA 

RESPALDO DE DATOS REGRABABLE, los cuales fueron entregados con 25 

días de atraso. 

vm. Para el Lote 5 correspondiente al Puerto de Acajutla del Conti·ato, emitió la siguiente acta: 

• Acta de Recepción Parcial de fecha 19 de agosto de 2019 en el cual comparece Erick 

Sibrián en representación de la referida sociedad y Samuel Antonio López como 
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Administrador de contrato por parte de CEPA, hacen constar que se da por recibido 

a entera satisfacción de forma parcial el siguiente suministro: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRlPCION 

10 JO Unidad Mouse para computadora 

12 100 Unidad Conectores Machos RJ-45 

22 30 Unidad Batería para UPS de 12 voltios 7 AMP 

48 18 Unidad Cinta ERC 38 para impresor de Ticket Epson TM- U220 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción parcial, se han 

identificado los ítems de conformidad con el contrato y las especificaciones 

técnicas. 

• Acta de Recepción Parcial de fecha 4 de noviembre de 2019 en el cual comparecen 

Luis Miguel Baires en representación de la referida sociedad y Samuel Antonio 

López como Administrador de contrato por parte de CEPA, hacen constar que se da 

por recibido en esa fecha a entera satisfacción de fonna parcial el suministro de 

materiales infmmáticos adjudicados a la empresa los cuales han sido entregados con 

52 días de retraso los siguientes ítems: 

ITEM* CANTIDAD UNIDAD DESCRlPCION 

8 2 Unidad Disco Duro Externo 

9 5 Unidad Disco Duro Desktop 

12 10 Unidad Cable UTP Categoría 6 (bobina de 1000 pies) 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción parcial, se han 

identificado los ítems de conformidad con el contrato y las especificaciones 

técnicas. 
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• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de noviembre de 2019 comparecen Luis 

Miguel Baires en representación de la referida sociedad y Samuel Antonio López 

como Administrador de contrato por parte de CEPA en la cual se hace constar que 

se han recibido la totalidad de ítems adjudicados a dicha empresa: 

ITEM* CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION 

10 10 Unidad Mouse para computadora 

12 100 Unidad Conectores Machos RJ-45 

22 30 Unidad Baterla para UPS de 12 voltios 7 AMP 

48 18 Unidad Cinta ERC 38 para impresor de Ticket Epson TM - U220 

8 2 Unidad Disco Duro Externo 

9 5 Unidad Disco Duro Desktop 

12 10 Unidad Cable UTP Categorla 6 (bobina de 1000 pies) 

1x. El ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de Información de 

CEPA por medio de Memorando GASI-142/2019 de fecha 19 de noviembre de 2019 

informó a la UACI que el proveedor BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. incumplió el 

plazo límite de entrega de los suministros adjudicados, según el siguiente detalle: 

EMPRESA ITEMS FECHA FECHA DE DIAS DE MONTO 

LÍMITE RECEPCIÓN ATRASO US$ 

Lote l Oficina 21, 22, 23, 24 t3-09-2019 04-10-2019 21 1,877.30 

Central 

Lote 5 Puerto de 8, 9 y 12 13-09-2019 04-ll-20t9 52 1,636.50 

Acajutla 

Lote 3 Puerto de l,2,4,llyl6 13-09-2019 08-10-2019 25 324.92 

La Unión 

Lote 4 AIES 89y93 t3-09-20t9 09-10-2019 26 1,632.00 

SOARG 
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x. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín por medio de los Memorandos UACI-

595/2019 solicitó al señor Presidente de la Junta Directiva de CEPA comisionar al Gerente 

Legal institucional para diligenciar el procedimiento sancionatorio de imposición de multa 

en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. por el retrato en la entrega 

del Lote! los ítems 21,22,23,24; Lote 5 los ítems 12 de la requisición 151/2019, 8 y 9; del 

Lote 3 los ítems 1,2,4,11,16 y del Lote 4 los ítems 89, 90, 93. Los anteriores adjudicados a 

dicha sociedad en vhtud del contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 

"Suministro de materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para 

el año 2019". 

II. CONSIDERACIONES Y MARCO NORMATIVO. 

i. Es necesario conferir seguridad jurídica a la Contratista y resolver el procedimiento de 

imposición de multa solicitado por el Administrador de Contrato por los retrasos en la 

entrega de los suministrns adjudicados a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. 

en vütud de contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "Suministro de 

materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019" a 

la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., Por lo que se realizó el cálculo siguiente: 

LOTE ITEMS DÍAS DE MONTO CÁLCULO MONTO DE PORCEN 
ATRASO US$ MULTA (US$) TAJE 

Lote 1 21,22,23,24 21 1,877.30 l ,877.30*0.100/100 39.42 2.0% 

Oficina ~J.88*21~39.42 

Central 

Lote 5 12 requisición 52 1,636.50 1636.50*0. IOO/l 00*30 94.10 5.7% 
Puerto de 151/2019, 8, 9 ~49.1 

Acajutla 1636.50*0.125/l 00*22 

~45.0 
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Puerto de 
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324.92 324.92*0. l 00/100*25~8.1 

1,632.00 1,632*0. l 00/100*26 

TOTAL DE LA MULTA 

8.10 2.5% 

42.43 2.6% 

US$184.05 2.4% 

i. De acuerdo a lo anterior, el monto resultante de la eventual multa a imponer a la sociedad BUSINESS 

CENTER, S.A. DE C.V., es de CIENTO OCHENTA CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 184.05), equivalente al DOS 

PUNTO CUATRO POR CIENTO (2.40 %) del monto total del contrato. 

ii. Sin embargo, de lo anterionnente dicho, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Publica en su artículo 85 establece que la multa mínima a imponer en caso de las Licitaciones Públicas 

es el monto de un salario mínimo actual del sector comercio por lo tanto se le impondrá a la Contratista 

la multa que asciende a TRESCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIECISIETE CENT A VOS DE DÓLAR (US$ 304.17). 

iii. El artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

dispone que "Cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el 

pago de una multa por cada día de retraso», siendo los porcentajes de multa diaria los siguientes: 1) por 

lo primeros treinta días, cero punto uno por ciento del valor total del contrato; 2) los siguientes treinta 

días, cero punto ciento veinticinco por ciento del valor total del contrnto; y 3) los siguientes días de 

retraso, cero punto quince por ciento del valor total del contrato. 

1v. El artículo 160 LACAP dispone que el Titular comisionará a la Unidad Jurídica o a quien haga sus 

veces para que inicie el procedimiento sancionatorio, en el cual, según corresponda, se otorgarán los 

plazos de prueba y audiencia regulados en la Ley de Procedimientos Administrativos. 

v. El artículo 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos. El procedimiento iniciará por medio de 

resolución motivada, que contendrá esencialmente: 1. La identificación de la persona o personas 

denunciantes, si hubiere; 2. La identificación de la persona o personas presuntamente responsables; 3. 



* * * ·-· * ti} ~ * 
* * * * * * * 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Una relación sucinta de los hechos que motivan el inicio del procedimiento, así como de los elementos 

que haya recabado la Administración Pública y que hayan motivado la emisión de tal resolución; 4. La 

calificación preliminar de la infracción administrativa, así como de la sanción correspondiente; y, 5. 

Indicación del derecho del presunto responsable de formular alegaciones y presentar prueba de 
descargo. 

ii. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base las anteriores explicaciones y las disposiciones legales citadas, se RESUELVE: 

l. Dar por iniciado el procedimiento administrativo sancionatorio de imposición de multa por el 

aparente retraso en la entrega del suministro objeto de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 

"Suministro de materiales infom1áticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el 

año 2019" en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., por el aparente 

retraso en la entrega de los ítems y lotes siguientes: 

EMPRESA ITEMS 

Lote 1 Oficina Central 21, 22, 23, 24 

Lote 5 Puetio de Acajutla 8, 9 y 12 

Lote 3 Pue1io de La Unión 1, 2, 4, 11 y 16 

Lote 4 AIES SOARG 89 93 

2. Conferir audiencia a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., por el término de diez días 

hábiles, contados a pmiir del día siguiente a la notificación del presente auto, de conformidad al 

artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos, con la finalidad de que ejerza su derecho 

de defensa y pueda presentar alegaciones, quedando a salvo su derecho para que posteriormente 

pueda presentar la prueba de descargo que considere petiinente, en caso que sea necesario. 

3. Entregar a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., copia de Resolución de las nueve horas 

con cuarenta minutos del siete de febrero de dos mil veinte, en la que se comisionó a la Gerencia 

Legal de esta Comisión para iniciar el procedimiento de imposición de multa en la cual constan los 
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hechos y fundamentos legales que han dado lugar al presente procedimiento, para que le sirvan de 

legal notificación, así mismo copia del cálculo de la multa que para estos efectos se ha realizado. 

NOTIFÍQUESE. -

Licenciado Julio Enriq ie Rosales Campos 

Gerente Legal 
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EXP. SANC-02/2020 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, a las nueve horas con 
cuarenta minutos del siete de febrero de dos mil veinte. 

CONSIDERANDO 

l. ANTECEDENTES 

i. Por medio del punto decimoquinto del acta 3009 del 3 de julio de 2019 la Junta Directiva de 
CEPA adjudicó parcialmente la Licitación Pública CEPA LP- 11/2019, "Suministro de 
materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019" a la 

. l 
sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., según el siguiente detalle: 

a. Lote 1, requisición 091/2019 Oficina Central los ítems 21, 22, 23 y 24; 
b. Lote 3, requisición 066/2019 Puerto de La Unión los ítems 1,2,4,11 y 16; 
c. Lote 4, requisición 177/2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 89, 90 y 93; 
d. Lote 4, requisición 106/ 2019 Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 14 y 23; 
e. Lote 5, requisición 151/2019 Puerto de Acajutla el ítem 12; 
f. Lote 5, requisición 152/2019 Puerto de Acajutla los ítems 8, 9, 10, 22 y 48. 

El monto total del contrato es de SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA CENT A VOS DE DÓLAR 
(US$ 7,576.90) sin incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación 
de Servicios (IV A). 

ii. Producto de la Licitación Pública antes mencionada, el 19 de julio de 2019 se firmó el 
contrato respectivo, por el monto señalado en el apartado anterior, estableciendo un plazo 
contractual de SETENTA (70) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la Orden de Inicio, 
de los cuales CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO serían para la recepción 
del suministro, plazo contado a partir de la Orden de Inicio. 

iii. Por medio del punto vigesimoprimero del acta tres mil once de la sesión de Junta Directiva 
de CEPA de fecha 30 de julio de 2019 se autorizó la sustitución del ingeniero Hemy 
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Gualberto Acosta como Administrador de Contrato para Oficina Central y nombrar en su 
lugar al ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza. 

1v. Las Órdenes de Inicio fueron emitidas por los respectivos Administradores de Contrato para 
cada uno de los lotes adjudicados a dicha sociedad, para que sean efectivas a partir del día 
31 de julio de 2019. 

v. Para el Lote 1 del contrato, correspondiente a Oficina Central de CEPA se emitieron las 
siguientes actas: 

• Acta de Recepción Definitiva de fecha 7 de octubre de 2019 por medio de la cual se 
recibió el suministro de los ítems 21, 22, 23 y 24, en dicha acta el Administrador de 
contrato manifestó que el suministro fue recibido el 4 de octubre de 2019 siendo la 
fecha máxima para la recepción del suministro el 14 de septiembre de 2019, por lo 
que dicho entregable está sujeto a la aplicación de multa de conformidad al artículo 
85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

v1. Para el Lote 3 conespondiente al Puerto de La Unión el Administrador del Contrato emitió 
las siguientes actas: 

• Acta de Recepción Provisional, de fecha 8 de octubre de 2019 en la cual el 
Administrador del Contrato, el señor Juan Antonio Castillo dio por recibido el 
suministro de forma provisional los materiales Infonnáticos correspondiente al Lote 
3 ítems 1,2,4,11 y 16, así mismo, manifiesta que el plazo máximo para la recepción 
de dicho suministro era de 45 días calendario a pmiir de la Orden de Inicio, la cual 
fue emitida a pmiir del día 31 de julio de 2019, por lo que dicha recepción cuenta 
con 25 días de retraso. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 14 de octubre de 2019 en la cual el 
administrador del Contrato, el señor Juan Antonio Castillo dio por recibido de forma 
definitiva los materiales informáticos correspondientes al Lote 3 ítems 1,2,4,11 y 
16; así mismo, manifestó que el plazo máximo para la recepción de dicho suministro 
era de 45 días calendario a partir de la Orden de Inicio, la cual fue emitida a pmiir 
del día 31 de julio de 2019, por lo que dicha recepción cuenta con 25 días de retraso, 
por lo que se le aplica la multa de conformidad al artículo 85 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica. 

2 

••• 
GOBIERNO DE ·o· . .,.: . 

• • • • • 
EL SALVADOR 

••• 



c;t~);~ ..... r:a;;a-.,.,,. 
Impulsando el progreso 
de El Salvador 

vii. Para el Lote 4 conespondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 
Arnulfo Romero y Galdámez el Administrador del Contrato emitió las siguiente acta: 

• Acta de Recepción Parcial, de fecha 23 de agosto de 2019 en la cual comparece el 
señor Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista y el señor Efraín Mendoza 
en su calidad de Administrador del Contrato hacen constar que recibieron en las 
instalaciones del Almacén de Materiales del AIES - SOARG la entrega consistente 
en los materiales siguientes: 

ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

1 7 Unidad Mouse con conector USB 3.0 ópticos 

2 35 Unidad Baterías para UPS 550 V A 

3 12 Unidad Mouse óptico USB con conector USB 3.0 

4 21 Unidad Memoria USB con capacidad de 16 GB de almacenamiento 

7 6 Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 7200 RPB 

8 5 Unidad Discos Duros potiátiles de TB 

9 2 Unidad Discos Duros pmiátiles externos de 4 N cada uno 

14 500 Unidad Conectores Machos RJ -45 con soporte para cableado UTP 

Cat 6 

23 88 Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-3 lB 

(*) A pesar de no estar identificados los ítems en el acta de recepción parcial, se 
han identificado los ítems de confonnidad con el contrato y las especificaciones 
técnicas. 

• Acta de Recepción Parcial, de fecha 1 O de octubre de 2019 en la cual comparece el 
señor Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista y el señor Efraín Mendoza 
en su calidad de Administrador del Contrato, en la que hacen constar que recibieron 
en las instalaciones del Almacén de Materiales del AIES - SOARG la segunda 
entrega consistente en los ítems 89, 90 y 93 de los materiales informáticos 
adjudicados a la empresa antes mencionada. 

• Acta de Recepción Definitiva, de fecha 11 de octubre de 2019 en la cual comparece 
el señor Erick Sibrián por parte de la sociedad contratista y el señor Efraín Mendoza 
en su calidad de Administrador del Contrato, en la que hacen constar que han 
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recibido en las Instalaciones del Almacén de Materiales del AIES ~ SOARG 
adjudicados a la empresa mencionada, según el siguiente detalle: 

ITEM* CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN 

I 7 Unidad Mousc con conector USB 3.0 ópticos 

2 35 Unidad Baterías para UPS 550 V A 

3 12 Unidad Mouse óptico USB con conector USB 3.0 

4 21 Unidad Memoria USB con capacidad de 16 GB de almacenamiento 

7 6 Unidad Discos Duros para Desktop con conector SATA 7200 RPB 

8 5 Unidad Discos Duros portátiles de TB 

9 2 Unidad Discos Duros portátiles externos de 4 N cada uno 

14 500 Unidad Conectores Machos RJ -45 con sopo11e para cableado UTP 

Cat 6 

23 88 Unidad Cintas para impresor EPSON ERC-3 IB 

89 6 Bobina Cable UTP categoría 6 

90 6 Bobina Cable UTP categoría 5 

93 30 Unidad Cinta para respaldo de datos regrabables 

(*) A pesar de no estar 1dent1ficados los ítems en el acta de recepción parcial, se han 
identificado los ítems de conformidad con el contrato y las especificaciones 
técnicas. 

En el acta se hizo constar que los ítems 89 CABLE UTP CATEGORIA 5, 90 
CABLE UTP CATEGORIA 6 (BOBINA DE 1000 PIES) y 93 CINTA PARA 
RESPALDO DE DATOS REGRABABLE, los cuales fueron entregados con 25 
días de atraso. 

viii. Para el Lote 5 c01Tespondiente al Puerto de Acajutla del Contrato, emitió la siguiente acta: 

• Acta de Recepción Parcial de fecha 19 de agosto de 2019 en el cual comparece Erick 
Sibrián en representación de la referida sociedad y Samuel Antonio López como 
Administrador de contrato por parte de CEPA, hacen constar que se da por recibido 
a entera satisfacción de forma parcial el siguiente suministro: 
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ITEM * CANTIDAD UNIDAD DESCRfPCION 

]O 10 Unidad Mouse para computadora 

12 100 Unidad Conectores Machos RJ~45 

22 30 Unidad Batería para UPS de 12 voltios 7 AMP 

48 18 Unidad Cinta ERC 38 para impresor de Ticket Epson TM - U220 

(*) A pesar de no estar identificados los íterns en el acta de recepción parcial, se han 
identificado los íterns de confonnidad con el contrato y las especificaciones 
técnicas. 

• Acta de Recepción Parcial de fecha 4 de noviembre de 2019 en el cual comparecen 
Luis Miguel Baires en representación de la referida sociedad y Sarnuel Antonio 
López corno Administrador de contrato por parte de CEPA, hacen constar que se da 
por recibido en esa fecha a entera satisfacción de forma parcial el suministro de 
materiales informáticos adjudicados a la empresa los cuales han sido entregados con 
52 días de retraso los siguientes íterns: 

ITEM* CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

8 2 Unidad Disco Duro Externo 

9 5 Unidad Disco Duro Dcsktop 

12 10 Unidad Cable UTP Categoría 6 (bobina de 1000 pies) 

(*) A pesar de no estar identificados los íterns en el acta de recepción parcial, se han 
identificado los ítems de conformidad con el contrato y las especificaciones 
técnicas. 

o Acta de Recepción Definitiva, de fecha 4 de noviembre de 2019 comparecen Luis 
Miguel Baires en representación de la referida sociedad y Samuel Antonio López 
como Administrador de contrato por parte de CEPA en la cual se hace constar que 
se han recibido la totalidad de ítems adjudicados a dicha empresa: 

ITEM * 

10 
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48 18 

8 2 

9 5 

12 10 
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Unidad 
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Cinta ERC 38 para impresor de Ticket Epson TM - U220 

Disco Duro Externo 

Disco Duro Desktop 

Cable UTP Categoría 6 (bobina de 1000 pies) 

1x. El ingeniero Miguel Humbeito Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de Información de 
CEPA por medio de Memorando GASI-142/2019 de fecha 19 de noviembre de 2019 
infmmó a la UACI que el proveedor BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. incumplió el 
plazo límite de entrega de los suministros adjudicados, según el siguiente detalle: 

EMPRESA ITEMS FECHA FECHA DE DIAS DE MONTO 
LÍMITE RECEPCIÓN ATRASO US$ 

Lote 1 Oficina 21. 22, 23, 24 !3-09-2019 04-10-2019 21 1,877.30 
Central 
Lote 5 Puerto de 8, 9 y 12 13-09-2019 04-11-2019 52 1,636.50 
Acajutla 
Lote 3 Puerto de l, 2, 4, l l y 16 13-09-2019 08-10-2019 25 324.92 
La Unión 
Lote 4 AIES 89 y93 13-09-2019 09-10-2019 26 1,632.00 
SOARG 

x. La Jefa de la UACI, licenciada Xiomara Marroquín por medio de los Memorandos UACI-
595/2019 solicitó al señor Presidente de la Junta Directiva de CEPA comisionar al Gerente 
Legal institucional parn diligenciar el procedimiento sancionatorio de imposición de multa 
en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. por el retrato en la entrega 
del Lote 1 los ítems 21,22,23,24; Lote 5 los ítems 12 de la requisición 151/2019, 8 y 9; del 
Lote 3 los ítems 1,2,4,11,16 y del Lote 4 los ítems 89, 90, 93. Los anteriores adjudicados a 
dicha sociedad en vüiud del contrato derivado de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 
"Suministro de materiales info1máticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para 
el año 2019". 

11. CONSIDERACIONES Y MARCO NORMATIVO 

1. El mtículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
(LACAP) dispone que «Cuando el contratista incuna en mora en el cumplimiento de sus 
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obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad 
del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso», siendo los porcentajes 
de multa diaria los siguientes: 1) por lo primeros treinta días, cero punto uno por ciento del 
valor total del contrato; 2) los siguientes treinta días, cero punto ciento veinticinco por ciento 
del valor total del contrato; y c) los siguientes días de retraso, cero punto quince por ciento 
del valor total del contrato. 

ii. El inciso segundo del artículo 80 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP) estipula que el procedimiento se 
tramitará conforme a lo dispuesto en el artículo 160 de la LA CAP, con plena identificación 
de los incumplimientos. 

iii. El artículo 82 Bis de la LACAP, establece: La unidad solicitante propondrá al titular para su 
nombramiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las responsabilidades 
siguientes: ... c) Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el informe al Titular para 
iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los 
incumplimientos de sus obligaciones; 

1v. El artículo 160 LACAP dispone que el Titular comisionará a la Unidad Jurídica o a quien 
haga sus veces, para que inicie el procedimiento sancionatorio. 

v. El artículo 151 de la Ley de Procedimientos Administrativos. El procedimiento iniciará por 
medio de resolución motivada, que contendrá esencialmente: 1. La identificación de la 
persona o personas denunciantes, si hubiere; 2. La identificación de la persona o personas 
presuntamente responsables; 3. Una relación sucinta de los hechos que motivan el inicio del 
procedimiento, así como de los elementos que haya recabado la Administración Pública y 
que hayan motivado la emisión de tal resolución; 4. La calificación preliminar de la 
infracción administrativa, así como de la sanción con-espondiente; y, 5. Indicación del 
derecho del presunto responsable de f01mular alegaciones y presentar prueba de descargo. 

v1. Que el artículo 85 inciso final de la LACAP establece las reglas a seguir en los casos de 
montos en la imposición de multa de la siguiente manera: En todo caso, la multa mínima a 
imponer en incumplimientos relacionados con la contratación de obras, bienes o servicios 
adquiridos por licitaciones o concursos, será por el equivalente de un salario mínimo del 
sector comercio. En el caso de la Libre Gestión la multa mínima a imponer será del diez por 
ciento del salario mínimo del sector comercio. 
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vii. Con base a los anteriores datos se realizaron los siguientes cálculos para obtener el monto de 
la multa provisional: 

LOTE ÍTEMS DÍAS DE MONTO CÁLCULO MONTO DE PORCEN 
ATRASO US$ MULTA (US$) TAJE 

Lote 1 21 ,22,23,24 21 1,877.30 1,877.30*0. 100/100 39.42 2.0% 
Oficina ~J.88*21-39.42 
Central 
Lote 5 12 requisición 52 1,636.50 1636.50*0.100/100*30 94.10 5.7% 
Puerto de 151/2019, 8, 9 -49.l 
Acajutla 1636.50*0. 125/100*22 

~45.0 
Lote 3 1,2,4,11,l6 25 324.92 324.92*0.100/100*25-8. 1 8.10 2.5% 
Puerto de 
La Unión 
Lote 4 89,90,93 26 1,632.00 1,632*0. l 00/100*26 42.43 2.6% 
AJES 
SOARG 

TOTAL DE LA MULTA US$ 184.05 2.4% 

viii, Que revisada la documentación y habiendo verificado que las descripciones de los materiales 
suministrados coincidan con los ítems entregados fuera del plazo, se procede a dictar la 
resolución en los siguientes términos: 

111. RESOLUCIÓN 

Teniendo a la base las disposiciones legales citadas y atendiendo lo dispuesto en el apmiado 6.7.1 
del Manual de Procedimientos pm·a el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 
Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones (UNAC), el Presidente de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 
RESUELVE: 

1. Formar el expediente administrativo del procedimiento sancionatorio de imposición de multa 
en contra de la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. de C.V., por el aparente retraso en la 
entrega de los ítems y lotes antes mencionados: 

EMPRESA 
Lote 1 Oficina Central 
Lote 5 Pue1to de Acajutla 
Lote 3 Pue1to de La Unión 
Lote 4 AIES SOARG 

GOBIERNO DE 
• • • ·o· • • .ft,° * 

• • .. * • • ••• 

ITEMS 
21,22,23,24 
8, 9 y 12 
1,2,4, 11 y 16 
89 y 93 

8 
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El monto total de la multa provisional a imponer es de CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS DE 
DÓLAR. 

Sin embargo, de lo anteriormente dicho la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica en su artículo 85 establece que la multa mínima a imponer en caso 
de las Licitaciones Públicas es el monto de un salario mínimo actual del sector comercio por 
lo tanto se le impondrá a la Contratista la multa que asciende a TRESCIENTOS CUATRO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISIETE 
CENT A VOS DE DÓLAR. 

2. Comisiónese al Gerente Legal institucional, para que inicie y abra expediente del Proceso 
Administrativo Sancionador de Imposición de Multa en contra de la sociedad BUSINESS 
CENTER, S.A. de C.V., debiendo para tal efecto respetar el debido proceso; y en su caso, 
circunscribirse a la práctica de los actos de instrucción correspondientes. 

NOTIFÍQUESE.-

JM/IM 

LICENCIADO FEDERICO ANLIKER 
PRESIDENTE 

GOBIERNO DE 
••• ·~· * • @ • . . ., . 

• • ••• 
EL SALVADOR 
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* * * 
COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

GERENCIA LEGAL 

Para: Licenciado Federico Anliker (YI'" 
EXTRACTO GL-58/2020 b 'ti' 

:{~·i";~·p·i¡~, 
Presidente e fe,' ~1\ De: LGicenciaLdo Ju

1
1io Enrique Rosales Camp -¿_,;.:.'-=::,,~.\\;"':', c,c¡,·,r,ci., ,_'.,_)) 

erente ega '\':e, /cc,,1 -_';;:_;;;/ 
'\:-: , 

Asunto: Remisión de proyecto de Resolución de comisión para firma 
-~~---:-::::-> -

Fecha: 7 de febrero de 2020 

Señor Presidente, al saludarle atentamente, con mucho respeto solicito su firma en 
Resolución adjunta mediante la cual se comisiona a esta Gerencia para dar inicio al 
procedimiento sancionatorio de imposición de multa en conh·a de la sociedad BUSINESS 
CENTER, S.A. DE C.V., por el presunto retraso de los siguientes lotes e ítems: Lote 1 los 
ítems 21,22,23,24; Lote 5 los ítems 12 de la requisición 151/2019, 8 y 9; del Lote 3 los ítems 
l,2,4,11,16 y del Lote 4 los ítems 89, 90, 93. 

Los anteriores lotes e ítems adjudicados a dicha sociedad en virtud del contrato derivado de 
la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 "Suministro de materiales info1n1áticos para las 
empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

Atentamente, 



J 



COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
GERENCIA LEGAL 

EXTRACTO GL-20/2020 

Para: Licenciado Federico Anliker 

Presidente 

,·i~p ... 
~ Impulsando el progreso 
··~.-de El Salvador 

De: Licenciado Julio Enrique Rosales Caiilipes-_

Gerente Le gal 

Asunto: Remisión de proyecto de Resolución de comisión para firma 

Fecha: 21 de enero de 2020 

Señor Presidente, al saludarle atentamente, con mucho respeto solicito su firma en 

Resolución adjunta mediante la cual se comisiona a esta Gerencia para dar inicio al 

procedimiento sancionatorio de imposición de multa en contra de la sociedad BUSINESS 

CENTER, S.A. DE C.V., por el presunto retraso de los siguientes lotes e ítems: Lote 1 los 

ítems 21,22,23,24; Lote 5 los ítems 12 de la requisición 151/2019, 8 y 9; del Lote 3 los ítems 

1,2,4,11,16 y del Lote 4 los ítems 89, 90, 93. 

Los anteriores lotes e ítems adjudicados a dicha sociedad en virtud del contrato derivado de 

la Licitación Pública CEPA LP-11/2019 "Suministro de materiales informáticos para las 

empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

Atentamente, 

GOBJERNODE 
• • • 
* . ~ ~ * ••• .  . ' • • • • • 

EL SALVADOR. 





COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

MEMORANDUM PRE-UACI-95/2019 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Lic. Julio Rosales 
Gerente Legal 

Lic. Federico Anliker 
Presidente 

Trámite de Imposición de Multa a la sociedad 
BUSINESS CENTER, S.A. de C.V. 

25 de noviembre de 2019 

En cumplimiento a los Arts. 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), se le comisiona para iniciar trámite de Imposición de 
Multa a la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. de C.V., por presunto incumplimiento en el 
plazo contractual correspondiente a la Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "Suministro de 
materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019". Se 
anexan los documentos pertinentes. 

Atentamente, 

e.e.: Gerencia General, Gerencia Legal, UACl 
YLR 

GC)BIER.NC) l)E 
••• ••• • ,,(~' * 

• • • • • 
EL SALVAl)C)R. 

• • • 
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CU MISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

MEMORANDO UACI-595/2019 01;A 
PARA: Líe.Federico Anliker J fl yr// 

~~ 

(ff".> 
• ,,,/; ··: -./F 

,-L] i:.;EJPP,¡'1"'· 
~ lm¡m!sando el progreso 
·i~ deE!Salvador 

Presidente ({-"~~/ , .. · ,.,,,, 

DE: Xiomara Veralise MaiTOquín ~ _;;.:-:-, 
Jefe de la UACI ,__,,,- / * 

ASUNTO: Inicio de trámite de Imposición{., l)iulta a la contratista BUSINESS CENTER, S.A. de C.V., por 
incumplimiento contractual enUa/Cicitación Pública CEPA LP-11/2019, "Suministro de materiales 
informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019". 

FECHA: 25 de noviembre de 2019 

Hago referencia a la Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "Suministro de materiales infmmáticos para las empresas de 
CEPA y FENADESAL, para el año 2019", por el monto de US $7,576.90 sin incluir IV A, para un plazo contractual de setenta 

(70) días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio. 

Al respecto, se hace de su conocimiento que la contratista BUSINESS CENTER, S.A. de C.V., incumplió con el plazo de 
entrega, exponiendo ante tal situación lo siguiente: 

• El contrato con dicha sociedad fue suscrito el 19 de julio de 2019. 

• El plazo de entrega fue de 70 días calendario a partir de la Orden de Inicio. 

• La respectiva Orden de Inicio fue emitida a partir del día 31 de julio de 2019. 

En ese sentido, el Administrador de Contrato, mediante Memorando GASI-142/2019 de fecha 19 de noviembre de 2019 y 
recibido en la UACI el día 19 de noviembre de 2019, informó a esta Unidad sobre el incumplimiento de la contratista. 

De acuerdo a lo anterior, y en cumplimiento a lo sefíalado en los aitículos 82-Bis, literal c); 85 y 160 de la LACAP, es 
procedente iniciar el trámite de Imposición de Multa a la sociedad BUSJNESS CENTER, S.A. de C.V. 

Por lo anterior, y con el fin de dar cumplimiento al debido proceso, se solicita que se COMISIONE al Gerente Legal de 
CEPA para que instruya las diligencias necesarias al efecto. 

Se anexa fotocopia de los siguientes documentos: 
1. Punto de Acta de Adjudicación 
2. Contrato suscrito con la sociedad BUSINESS CENTER, S.A. de C.V. 
3. Orden de Inicio 
4. Acta de Recepción Provisional 
5. Acta de Recepción Definitiva 
6. Memorando del Administrador de Contrato consolidador, solicitando el inicio del trámite de multa 

Atentamente, 

e.e.: Gerencia General, Gerencia Legal, UACI 

YLR' 

GOBIEl~ODE 

• • • ••• * G ' * -~ * .. -·- • 

* * 

EL SALVAI)OI~ 

• * • 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

Gerencia de Sistemas de Información 

MEMORANDO GASl-142/2019 

Para: Licenciada Xiomara Marroquín 

Jefe de la UACI 

De: Miguel Humberto Guirola Mendoza 

Gerente de Sistemas de Información 

<lki~' : ,~: 
* - • ••• 

GOBIERNO DE 
El.. SAD/AlX)K 

Asunto-: Solicitud para iniciar procedimiento de imposición de multa al proveedor BUSINESS CENTER 
S.A DE C.V. en relación a la licitación LP-11/2019. 

Fecha: 19 de noviembre de 2019 

Hacemos referencia al contrato suscrito con fecha 19 de julio de 2019 entre esta Comisión y BUSSINESS 
CENTER S.A. DE C.V., por un monto US$ 7,576.90, relacionado con el proceso de licitación pública CEP,fLP) 
11/2019 "SUMINSITRO DE MATERIALES INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FE NADES!),( P8BA 
EL AÑO 2019". . 

Al respecto informamos que el proveedor BUSINESS CENTER S.A. DE C.V. incumplió el plazo establecido 
como fecha límite de entrega de acuerdo al siguiente cuadro: 

EMPRESA ORDEN DE FECHA LÍMITE 
INICIO 

Oficina Central 31-07-2019 13-09-2019. 

Puerto de 31-07-2019 13-09-2019 
Acajutla 31-07-2019 13-09-2019 

Puerto / La 31-07-2019 13-09-2019 
Unión 

Aeropuerto / 31-07-2019 13-09-2019 
Internacional 31-07-2019 13-09-2019 

FECHA DÍAS ATRASO 
RECEPCIÓN 

04-10-2019 21 

19-08-2019 o r/ 11 \ ?1~/J2) ¡ 
04-11-2019 52 V " 

' 
08-10-2019 25 

23-08-2019 o 
09-10-2019 26 

Monto 

1,877.30 ,~ "' 446/0) 

.,_1~39.~0 

324.92 

1659.48 

1632.00 

' 

.\ 
' 
~ \,\'¡ :'ii 

\\ '\9i3 \06 
S,JoJf( D j\f\Íi/\Jl/\\0 3 QLJ ) 

Boulevard de Los Héroes, Edificio Torre Roble, Metrocentro, 

San Salvador, El Salvador. 

Tel. 2537-1300 





COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

Gerencia de Sistemas de Información 

•••• *, 
* ~.,,_ * • • • • • • • 

GOBIERNO DE 
Et SALVADOR 

Por lo anterior se solicita iniciar el procedimiento de multa por incumplimiento tardío de las obligaciones 
contractuales, de acuerdo a los est_ablecido en el numeral 6.7.1 del Manual de procedimientos para el ciclo 
de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública y de acuerdo 
a los artículos 85 y 160 de la Ley LACAP, por lo cual les anexo lo siguiente: 

l.· Copia del contrato 
2. Actas de recepción, parciales y definitivas, de cada empresa. 

Atentamente, 

ce. Archivo 

Boulevard de los Héroes, Edificio Torre Roble·, Metrocentrc;i, 

San Salvador, El Salvador. 
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Solicítase autorización para sustituir al ingeniero Hemy Gualberto Rodl'iguez Acosta, como 
Administrador ele Contrato por parte de Oficina Central y nombrar en su lugar al ingeniero Miguel 
Humbcrto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de Información, c incluir a la señorita Verónica 
Lizama, Técnico en Informática como Administradora ele Contrato por parte de FENADESAL, 
para dar seguimiento a la ejecución de los contratos derivados de la Licitación Pública CEPA LP-
11/2019, "Suministro de materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para 
el afio 2019", a partir del 30 de julio de 2019. 
=============-------------------========-------=-============ 
VlGÉSIMOPRIMERO: 

I. ANTECEDENTES 

Mediante el ordinal 1 ° del Punto Decimoquinto del Acta número 3009, de fecha 3 de julio de 2019, 
Junta Directiva adjudicó parcialmente la Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "SUMINISTRO 
DE MATERIALES INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL, 
PARA EL AÑO 2019", a las siguientes sociedades: DPG, S.A. de C.V., representada legalmente 
por el señor Juan Ramón Molina Hern/mclez, por un monto de US $29,457.11, sin incluir IVA; PBS 
EL SALVADOR, S.A. de C.V., representada legalmente por el señor Ernesto Orlando Guevara 
Al varenga, por un monto de US $15,689.82, sin incluir IV A; BUSINESS CENTER, S.A. ele C.V., 
representada legalmente por el sellar Wilson Gerarclo Sibrián Martlnez, por un monto de US 
$7,576.90, sin incluir !VA; DADA DADA & C!A, S.A. DE C.V., representada legalmente por el 
señor Guillermo Ventura Dada Pella, por un monto ele US $7,533.15 sin incluir !VA y un plazo 
contractual de SETENTA (70) días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio. 

Así mismo, mediante el ordinal 2° del mismo Punto de Acta, Junta Directiva nombró como 
Adminisa·adores de Contrato a fas siguientes personas: 

Nombre Cargo Empl'CSfl 
Henry Gunlbcrlo Rodrl 0 uez Acosta Gerente Interino de Sistemas de Jnfommción Oficina Central 
Samuel Antonio Lónez Orte~ Jefe de Unidad de Informática Puerto de Acaiutla 
Efrnln Mendciza Martfncz Jefe de Unidad de Informfülca AeroÓneJ"lo Intenmcional de El Salvador, 

San scar Arnulfo Romero y Galdámcz 
Jmm Castillo Jcfo de Unidad de Inform{i{ica Puerto de La Unión 

A partir del 8 de julio de 2019, el ingeniero Miguel Humberto Guirola Mendoza, fue nombrado 
como Gerente de Sistemas de lnfonnación, por lo que ha sido propuesto para el cargo de 
Administrador de Contrato por parte de Ofici1m central, en sustitución del ingeniero Henry 
Gualbeito Rodrlguez Acosta. 

U.OBJETIVO 

Autorizar la sustitución del ingeniero Henry Gualberto Rodríguez Acosta, como Administrador de 
Contrato por parte de Oficina Central y nombrar en su lugar al ingeniero Miguel Humberto Guirola 
Mcndoza, Gerente ele Sistemas ele Información, e incluir a la señorita Verónica Lizanm, Técnico en 



Actu 3011 30 de julio de 2019 

Continuación Punto XXI 21a 

Informática como Administradora ele Contrato por parte de FENADESAL, para ciar seguimiento a 
la ejecución ele los contratos derivados ele la Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "Suministro de 
materiales informáticos para las empresas ele CEPA y FENADESAL, para el año 2019", a partir del 
30 do julio de 2019. 

JU. CONTENIDO DEL PUNTO 

En vista que el ingeniero Miguel Humbe,to Guirola Mendoza, ha siclo nombrado como Gerente de 
Sistemas de InJonnación a partir del 8 de julio de 2019 y con el fin de ciar seguimiento a los 
Contratos derivados de la Licitación Pública CEPA LP-l J/2019, "Suministro ele materiales 
informáticos para las empresas ele CEPA y FENADESAL, para el afio 2019", el Gerente General, 
mediante memorando GG-100/2019, de fecha 10 dé julio de 2019, solicitó a la OACI gestionar la 
sustitución del ingeniero Henry Gualberto Rodríguez Acosta como Administrador ele Contrato, y 
propone-en su lugar al ingeniero Miguel Humberlo Guirola Mcndoza. 

Así mismo, el Administrador do Contrato parn lo conesponclicntc a FENADESAL, no füc 
nombrado en el Punto de Adjudicación antes mencionado, por lo que, para dar el debido 
seguimiento, es necesario incluir dentrn del personal propuesto a la señorita Verónica Lizama, 
Tócnico en Informática, como Administradora de Contrato quien füe propuesta por la Gemncia de 
FENADESAL, mediante memorando COFE-103/2019, de fecha 23 ele julio de 2019. 

Lo anterior para cumplir con lo que establece el Art. 82 Bis de la LACAP: "La unidad solicitante 
propondrá al titular para sn nombramiento, a los administradores de cada contrato,, .. " 

IV. MARCO NORMATIVO 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 82 Bis de la Ley ele Aclquisiclones y Contrataciones 
de la Administración Pública (LACAP), Arlfculo 74 ele su Reglamento, numeral 6.1 O Manual ele 
procedimientos pai·a el ciclo ele gestión ele Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 
Administración Pública y apartado 1 O de los lineamientos de la Política Anual ele Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública 2019. 

V. RECO!VillNDACIÓN 

Por lo anterior, el Gerente General y la OACI recomiendan a Junta Directiva autorizar la 
sustitución del ingeniero Henry Gualberto Rodríguez Acosta, como Administrador ele Contrato por 
parte ele Oficina Central y nombrar en su lugal' al ingeniero Miguel I-Iumberto Guiro[a Mendoza, 
Gerente ele Sistemas ele Información, e incluir a la señorita Verónica Lizama, Técnico en 
Informática como Administradora ele Contrato por pal'te de FENADESAL, para dar seguimiento a 
la ejecución ele los contratos derivados de la Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "Suministro de 
materiales informáticos para las empresas ele CEPA y FENADESAL, para el afio 2019", a partir del 
30 de julio de 2019. 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 
antecedentes, razones y las normas citadas en el a¡Jattado lV, ACUERDA: 

i 
1 
1 

1 
! 
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lº Autorizar la sustitución del ingeniero Henry Gualberto Rodríguez Acosla, como 
Administrador ele Contrato por parte de Oficina Central y nombrar en su lugar al ingeniero 
Miguel Humbcrto Guirola Mendoza, Gerente de Sistemas de Información, e incluir a la 
señorita Verónica Lizama, Técnico en Informática 001110 Administra<lora de Contrato por 
parte de FENADESAL, para dar seguimiento a la ejecución de los contratos derivados de la 
Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "Suministro de materiales informáticos para las 
empresas de CEPA y FENADESAL, para el aílo 2019", a partir del 30 de julio de 2019. 

2º Autorizar a la UACI para notificar a las sociedades DPG, S.A. de C.V.; PBS EL 
SALVADOR, S.A. ele C.V.; BUSJNESS CENTER, S.A. de C.V., y DADA DADA & CIA, 
S.A. DE C.V., el nombramiento de los nuevos Administradores de Contratos. 

3° El presente acuerdo será parte integrnnte de los contratos clerivaclos ele la Licitación Pública 
CEPA LP-1 1/2019, "Suministro de materiales informáticos para las empresas ele CEPA y 
FENADESAL, para el afio 2019", a partir del 30 de julio de 20 l 9. 





,. 
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Solicítase autorización para adjudica,· parcialmente la Licitación Pública CEPA LP-l l/2019, 
''Suministro de materiales informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el afio 
2019", a las siguientes sociedades: a la sociedad DPG, S.A. de C.V., representada legalmente por 
el sefíor Juan Ramón Malina Hemánclez por un monto de US $29,457.11, sin inclLdr lVA; PBS EL 
SALVADOR, S.A. de C.V., representada legalmente por el sollar Ernesto Orlando Guevara 
Alvarenga por un monto de US $15,689.82, sin incluir !VA; BUSfNESS CENTER, S.A. de C.V., 
representada legalmente por el señor Wilson Geranio Sibrián Martínez por un monto de US 
$7,576.90, sin incluir !VA; DADA DADA & CIA, S.A. DE C.V., representada legalmente por el 
señor Guillermo Ventura Dada Pcfía, por un monto de US $7,533.15 sin incluir fVA y un plazo 
contractual de SETENTA (70) días calendario a partir de la fecha de la Orden de Juicio; y declarar 
desiertos los siguientes ítems: por sobrepasar la asignación presupuestada lote 1 Requisición 
091/2019 de Oficina Central ítems 2, 9,10, 11; lote 4 Requisición 127/2019 del Aeropuerto 
lntemacional de El Salvador ítems 28, 42, 43, y 44; lote 5 Requisición 151/2019 del Pue1to de 
Acajutla el ítem 4; lote 5 Requisición 152/2019 del Puerto de Acajutla los ítoms 14, 17, y 39; por 
no haber sido afeitado: lote 2 Requisición 057/2019 de FENADESAL ítems 4; lote 3 Requisición 
066/2019 del Pue1to de La Unión ítenrn 3, 7 y 9; lote 4 Requisición 127/2019 del Aeropue,to 
Internacional de El Salvador, [teins 19, 20, 21, 22, 63, 64, 65, 66 y 80; lote 4 Requisición 106/2019 
del Aeropueito Internacional de El Salvador, ítems 21 y 22; lote 5 Requisición 152/2019 del Puerto 
cleAcajutla los íterns 3, 15, 17, 20, 24, 25, 28, 47, 49, y 50, y 51. 
--------------------------------------------------------------
])ECIMOQUINTO: 

Mediante el Ptmto Noveno del Acta número 2998, de fecha 9 de abl'il de 2019, Junta Directiva 
autorizó promover la Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "Suministro de materiales informáticos 
para las empresas ele CEPA y FENADESAL, para el año 2019", y aprobó las correspondientes 
Bases de Licitación. 

La publicación para paiticipar en la referida Licitación fue realizada el ll ele abril de 2019, 
mediante dos periódicos de circulación nacional (La Prensa Gráfica y El Diario de Hoy), así como 
también, mediante el s1t10 web de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda 
(www.com¡:,rasal.gob.sv), y las fechas establecidas pai·a la inscripción y retiro de bases fueron los 
días 12, 15 y 16 de abril de 2019, inscribiéndose en COMPRASAL las siguientes personas 
jurídicas: 

I. MT2005, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
2. D P G, S.A. DE C.V. 
3. SISTEMAS C & C, S.A. DE c.v. 
4. STB COMPUTER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARIA BLE 
5. BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. 
6. OLG SERVICE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
7. DADA DADA Y CIA., S.A. DE C.V. 
8. CENTRO COMERCIAL l'ERRETERO, S.A. DE C.V. 
9. SISTEMAS DTGITALES, S.A. DE C.V. 
10. GOLDEN WfLL INDUSTRlAL LlMITED SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

¿,41,-e;t¡¿ . Lv'O{ ~~/"(_/ A:PL ;vf_e/kJZ'. 
-- V :V , rYl&.,av 71 ~(/Yu :fi7~..v"'-) ! '-' _,¿t) ~./ {) . 
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11. C.B.R.C, S.A. DE C.V. 
12. RILAZ, S.A. DE C.V. 
l3. PRODlJCTIVE BUSJNESS SOLlJT!ONS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

La asignación presupuestaria para este proceso, es de US $134,736.68, sin incluir IV A. 

La fecha para la Récepción y Apertura de Ofertas, se progrnmó para el 8 de mayo ele 2019, 
presentando ofertas las siguientes sociedades: 

·-~--- -·---·---· 

No. OFERTANTE MONTO TOTAL OFERTADO 
US$S1N !VA 

-·· - .... -

l DPG, S.A. DE C.V. 59,369.99 
2 PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 47,010.l~ 
3 I3USINESS CENTER, S.A. DE C.V. 19,793.40 -

4 DADA DADA Y CIA, S.A. DE C.V. 18,160.95 

II. OB.TETIVO 

Adjudicar parcialmente la Licitación Pública CEPA LP-l l/2019, "Suministro de materiales 
informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019", a las siguientes 
sociedades: a la sociedad DPG, S.A. ele C.V., representada legalmente por el señor Juan Ramón 
Molina Hernández por un monto ele US $29,457.11, sin incluir IV A; PBS EL SAL\/ ADOR, S.A. 
de C.V., representada legalmente por el señor Ernesto Orlando Guevara Alvarenga por un monto de 
US $15,689.82, sin incluir l\/A; BUSINESS CENTER, S.A. de C.V. representada legalmente por 
el señor Wilson Gerardo Sibrián Martínez por un monto de lJS $7,576.90, sin incluir IV A; DADA 
DADA & CIA, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor Guillermo Ventura Dada Peña 
por un monto de US $7,533.15 sin incluir 1\/A y un plazo contractual de SETENTA (70) días 
calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio; y declarar desiertos los siguientes [tems: por 
sobrepasar la asignación presupuestaria lote I Requisición 091/2019 ele Oficina Central ítems 2, 
9,10, 11; lote 4 Requisición 127/2019 del Aeropuerto Internacional de El Salvador ítems 28, 42, 43, 
y 44; lote 5 Requisición 151/2019 del Puerto de Acajutla el ítem 4; lote 5 Requisición 152/2019 del 
Puerto ele Acajutla los ftems 14, 17, y 39; por no haber sido ofertado: lote 2 Requisición 057/2019 
de FENADESAL ítems 4; lote 3 Requisición 066/2019 del Puerto de La Unión ítems 3, 7 y 9; lote 
4 Requisición 127/2019 del Aeropuerto Internacional de El Salvador, ítcms 19, 20, 21, 22, 63, 64, 
65, 66 y 80; lote 4 Requisición 106/2019 del Aeropuerto lnternacional de El Salvador, ítems 21 y 
22; lote 5 Requisición 152/2019 del Puerto de Acajutla los í!ems 3, 15, 17, 20, 24, 25, 28, 47, 49, y 
50, y 51. 

ill. CONTENIDO DEL PUNTO 

La Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), procedió a la evaluación de las ofertas presentadas, 
de acuerdo a los requel'imientos establecidos en las Bases de Licitación, considerando los 
numerales 1.3 y 1.4 de la Sección II, de las Bases de Licitación. La CEO procedió a la revisión y 
evaluación simultánea de la documentación legal, financiera y técnica; constatándose q_ue las 
socieclaclcs DPG, S.A. DE C.V., y DADA DADA Y CIA., S.A. DE C.V.; presentaron su oferta sin 
observacjones, por lo que no se requirió subsanaciones, no así para el resto de los ofertantes. 
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De acuerdo al numeral 11 de la Sección I de las Bases de Licitación Pública, donde se establece 
que: "foda la documentación, incluyendo su omisión, es subsanable, exceptuando: a) La NO 
PRESENTACIÓN de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, b) La NO PRESENTACIÓN de la 
Documentación de la Oferta Económica (Carta y Plan de Oferta Económica), c) Los 1'v!ONTOS de 
la Carla Oferta y PRECIOS UNITARIOS del Plan de Oferta, d)l,a OMISIÓN de cualquiem 
solvencia o la PRESENTACIÓN de cualquiem de es/as solvencias que no se encuentre vigente a la 
fecha de la Recepción y apertura de ofertas (literal w) del Art. 44 de la LACA!' y Art. 26 del 
RELACAP) y e) La PRESEN1~1CJÓN de /os Estados Financiems que sean de un año diferente a 
los requeridos", la Comisión de Evaluación de Ofertas, procedió según se detalla a continuación: 

PBS EL SALVADOR S.A. DE C.V.: 

Mediante notas UACl-425/2019, de fecha 23 de mayo de 2019; y UACI-495/2019, de fecha 6 
de junio ele 2019, se requirió Jo siguiente: 

l. Presentru· las certificaciones para los tóner y tintas ele los Lotes l, 2, 3 y 4, requerida en el 
literal b) Condiciones Generales de la Sección IV ele las Bases de Licitación. Las 
certificaciones son: 

ISO/IEC 19752 y ISO/IEC 19798 
DIN 33870 
ISO 9001:2008 
ISO !4001:2004 
STMC 

2. Se le notificó, que los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), al 
momento de efectuar la revisión del Plan ele Ofe1ia presentado por dicha sociedad, 
detectaron errores aritméticos en el monto total ele dos ítems ofertados. En el numeral 
2.3.3 ele la Sección II de las Bases de Licitación Pública, que textualmente dice: "La 
UACI not/ficará al ofertan/e a efecto de que éste manifieste si mantiene el precio 
corregido por CEPA. En caso de no aceptar el precio corregido, el ítern ofertado será 
descalificado". Esto ele acuerdo al siguiente detalle: 

~· 
- Lole 5 Requbidóu 152/2019 tlel Puerto de Ac¡~jutla 

l'RECIO CORREGIDO POR 
OFERTA DE l'JJS CF.O .. 

UNIDAD PRECIO PRECIO PRECfO PRECIO 
ÍTRM CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE CANTIDAD UNITARIO TOTAL SIN UNITARIO TOTAL SIN 

---~-- MEDIDA SIN lV~. USS IVA US$ SINIVA US$ IVA úSS 
PAPEL PARA 
IMPRESOR DE 
TfCKET EPSON 
TM-U220 

2 4.20640 Rollos d, piipcl ROLLO 125 0,34 42AO 0.3•1 ,12.50 
bond. 
Medidn: 70 mm 
de ¡mcho X 83 
mm diámetro. 
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Lote 4 Tlc(luisíción 127/2019 del Aeropuerto lnfrn~.adounl de El S:ilvndor, San Oscnr Amulfo Homero y Guld1ím~3°'. ..... _,_._ 

---- ,¡..__OFERTA DE VDS PRí~CIO (;QHREG-!..1_?0 l1 0R CEO 
PRECIO PRECIO PRECIO f'RRCIO 

ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD CAN'rJDAl> UNITAlUO TOTAL UNlTARTO SIN TOTAL SIN SJN lVA SIN IVA [VA US$ !VA US$ ~-- ------ - - __ vss ___ ___ JJSS 
TONER NEGRO PARA 

37 3.21158 lMPRESORHP CARTUCHO LAS.ERJET 500 COLOR 7 92.4'/ 645.75 92.'17 647.29 
M55l (CfvlOOA 507A)_ -- -- ----------

La sociedad PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., subsanó la información solicitada dentro del 
período establecido en la nota antes indicada, por lo que se considera elegible pm·a continuar el 
proceso de evaluación. 

BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. 

Mediante notas UACl-426/2019, de fecha 23 de mayo de 2019; y UACl-458/2019, de fecha 29 
de mayo de 2019; se requirió lo siguiente: 

1. Presentar las certificaciones para los tóner y tintas de los Lotes I, 2, 3 y 4, requerida en el 
literal b) Condiciones Generales de la sección IV ele las Bases de Licitación. Las 
certificaciones son: 

ISO/JEC 19752 y lSO/JEC 19798 
DIN 33870 
ISO 900 I :2008 
ISO 1400 l :2004 
STMC 

La sociedad BUSlNESS CENTER, S.A. DE C.V., no subsanó la información dentro del 
período establecido en las no las antes indicadas solicitada en primera y segunda subsanación, 
por lo que no se considera elegible para continuar el proceso de evaluación para los tóne1· y 
tintas de los Lotes !, 2, 3 y 1J; no obstante, es elegible para el resto de los ítems por lo que 
puede continuar el proceso de evaluación. 

o ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.4 de la Sección n, de las Bases de Licitación, se 
procedió a la revisión ele la Documentación Legal requerida en el numeral 9. 1.1 de la Sección l de 
las Bases de Licitación, según se detalla a continuación: 

Las sociedades DPG, S.A. DE C.V., PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., BUSINESS CENTER, 
S.A. DE C.V. y DADA DADA Y ClA., S.A. DE C. V., cumplieron con los documentos legales 
requeridos en las Bases de Licitación, por lo que se consideran elegibles para continuar con la 
Evaluación Financiera. 
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o Evaluación de la Capacidncl Financiera 

Se procedió a evaluar la documentación presentada por las sociedades ofortantes, de acuerdo al 
numeral 9.1.2 de la Sección l, y a Jo establecido en los numerales 1 .5 y 2. l de la Sección U, de las 
Bases de Licitación. 

Las sociedades DPG, SA DE C.V., PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., BUSINESS CENTER, 
S.A. DE C.V. y DADA DADA Y CIA., S.A. DE C. V., cumplieron con los documentos financieros 
requeridos en las Bases do Licitación, por Jo que se consideran elegibles para continuar con la 
Evaluación técnica. 

o Evahrnción Técnica 

Se procedió a verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de carácter obligatorio, 
según lo establecido en el numeral 2.3 de la Sección IT, de acuerdo a lo indicado en el numeral 
9.1.3 ele la Sección l, de las Bases de Licitación, obteniendo el siguiente resultado: 

BUSINESS CENTJm, S.A. PBS EL SALVADOR, S.A. DADA DADA Y CJA., S.A. --
l711ctorcs a Evnlunr DEC.V. DEC.V. pEc.v. DPG, S.A. DE C. V. 

Presenta Carta CUMPLE Con11irou1iso CUMJJLE CUMPLE CUMPLE 
"' Ccrtificnciones del 

fabricante de los lóllcr 
qu¡: oferta 
t. ISO/lEC 19752 y Después de Segunda 
ISO/lEC 1979& subsanación NO CUl\,IPLE, CUMPLE No ofe11a ni T6ncr, ni Tintas. CUMPLE 
* DIN 33870 pnra 1'6ner, ni Tinlas 
, rso 9001:2oos 
~ ISO 1'1001 :2004 
*STMC 

-·--··· ' 

En vista del cumplimiento de la evaluación técnica, las sociedades DPG, S.A. DE C.V., PBS EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. y DADA DADA Y CIA., S.A. 
DE C.V., se consideran elegibles para continuar cou la evaluación económica. 

o EVALUACIÓN ECONÓMICA 

Se procedió a la Evaluación Económica ele las ofertas de las sociedades DPG, S.A. DE C.V., PDS 
EL SALVADOR, SA DE C.V., BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. y DADA DADA Y CIA., 
S.A. DE C.V., compmbúndosc que presentó la Carta Oferta Económica y el Plan de Ofe1ta, 
conforme al numeral 9.2. 1 de la Sección l y 2.3 de la Sección II, de las Bases ele Licitación. 

El rcsul!ado de la evaluación económica fue el siguiente: 

Lote 1 Requisición 091/2019 de Oficina Central 

IH.\l l'ÓDl!l!l 

r,_1Cé00 

Dl:.~C)lll"L'IÓN 

s~ 1<quf,rc11 J 
cnjos ~~ 5 d11IM 

CAi/\ 175.0!J llS.90 HG.70 NO 
OFERTÓ 

NO 
OFERTÓ 101.87 10$.6! 

---~~,eóoE'"""' ---'----'----'---'--- _L ___ , ___ L_ __ L_ _ _L __ L ____ ~. __ ¡____ 
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UUSINESS curnm, l'US ELSALVADIJll,- DADA !Mll,\ & CJA IJPG, S.A. DE e.V, S.A. DE C.V, S.,\.llEC,\1, S.A.DtC,V. ----rílEClO 
rnec10 '-1 rimno l'll[CIO rn~ao rn~c10 rnf.CIO lOT,U, l'Jlf.CH) rnEao lr~~l n\111110 1>ES<:1,,rr.10.~ W<mAJ> {.\\l<IJ· l'lff.\UrlJ rtn:slll'Un U:<!r<nm TOT.\I. l'NIT.\lllO TOTAL u~rr.1mo 'íOT.U, UNu.uuo Hff,\I, 

"" l~\"'ró ~1~·11:,1,ss SIN ll',\ S!Nll',I ,IINl\',I Sll<ll',\ ~rn i1·.1 l'AOOUSI ' IISf SINll',ll'S! USJ S!~'ll'.IUSI \1.IJ "" "" SJI\'.\ _,,_ 
TONEltCOLU!t 
AMARILLO •NOCUMP!.R 

110139 Pi\llA lMl'RF.SOR CMTU· S0.00 AA.Oíl ESPEClí-lCAC!ON NO "º 8?,91) 81.\IO LASJJIUET ti-JO 
TECN!CA OFERTÓ Ol'Ell'l'Ó 

MODELO J.MI! 
QMOlA 

T/NTAPA!l'i - ---- f-- -----~ 
IMPllESOR 'NO CUMPLE 

2,21591 MUUll'!JNCJOt, IJNJDAD H.00 225.00 F.SPECJflCAC!ON NO NO 2U~ 1H.7U Hl'Ofl'!C(;JllT Ofr:ltTÓ OFEt\TÓ 
PRO S6l0 COLOR TllCNICA 
N(;GRO CN0,1?5 
TINTA P,\!lA 
IMPRESOR 'NOCUMP!.E MULTJFUNCJON "º "º "l.21592 
lll' OfFICfi JllT UNIDAD 1000 tl.O.OU ~SPECJ!'JCAC!ON OFERTÓ Ofli!UÓ 18.19 5~.57 
PRO t6lU COLOR TECNICA 
CYANCNOfüS 
TJNTAl'AltA 
IMPRESOR 
MULTJJIUNCJON •NOClJMPLl! 

NO NO 2 1159) !ll' Off!CE fül' IJNJl)AU -lO,QO !20.00 ESPECfFICACJON OFFltTÓ OFERTÓ IK 19 Sl.57 
PRO SG20 COWR Tl:CNICA 
MAGENTA 
CNO}IS 
TJNTAPARA --
J/ill'RESOR 
MUL'ílFUNCJON 'NO CUMPLE NO "º ),1139-l lll' O!'FlCE JE!' UNIDAU -10,00 !lQ.l}IJ ESPEClHCACJON OFERTÓ Ol'Ell'rÓ Jg.J<) 5-1.57 
rno MlO COLOR TI!CNICA 
AMARILLO 
CIH2S 
TONERNEGRO ------~ 
H,000 l'AGTIMS CAKl1J-. 'NO CUMPLE 

NO 1.1H7l HI' LASl!IUllT 
CHO 2iQ.00 l,750.0Q l'SJ>l!Cll'!CACION 9U1 (,-17.29 OFERTÓ IS-l,?5 J,29-l.6S 

GOO M602 TECNICA 
~ ----¡_ CE~9Q~HP 90X 

TONERNEGRO 
!'ARA 1Mrt\ES0lt •NOCUMN,F,. 

US~U) HPCOLOR UtUOAü w.oo 210.\J'J ESPECIFJCAClON 'll.J.'i 1SUfü NO 79M 139.07 LASERJET PRO Ol'l!llTÓ 
Ml'P271UW TECNICA 
Cf<.IOOX nr 201X 
TONERC!AN 
l'AltA /)'I.IPRESOR 

'NOCUJ\ll'LE 
2.25101 IIPCOLOII. \JN[D¡\() '/0.úO 110.UO ESPEC!FCC,\CION JOUI JU.63 NO S7.9? 263.97 1.JISF.RffiT PRO 

TECNICA OFERTÓ 
MFP1170W 
cnOlXIIP201X 
10>ffi, 
AMARIU.0 
!'ARA L\IPRESOR •NOCU~IPLll 

NO " USl05 HPCOI..OR UNIDAD W,00 210.00 F.SPECIFJCACION 101.21 Jl1.6) OFER1'Ó g·J.?9 MJ.91 
LASE!UCITJ>RO Tl!CNICA 
MFP277DW 

~. CF~02XllI'lOIX 
TONEi\ 
MAGENl'A 
PARA IMl'lIBSOl\ 'NOCUMl'Ll! "º " ns~ur, UPCOJ.OR lJNJDAD W.00 1-lU.00 r:SrECIFlCACION ]Qtl! 2og.~1 

Ol'ERTÓ 87.99 tn.~s 
LASl!IUETPllO TECN[f:A 
MFP27'1DIV 
CF-lO)XHl'WlX 
KITDF. 
MANrENJMJEN, 

" 22%0] 10PARA 1/NIO,\O -100.00 !00.00 NO No NO 19SAO l95AO 1MPRF.S0R OFF.RTÓ Ol'Et\TÓ OfERTÓ 
LASt!lUETHP 
600MG02 
TONERNUGRO --~ 
PARA IMl'llESOR 'NOCI.ThfPLE 

NO n 226706 HPM.l'P77SFM UNJOAO HJ.00 l.8~U.OO l:SPECIFlCACION 161.96 1,313.68 OFERTÓ 109,'IO S19.lU 
(CEJ.IOA HP 1'ECN!r:A 
6.IIA) 
TONERCIAN 
PARAllltl'llli- •NOClThll'J.E 

H 2 24707 SORIIP UNIDAO 100.!ll) 1,200.00 ESl'l!CJFlCAt'fON mm 6%.IG NO !99.!iO 109.60 MFP715FM {)FERTÓ 
(Clll,IIAHP TECN!CA 
6:HA' 
TONERAMAn!-
LLO l'At\A 'NOCU/'IIPU> 

ll 1.16708 !MPRESORIIP UNJOAO :100.011 '.IQ0.00 ESl'ECll'lCAClON mm '22.!1 NO 
199,90 )~9.70 MF1'77.ffM TECNJCA OJ'llRTÓ 

(CEl·12AHI' 
651A) 
TONEll ------ -~ 

MAGENTA •NOCUM~LE 

" l.16709 !'Al!A IMPJU<SOfl UNIOAD 100.00 •/(JH.UO í:SPEC!FICACíON 11,1.0I :122.12 NO 199.911 599.70 HJ>MFP17.ll'M OFERTÓ 
{Cí:lHA!JP 'rl!CNICA 

L.............. ---------
65!A} 
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UIJSTNF.~S CENTlm, ros F.L S,\LVAJJOR, n;\U,\DAll,\ & c1,\ JlrG, S.A. IH: C.V. S.A.Dt:_9.Y, S.A,Df',C,V, S.A,DF.C.V, 
mtc,u 1•nr.c10 l'l\EC!O !•JrnC(O l'l!~(.11) l'I\F.C!O 
TOT,IL PJlV.CJO rm;,•m r11rc10 

iH)l CÓOlGO 1Jt~1c111rc161< u¡,¡10.,11 t:-L"<TI· PBV.\IJ"U riw.,urui& \!/i[f,UHU T<)T.\[, Ull!Ollm TQT,11. l)¡,¡1vnro TOT,\t \!l<ff,\IUO TOT,\I, 
Mil f!í!O T.\llOll.'l'! SJNII',\ US~ 51/il\'.I Sl/11\"Al!SI 51/ill',\ 51/lll'Jl'S! 51NJl'.I füNII'.\ SIN!\'.\ 

MI',\ "' "" l!M t•s~ 1•ss 

TINTA PARA 
IMPRESORHP ,., 2-11761 OFFlCF./ITTPRO CAiffU· 75.00 '.l00.UO 

NOONllt, NO NO ~9.M l99.S6 
n2o(LOl1.JJA!. CHO TÓ OFl:RTÓ OFERTÓ 
Hl'9SSXLJ, 
NEúR,\ 
T!ttl'APARA 
L\fPilliSORHP 

" 1.111(,~ 
orr,JCEiJET l>RO CAR'J'IJ· H.00 225.0ll 1{001'!:R• NO ,~ 

?,r,.9] l,ll.85 
7720 {LOS62Al, CHO ro OFERTÓ OFEllTÓ 
fIP93-.f){L), 
C\'AN 
TINT,\PARA 
!MP.RESOR l/P 

" 2.21"/<l!i OFFICilfü'f l'RO C/\!lTU· -t:1.00 2l5.0Q NOOFER· NO NO 28.97 l~US 
7120 {LOS68AL CIJO ,ó OFERTÓ OFERTÓ 
llP 95-tXI.), 

~. AMARILL/\ 
'fJNTA PARA 

_,~ 
IMPRESORHP 

"' U1766 
OFFICEJET PRO CAilT(/· ~:i.00 lH.00 NOOl'IlR• NO NO 18.97 Ul.85 
1720 (l,OSG5M, cno TÓ OH:lt"fÓ 01'1,!1.TÓ 
HP931XL). 

e--- ¡ __ ,. MAOENtA ---·--L....-·-- ~-
MEMORIA USU 

.... ---

" 2.71171 G-lMenlOrfasUSB 
J.0 d~ 8 ºª UN!OAll " S.OI) :m.oo 2.9:i l&S.80 '" lH.91 NO Ul 29.H,~ 

Ol'ElffÓ 
Oaralllírr.1 n~ol --- MEMORIAUSH 

" 2-7371 
30~Memorio; 
USH J.o d" 16 GB 

llN!l},\D '"' 15.00 4.560.00 '·"' 912.00 3.Sl 1.16!.2~ NO 
Oflil<TÓ -t,(,1 l,!UJAg 

GOJanOo; l ~,1.,, 
l\-tEMOR!A USH 

" i!.7UI lO Mcmorio1 usa 
J,Odc320B UNIDAD " 10.00 '"'"' H:l H.50 '·°' SO.Oíl NO V5 n.so OlHtni 
Gnran~:r: 2 nil~ ·---· e---.-
MEMOR!A usa··-

" 2.7&11 li Memorias USll UNIDAD '' 60.UO 900.00 ~9.IJO 'IJS.00 NO NO NO 
l.Od~H6{JB OFERTÓ OfliRTÓ OFERTÓ 

~ 
oa,anO,,: l anos 
TONERNl'Gl\O 
PARA IJ,,-IPRESOR 

" -t.l:W:l~ Hl' LASElUET 
Pl<íü~DN. 

UNHlAD tO.OU 2-JOJ!{I 

l:136DNF 

'NO CU/\II'LE 
!lSPllCll'!CACION IS.29 !33.87 NO G1.?J 1~4.97 

TECN!CA OFERTÓ 

(CE..:mAllP1KA) --
TONCllNEORO 
PARA IMPRESOR 

" ,u~~5? /-IP LASI\IUF.T 
PR0-100 UNlll/10 115.00 ll0.00 

M-10\DW 

'NOCUMPUl 
ESPECIFlC,\CION 1l.91 W.82 NO []BO 229.80 

'fl!CN!CA OFERTÓ 

{CF180X lll' S0X) 

TOT,\LSnl NA\ IG G21.00 ..llcl1?.SO 
G,SGU9 d,900.10 

IV,\: 1 .. 1~1.01 SlJ.ll 1,m.o, 
"fOTALCONIVA1 1?,%0.5-l ·1.117.ll 10,057.79 

--·' 

Lote 2 Requisición 057/2019 de FENADESAL 
-~ 

---· nus1mc.s~ c,y,Nren l'llS EL SAI.VADOR DADA DADA,~ CLA lll'G.$.,1. DE C.V, 
~ifr.cm 
ror,11, mrc;m rn~cio rnuc.10 1•.m,cm Pl<tC.10 rHtClO 1·m:<:io flltc!O 

IT01 t'ÍllllCO ow;c;ir.irciox !</mHO rnHI· N!ESl!tUI! r1tFS11ruu. Wfü",'•!UO TOT,11. 1/NlrA•!llD TOULSL'I twrr.,nm TOTAL u:-ar.uuo TOT.\!, 

"" ~o TA11Dl!Sl 01/111'.ll!>I Sl/lJl".I Sl/llV,H'~I ll',\!15S SllllY,l!•.1¡ S!/111',\ .5!/0\·,\ SJNl\",I 

.Yll',I "'' l!Sl ~, "" --
TONERNllOl\0 
PAR/\ IMPRESOR C,\RTU· h'O NO NO 

1.21273 XEROX/11.TA CHO 271.G<J !,38S.4~ OFElríÓ 21251 !.062.70 OFERTÓ OFERTÓ 
CAPACIDAD 
IIO<íROl.Hll 
'fO]-OlRNEGRO 
PARA JMrRESOR NO N() NO NO 

2.2H4j MUL'ffl'IJNC!O, UNIDAD 47.00 1-ll.OIJ OFER1'Ó OI'lllffÓ OFERTÓ Ól'ERTÓ 
N/11, RJCOII MP 
C]OI {KU767) 
TONl'.:R NF.ORO 
P,\.RA TMl'Rl!SOR 
HPJ,,\SF.RfüT 
1010,HP 
LASERJET JOH, NO NO 

2.56H HPLASEI\IET BO!'ll 88.00 176.00 OFfütTÓ 
,ll.-11 8U6 Ofl!RTÓ 5?.<Xl !19.SO 

1020, HP 
f,ASERIBT !Ol2, 
H1' tAS!lRJET 
1050 (Q26l 2A HP 

f---- 12A' ·--
CINTA PAR,\ NO NO NO 

2.S6Jl IMPRHSOREPSO}I UNll>AD 20.00 -10.00 Ol'ERTÓ ÚFEI\TÓ OFER1'Ó 9.16 !9.51 
LQ·S!XJ(S015337J 
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DIISINESS Cr.NTEll rns ~:LSALVADO!t DADA DADA& CJA lll'G S.A. DEC,V, ~-~--
lH-\! ¡_fü1Wo l)!C~(lUl'<:/Ó;{ ltmM!I 

'flNTAPARA 
2.7109 lMrRESORA ¡¡¡>. UMHJAO 

llll6(1 ( NllGJtO) 

TINTA rARA 
1.-nm IMPltESORHP- 1/N!UAD 

Dl:11\0(COLOR) ~----
TOHElll'AltA 

U587~ JMPRliSOR LAZER UNID,\D 
HP 2055 tE•S05A 

rtlHCID 
TOT.11. C.1.'<rl !'l>ESUrtn: rm:surur_~. D,11) ITTO T,\U0l1St 
S'I\'.\ 

11.ao StllO 

21).00 116.00 

9Ul(J j(,5.00 

PI\ECH} 
»Nlf.\,ll!ú 
btNll'.l\!Sl 

"º OFl:RTÓ 

"º ormrró 

NO 
OFllllTÓ 

rnu:10 
TOT.11. 
~11111·,1 

\l.11 

rm:no 
UNll",\,111<1 
!!Nll'Al'.>S 

NO 
OFERTÓ 

NO 
OPí:RTÓ 

!7.19 

rnrcc¡o 
lOT,11,S/N 

ll',\l'S! 

TOTALSINIVA: 1,~IS.H I,J31.51 

Lote 3 Requisición 065/20 J 9 del Pue1to de La Unión 

rmx:co 
tr¡;1r.rn10 

S!Nl\'.IUSl 

NO 
OFERTÓ 

NO 
OFERTÓ 

NO 
OFERTÓ 

SIU:ClO 
10T,\L 
,IJ/Hl',I 

"' 

D,\DADADA&CL\. 

6.10600 

G.\Kl91 

l,!GO?l 

LTO-~ULTRIUM 
lli\TA 
CAllTlUOrll.! l.SfB 
/J.OTO 
Cnj~ do 10 nuidod,;S 
lijl<ldcdt1l:1; LTO-
}RW 
Cup:iiidíld: nn 
mínimo 
Cornpml<ln: 2:! 
Compaliblo c~n 
oqU!Jl<I: OHL 
POWl!RVAULT 
t.T2-000 
TONERNECiRO 
l'AllA lMl'Rl!SOH 
111' LASERJHT 
f>IIOlW, PRO 
Ml2l2N{CE2BSA 
HPSS,\) 
TINTA TRICOLOR 
PA\lA JMPRllS0R 
HP DESKJET 9800, 
Kl'DffSK)RTGSlO. 
HI' tlCSKJ!.tl" 69g(I 
IC9.l6JWL !!!' 97) 

CAJA 

lJNJl),\ll 

!JNlll,\D 

350.00 JSOJJ<J 

110.00 

H.00 118.00 

TfffALS!N 11',\: 70a.oo 
lYA! 

'!'O'J'AL CON lVA: 

Lote 3 Requisición 066/20 J 9 del Puerto de La Unión 

----,....-----·,-------·-··· ----- -~------·~-

n7.H 231.15 

'NO CIIMP!.1' 
ESP!lClflCACION 

TF.CNICA 

'NOCUMPJ.E 
ESPliCIFICACJON 

TECNICA 

690.55 
1 89.17 

780.32 

l'UtCJO 

NO OFERTÓ 

9S.!,1 

NOO!'t!RTÓ 

911.U 

110.90 

ríl~A() 
UNir.\ll!O 
SINJ\',\ 

l'>S 

625.00 

NO 
OFERTÓ 

NO 
OFHRTÓ 

Jn:M C.ÓO!GO n=mrcu)N \F/1:IIU!l/a: 
.\lf.P!nA 

fílF,lWfl'l'; TOf,11, rm:~·,o ruv.cm ¡•n~cm r1wc10 
L•mr,mros1.~ l'OTALSI.~ lWlL\lUOSm fO\"ALMN (','>,1T/J).\0 HU 1•arnur11c>T,1 oou~s,i,:, 1\',I l'~I W,\ 1"$ 1\',\ U.U 11',\ US\ 

7.678 OATERIA l.!T!HUM C!t201l JV. UNIDAD " uu 22.:lU '"' 15.00 NOOFeRTÓ 
----·-----

'" CONF.Cl'ORF.S MACtlOS RJ---l5 UNIDAD '" 0.50 2H){l o.os ,.oo NO OFERTÓ 

rnr.c10 
TITT,\l,~I"\" 

ll',IUSS 

625.00 

62:..00 

70G.2S 

r!lRCfO 
u11:1r,rn10 
w1m1 

rn;s 

NO 
ormrró 

O.'.!O 

,1n:tw 
u¡;n.111m 

S!Nl",I 

'·" 
IH'I 

21.99 

GU3 

l'l!~\;!O 
TOT.ll, 
~!NII',\ 

V~l 

7196 

~!l.% ,_ 
lll.75 

~ 
SMS 
7J8.61 

DPG S.A. Df, C.V. 
fl!F.C:10 

\!l<IT,llllO 
51//!l'A 

~51 

101.HJ 

50.M 

l'nU<':lO 
lOTM.~!N 

ll'AUS$ 

!OLH1 

115.98 

?.01.,76 

~W.61 
SHS 

~75.2~ 

mn:m 
10fALSII/ 

11',\l'.'C! 

1•11f:c10 
)F/<IT,\lllO 

SINL\',\ 
t,;¡ 

NO 
01'1.ilrfÓ 

10.00 
- -----¡;¡¡,··-· 

6.26319 CJNT A ADHESIVA IJ!l OOOLE ~--·-·-·-·-· -----_ .. _____ " 
·--No -

UNmAD '" ,.oo ]0.00 NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO 
CARA OFERTÓ OFERTÓ 

2.7871 MEMORIA USl:i 
Do 1G GB o Su ><rior UNIDAD lD.00 10.00 2.% j.92 ].82 7.61 J.75 7.SO NO 

OFERTÓ 

J:.626j TAPADliltA DOOLll CON 
PllllRTOPAMR/1:S UNIDAD " HO 80.\1{1 NO OFERTÓ NOOFRllTÓ '-"' 12.00 NO 

OF6RTÓ 

' 1.19'lS ORGA»!ZADDR DE C¡\JJLF.S 1/NJDAD 10.0U 'XI.DO NO OFERTÓ NOOFElll"Ó \5.00 ~.1.00 NO 
OFF.RTÓ 

CARGIIOOtt PARA I.APTOP 
Un ~,Jginnl p~rn !n slguknlc 
laplo¡,: 

G.l85~S M,uc.i:HI' 
Modelo: PROOOOI{ ·1-10 (Jj 

UNIDAD 100.00 100.00 NO OFERTÓ NO OFERTÓ NO NO 
O!'ll!~l'Ó Dl'ER'fÓ 

s~rie:scr.m11rwJ 
Con u"U\C!O do ili\'tUIU<i~ 
1 IO l-100100. 

"' CUN!:('TOR H!oMBRA RJ,IS UNlUAll " 1.50 ll.'i.00 1.50 !25.00 Noor-mnó l.211 llO.UU NO 
OFERTÓ 

rHf.C!O 
lOf,11, 
Sl,~1\'A 

¡,_,;¡ 

----
---"'" 
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-------~---··-...--
~- JlUS1N/-'.SS CENTER PilSJ;J,SALVADOR D~D¡\ llADA & CIA Dl'G, S.A. llF. ,\;Y,_ 

1•1u:c10 rnr.cm l'J\E<.10 1'11~(:IO tllH:m rlt~CIO Pllf.tW ru~cm r!!EClO 
lff~I CÓIJ!<l(l DE!il!llVCIÓ1'/ Ufül>.I.POf. C.\/1))0.\!) rnf . .'lt'l'ltt< TOTAL ll~'ff.lalDSl/1 TOT,\l,S.JN U/IITAIUOSI.~ TOTM,51,~ !.1NllhnlO TOTAI.Sl/f USIT,\RIO TllT~I. .1n;n11fA S,TO J·m:s11r11ES1A l\',1 Í<Sl l\'.\\(SJ l\".IU;l ,v.um Sl,~ll',\ 11',\{1/;J ~mll',I Sl/111',1 oóu.1,m1·,1 USi l'SS L'>S 

111:R!tAMltNTAS P,11\A Rfil)i:S 
Prnb.idordc C'ablc¡¡,a¡a Rcrle< de 
i\l!n f'l«:!<l6n 
Ut1forrMor do <ablo c<>n cuchllln 
par~ UTP/Sll'IFTP 

NO NO -U6'/W Tcnai.1 modular con p,eruso JUEOO 110.00 llQ.UO NOOfliltrÓ NOOFERTÚ OFJ:;RTÓ OFERTÓ mmi,,o\p4rapo!1clsirlllH)· 
ruu 
Cv110,kir <k> c:nbks UTP 
l'<llld1adm,1 rle lmraclo p,rn 1/J 1S 
homb,a 

1-
" m CADLll UTI'CATEGORTA G IJOUJNA l"/5.00 115.00 ll5.00 115.00 NO OFERTÓ 110.00 120.00 NO t momNA l)ll 1000 PIES\ --- OFt!tl.TÓ --

" l'i.192!0 JMTERIAPARA UPS Oll 12 ONIDAO '" H,00 lSO.QO 11.,0 JH.00 20.00 200,0Q 1350 m.oo NO 
~ VOLTIOS 1 AMP +---- OfcllTÓ 

S\VITCt{ l PUHRTO 
~ Pucclos: 10/101) tlA~F.-TIU15 u 

NO " G.11HS su¡mfor Con l'oE UNIDAD J00.00 30íl.íl0 NOO!Scll"IÓ NOÜ!'ERTÓ 2~0M HU.00 OFERTÓ Pol~nciadc60 W a Supe.do,. 
Ges(lo,i~d~. 
"J'ITLEFONOS ~ ----
Tdll'ono cll¡¡i1.1l <ouwn11oslibm 
Tre,lcdal ~o n.11·el}ldó11 p,Hil 
l\lorn\ d~ opciones 
Tm1«la<1!d\mció11 í,jacon !ed 
8 toe]~ Ji~,cs progianL1~los co" ,,, 

NO 11 HIG Allíl\'OZ UNIDAD 140.00 ~ww NOOl'ERTÓ HOOFERTÓ 90.00 11!1,00 OFliRTÓ Tecla, do conlrol de 1·oh"1m, 
Diiplay d~ dos llnells 
Dclx: do indult í\lcJole d~ 
alfm,nt::dón r.1~m1,1 
Dóspuot1o, lO/JOOMhps 
Allmenlac!ón n 1m1·ó¡ de EH1<mel 
lfoE• 1--C 

" -1.20&7~ PATCU cono DE l\1:0 ID~illAD " 10.00 j(l{tOO NO OFERTÓ N!lOFERTÓ '·" ~1.50 NO CAT61l<12pb. OFf:ltTÓ 
CJNTASl'ARA LIMPIEÚ: DF. 
UNJDADDEDACKUI' 

" U657? C'llmpnlib!~ p,m (qlli¡,;., t,fon;·,1: UNIDAb 260.00 ~10.00 NOO!'EP.TÓ NOOfEP.TÓ ll0.01) 210.00 NO IJF.LL, Moddo: CSF.1100 l. OFrlllTÓ Sm·lo!oTar,; ·mmo. Códígod,;: 
Tn,·eninr!o; l!OOJ007H 
DISCO uuno TJPO SAT,\ 

" tmu hl!crnopma dc!klop. Tipo SATA UNIDAD 115.0íl 11>.00 
ll~ $00 OB a ;une1]Qf 

NO NO B.00 IGMO NOOFl!ltTÓ 
OFERTO Ol'ERTÓ 

--~- TOT,U,SJN lVAÍ. 3 ~52.SO 5SH1 107.G-1 130l.UO -~ '---·· lYA: 16.tJ.,1 -~ -·--t---169.16 

6foO.% 
TOTALCONtvA1 

lJl.(,l J,471,26 

·--

Lote 4 Requisición 127/2019 del Aeropuerto 
Galdámoz 

Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo R.omero y 

TIUSJNl1SS CEN'l"EU ros El. SALVADOR DADA J),\.DA & CrA IH'C: S.A. DEC.V. 
t!(f.t:10 J•ltf.Cto r!!f.CIO Pílf.(;]\) PRF.CIO l'llV.t:10 

l'RECIO ~MC!O 
(ff"ll (.-Ól>lGO DESCHH'!101, L'NIJJ~O !",11/IIMI> l'IU!.'iUfllf. ToT.\T, lmlT.\IU{)SI/< lOT,11,$11' u:.rr.uuo~m romr.m:; IJNIT,\UIO ll1r.ll,$1N u.~ir.uuo 1•1mc.1oror.1L ,ru fllESUPUl!.',7,1 1,·,1us> l\'.\U~J 11'.ll!.\S 11'.\l!Si .S]};"J\",\ l\',\Ust Sllll\',\ W\l\'A\PSI 
~ 

D<>ll~SSI!\".\ -- us, --~ TDNEP.PARA 
IMPRl!SOl!Hí' 
LASEIUET 

NO :1..1n10 cr1nmw, UNIOAn 87.817:'i 351.39 NOOl'l!P.TÓ H.35 ].!1AO OfllR'íÓ G0.99 lH.% CMl,Jl:iFNW 
(CF.J20AHl'mA) 
COLORNEOllO 
'fONERl'MA 
lhlPJUlSOR HP 
1.ASERfül" 

2.19111 CP!5JSNW. UNJ0,\0 8).57(,25 J3J.ll NOOFF.RTÓ 
CMULffN\V 

NO :iJ.!I ll).61 
OF!illTÓ 5S.9S 135.SO 

((CJlJA 1-lP !2SA) 
_ CO!.OR CY AN 
TONF.lll'ARA 
IMPRESOR HP 
!.J\SllRJKf 

NO 1.19711 CP15l$NW. UNJDAO SLi16H JJUJ NOOl'Etffó 5JAJ llJ.61 OFl!RTÓ 58.95 ns.so 
CMl·!L>FHW 
(Cl!.ll2AHP 128A) 

~ COLOR YELLOW ,___ __ -~-'l"OUí:llPARA 
!MPRESORHP 
l.ASERIET 

NO 2.!977l CPUHNW, UNllJAD Sl.5762.1 lJI ll NOOl'llltTÓ 53.-11 ll3.6~ OFERTÓ :IS.% 133.SO 
CMU15!'NW 
(CEllJA HP 11M) 
COl.ORMAC:liNTA 
TONF.R NE ORO HP 

Ulá6J COLOll l,ASF.IUET CARJ1JCHO 61.176239 J&5.l3 NOOF!lll'fÓ PRO 1'll'P Ml77FV,' ~ll.80 !HAO NO 
OFERTÓ H.90 IH.70 

~ 
CFJ:IOAIJP BOA 
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UlJS!NléSS CllNTl!ll. J'IJSl:LSAL\'ADOU DAD,\J),\I},\ & ClA IJPC,S.A.Ulc:C.V. 
l'llEC(O l'llRSU l'll(CIO rRUCJ<) TOTAi, rnf.(111 rlltCl() l'llF.L1<1 rm:r:·m h1•.11 n'>111<HI O!!.S<_1l!l't:!Ó// 0//11/.\1) c.1.~111>.lb rllk'.SUl'Ul'.ITO rmo!Urtm.1, l'Nff.lRIO tonLs,¡¡ W(Ulll<Hl// t<n,u,n~ lWlr.lRIO 'fQULSl:..' lH/lT.\nlO rn(CIOTOT,11, 

T,\TIOUS\ Sl,'UV,\ 11',ll'<;§ ll'.\llSl W.lfül st/llV.\ ll'AVSl sl/lll'.\ smw,1us1 
Sil\',\ UM l'Sl w;; 

TONERl'AllA 
IMPR!lSOIVI 

UJ564 L/ISllfUfiTMFP CAllTllCHO 63.lGl8l3 126,l] "º 5U9 IOJ.78 "º !S.99 9H8 Ml1lFWCO!.Oíl. OFfiRTÓ OFF.RTÓ 
C1ANCf351AH/' 
IJDA 
TONfiR 
AMARII.LOHP 

NO "º 2.13565 coum LAStlllltff CAltTUCHO 6J.716ll9 lll.H OfERTÓ ll.M IOJ.18 OFERTÓ 4S.!1? 91.9M 
Pll,0:,..1FPMl17F\'/ 
CP)5l,\ lrr 110A 
TONF.R MAGRITT A 
HPCOLOll 

"º "º 2.2HG.6 LAS!m.llITPRO CARTUCUO 6l,J9Ufü 1n.1s OFlfüTÓ 5LS9 IOJ.iS OFERTÓ 48.99 97,98 
MFí'M\J7FW 
CFJHAHP JJOA ------------~ --TONERl'lEílllO 
PARA lllll'RESOR 

l.HIOJ HPCOLOR m;IDAO " 107.SO 3,lHOO NO ss.n 2,615.10 "' 16,99 l,J0?.70 LASERfüTPRO OFERTÓ OHiltTÓ 
Ml'!'2770\V 
Cf400XHP 20lX 
TONERMAGENTA 
PARA IMPRESOR 

" 2.U--106 Jll'COLOR UNJOAD u 107.&Q l,695.00 "º 9~ . .\1 2.~truo NO RS.W l.1-19.75 LASERJET PRO OFERTÓ OFíilffÓ 
MFl'117DW 
Cf403XHl'101X 
TONERC/AN 
l"ARA IMPRESOR 

" 2.25IOI HPCOLOR UNIDAD " 101.SO ZMS.00 NO 9R.-ll l.4(,0JO NO S5.99 1,lW.15 LASERHlrPRO OFERTÓ Ol'ERl"Ó 
MfP217DW 
CNO!XHP20!X 
TONF.R ~--· 
AMAIULLO PARA 

" 1.25-105 tMPI\ESORIU> UNIDAD 25 lQ7.SO 2.695.-0U NO 9Ul l,-IG0.50 NO 8.l.99 1,H9.75 COLOR l,,l,SERfüT OFERTÓ OffiRTÓ 
PllOMl'PlllDW 
CfJOlX ur lOIX 
TONERNBGRO 

" 1.1610(, PARA lMPltrrSOU UNIDAll IS0,00 )OU.00 
NO lG1.96 3.1$,91 NO 107.19 lll.9S 

1 ~~F,~::r:~1l,\) OFERTÓ Ofl:RTÓ 

WNERC!AN 

" l.16707 PARA IMPIU!SOK UNIDAD ISll.OII JOQ.00 "º 1not )~S.OS "º lH9S J69.90 IIP MFP77.SH,I OFERTÓ OFERTÓ 
(Clil~IAlfP<blA) 
TONF.R --L----~- ·------~ 
A.\IARJLLOPAM 

NO NO " 216708 lMPRESORIIP UNID/\ll 1.rn.on )110.00 OFEltfÓ m.Ol HHOS OFERTÓ 18l.9S 369,90 
MFl'HSFM 
'CllHlAlll'651A) 
TONERMAOUNTA 

" 2.1(iJ09 PARA IMPRESOR UNIDAD ' !j0,00 300.00 "º 17UI 1-16'°8 "º ]!l-l.95 :169.90 
1 ~ll~~~7;~~1A) 

Ol'llkl'Ó Ol'füffÓ 

TONliltNEORO 
P/\llA IMPRESOR 
HP LASE!Ul!T 
IOJO,IIP' 

" 2.lGlj LASF.IUITT 1015. BOTE '" S8.00 2.61U.OO NO 3J.68 [,010.-10 "º !il.99 U59.'JO llP LASloRJffl' Ol'ER1Ó OFERTÓ 
1010, IIP 
LASERJITT 1022. 

I ~!LASERJ.t,··no.io 
l612AllP 12Al 

CJNJ'APARA 
NO " 16(,,i )~RESOR F.PSON UNIDAll >O 19.!(, snw 20.75 ~15.00 NOOFEll.TÓ OFERTÓ 19.69 393.Sll 

L 2090(SOl5B5) -------- --~ --------- -------- --·---·· 'ílNTA CIAN PARA 
!MPltl:SOll HP 

NO "º NO " )6895 PLOTER CARTUCHO 50,00 230.0!J OFERTÓ NO OFERTÓ OFERTÓ OFERTÓ llESIUNJITT&OOPS 
~ 1 'C-19JIAUPSl) 

TINTAMAOENTA 
PARA U'.ll'RESOR 

NO NO "º " 1.68% ll!'PLOTl!l\ Ct,ilTUtHO 50.0V l.10.011 OFERTÓ NO OFERTÓ OFERTÓ OFF.tnó DESIGNJlIT ~OOPS 
(C·1912AllPai) 

"""'·-·--TINTA Nl!DflA 
PAR/\ lMPRESOlt 

"º NO NO " 2S2S Ul'PLO'rmt UNIDAD " fü.00 500.00 01'ER1Ó NO OFERTÓ Ol'EltfÓ OFERTÓ I f P.S!ONIBT 800P.'J 
_ C~H-IA llP 10} 

TINTA AMAIULL/\ 
PAAAIMPII.ESOR 

NO NO NO » 2.68~7 llPt'LOTl:R C/\RTUCHO 50.00 250.0-0 OFllRTÓ NO OFERTÓ OFERTÓ O!'ERTÓ DF.Sl<JNJITT SOOPS 
(rn~HAHP82} 
1'/NTAN!lGM 

).1 l.193l6 PARA IMPIWSOll UNIDAD " H~O 597M NO NOOFl!RTÓ NO 28.55 6SS.20 l (U' tlESKJl:.T F2~81) OFERTÓ Ofl'.RTÓ 
CC6~0W HP 60) -'~ -- ----~-. ----. 
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IlUSIN.!:SS cirnn:n PJlS EL SAl,V \IJOlt nADA DADA & ClA nn:, s.A. ni.; c.v. := ------·-···---· rm:r.¡o !"l!tc(O l'lmoo TJ\E<'.:JU TOT,U. !'lll:l!JU l'lU!CIO )'1U<C!O L'!tli<.10 PneC!O 
!'ff,\( n\rHCO !lf.SC!lll't1Ó.~ l!.~111.111 t:,\~"¡11),\1) 1,1u,:,¡urursro \'ílES\/l'llL~- 01/IT,llUO TOT,\~Wi \f/iIT.líllUSI,~ T<IT,\L ~¡¡rr,1n10 TOT.11 .. IIN w,muuo TO'f,U,SJ~' 

T.\llOIFSI smll'A ll'AUSI 11',\U.SS SIN!\',\ SIN1",I l",\ltSl SIN!\',\l/S! 11:llt.11 

---- Sil\',\ '" U~l t•Sl 

TINTA llllCOLOR 
PARA IMP1l1!S0R "' NO 

" 3.19l~7 Hl'Dl!SKJET UHIOAD " 21.H 6.'i7.'.16 OFEI\TÓ NOOFER1'Ó OfllR'fÓ JJ.,1:1 802.SO 
F2-180 (CC6HW HP 

'"' TINTANEGM •i,::ocuMPU; 

" UOl~l 
PARA 1¡,..u•1u;son !lOTF- 10.R71S0l 166.~7 ESPECJF!CACION NOOFBRTÓ NO :1.13 73.20 
llPSOHLlO~ TllCNICA OfEíl.TÓ 
{T6(í-H20) ----
TINTACIA!í 'NOCLJl,,(l'Lfl 

'" 3.21()()~ PARA IMPRESOR !lOTF. 20.&71803 146.10 ESPECH'"!CAClON NOOFHlTÓ NO 9.l:5 6,1,0J 
HSONUOO OFERTÓ 
"'<,1»220' 

TECNJC'A 
-------- ------

TINTAAMARJí,LA •No CUMPLE 

" l.21009 
PARA IM'.PKESOR uom 10.a11to1 146.!0 ESPECIFJCACJON NOOl'lfüTÓ NO ~,!5 G4.o.J 
EPSONUGU OFERTÓ 
tT(,6-l 120) 

TECNICA 

TINTAMAGEITTA •KOCU\IPU! 

" J.21010 PARA JMPJU!SOR BOTE 20.~76!6 !67,0! ESPECIFJCACION NOOfElffÓ NO ').15 7UO 
EPSONL:!OO OFERTÓ 
rT661320} 

'l'ECNJCA 
---"-'--

TONER COLOR 
NEGROCB!lo,\ NO NO 

" J.llUJ P/!MPRESOR HP c&rUCHO SU36l6 l7U7 OFERTÓ Gl.n !26.,ll OPEltTÓ 61.ITTI lll.EO 
PRO 400 COLOR 
M-!5lD~'L.........-
TONER CTJWR 
CYAN CE,!UA NO NO 

" l.1!!54 P/JMPRESOl\ JI¡> CARTUCHO ll0.725 130.73 OFERTÓ 6ú.SO 6G,;l0 OFElrfÓ 10.95 10.~5 
PRO rno COLOR 
M4510W -- TONER COLOR 
AMARIJ.l.O 

" l.lfl;$ CE.Jl2A CAli:IUCHO ll0.7ll 130.7.l NO G6.SO r,,uu NO 70.9.'i '/0.95 
P/JMPitESORHP OFERTÓ OFEJl.'l'Ó 
P.11.0 400 COLOlt 
MHIDW ----- .---
TON!!R COLOR 
MAGENl'A 

" 3.lJH7 C.!HllA CAJ\n/CHO ll0.7H B0.7l NO 66.50 G6.)(I NO 70.9.l ?U.9S 
rm.{l'Jlli$0RHP OFlilffÓ OFllltTÓ 
l'RO~OOCOLOR 
MH!OW 
l'ONF.RNEORO 
MM IMPRESOR NO NO 

" J.2IJ5S IIPLASEIUITT:,!JO C/IR11JCIIO 169.32 J)S5.2~ OFF.Rl'Ó n.H 6H.H Ol'llltl'Ó IJl.79 9193) 
COI.ORM'.Bl 
(C!!~00/1 501A) 
TONITllCIAN 
l'ARA lMl'llliSOR NO Is() 

" J.2!1~9 HP LA~ER/El' $00 C,\RrnCHO UJ.65 6Jl.9S OFERTÓ %.n 2SS.7$ Ol'ffiUÓ 
rn~.99 :w;_91 

COLOlUdHI 

----'- 1 t(:E~OIA:l01Al ----------- 1-----
~ 

"'roNF.R 
MAGllNT/\rAM 

" 3.21161 !MPRESORHP CARTUCHO lll.65 óll.9> NO %.15 283.75 NO US.99 ;r,6.97 
LAS!lRfüT 10U OFF.RTÓ OFERTÓ 
COLORMm 
(CfüOJA:"107,\) - -----~-- -- ---1------
TONEll 
AMAnJLLOP,\11.A 

'" 3.21160 IMPRESOR JIP 
LASEIUET500 CARTUCHO 111,65 63,1.93 NO 96.25 18S.1S NO tst.91 ;66.91 

OFERTÓ OHiltTÓ 
COJ.ORMHJ 
(CJ!.l01A 5071\ 1 '----------'·"·- ---·--~ --· 
TONITRNEGRO 
PARA JMPRES0ll 
AI,TO NO NO NO 

" 3.2){62 ItENDJMIF.NiO, CARTUCHO IS:"1.206307 l,OM.-t--l OFERTÓ m.11 1.2H.l9 OFERTÓ Ol'El\TÓ 
XEROX 
WORKCEN"rnll 
6605 (106!\02lJG/_ ~- -·---~ -
TONllR 
AMAltlLLO PARA 
JMPRESORAt.TO NO NO m ,, 3.21!65 lillNOt/,tlENTO, CARTUCHO lS7,J559H ~%.1$ Off:RTÓ Hl.!18 l,1>9,90 OF!llnÓ Ofl:1tTÓ 
XEROX 
WORKCENmB 
6Gl'JS (l06Ml2Jj) --· TONERClAN 
PARA IMP!\F.S0lt 
ACTO NO NO NO 

" J.111Gl IU!NOlMIENTO. Ci\RTUCHO IS7.12112J OJG,12 OFERTÓ Dl.98 1,159.W OFERTÓ O!'EKlÓ 
XffRO:X 
WORKCENTRI> 
660.'l (l06R022Jl\ --- -- --~ --- ----
iO~l!:R 
MAOEN'l'APARA 
lMPREWRALTO NO NO Ne> 

" üllM llliNDlMTllN'fO, CARTUCHO lS'l.22l'/2l 936.12 OFERTÓ 131.98 1.1.l?,90 OFERTÓ OI'EltTÚ 
XEROX 
WORKCENTRR 
6605 106Jl022l!l -- --- ···-
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llllSINESS c1:«TF.R rns El,SALv,mon .. DAUA ll,\llA& CJA DPG S.A.Df:J;~ 
--·"''""" ------- 1•ur.cm F!!~CI{) r1,f.CIO l'Ril<;l\l rRECIO ,or.1L \1/llr.\R(O rRHCIO nn:cio TOTM, 11/IIT,llllO rm•.t·io rn~c1ll 

ln;.,1 \.'ÓlllllO DflCl!ll'ClÓ/1 l',~lllAll c.\Ntlll\!l rn,.,nrttf.~TO fBf.<;U~U~~- ~!.~ll',\ 
T<>T,11,W< 11110-.,1110,;it W~ll'A ~1NI\',\ !OYAl,}1,X U/01".llllO TOT,\I.Sl/1 

T,lntH)M l'SS 11',IUS! ll',11'·1t US$ "'' 
w,,11.11 M,~11',IUSI l\'.lli,S! 

p!I',\ 
TINTAJ-W93lXI, 

" l.2n1~ COLOR CARTUCHO " )l.Jl2NS 626.2~ AMARILLO "º NOOfERTÓ 
NO 27/J? j)J.40 

OFJ:ll'fÓ OFERTÓ 

-· {C1''<152S) 
TINTAHP?llXl. "º "º ,o ).2)58() COLORCYAN CA!tTllCHO " 31.llnlS 561.6! O!'liRTÓ NOOFP-1\TÓ OFl!!UÓ 

H.61 ~98.0ú 
~.SOS} -~ 
TJNTAH1'?$1XL 

" 3-115&1 
COLOR C,\RTUC!IO " lUJH~~ S!,)61 "º NOO!'llRTÓ NO 11.61 19B.0~ 
MAGENTA OP.c;JtTÓ OFERTÓ 

--- !CN051S) __ ,,_ 
---~--

TIITTA Hr 9.íOXL NO NO 

" J.Hm COLOR NEWtO CARTUCl-!O "' ~U.390913 IOl?l OFERTÓ t>:OOFEfll'Ó OFERTÓ .lS.99 319.~ 
(CN0-195\ 
'fONERHPS5X 
COLOR NEGRO NO NO 

" UHSI {CH255A)DI! CA!lTUCHO lOG.5H75l 1,012.5~ OFE!rfÓ 1J.IJ J/i5,65 OffRTÓ IH-00 no.cu 
ALTO 
Rfil/Dlt,íll!ITTO --·-

" 3,2158~ TINTA NEGRA HP UNIDAD l!i.00 lSO.OD NO NO OFERTÓ NO ,1.'.>'J 210:11 
9Jlh1~ CNOHA O!'ER'JÓ OFERTÓ 

" 3.H5&9 
TINTACYAN!ll' UNIDAD 1&,001949 IR02 

,~ 
NOOFP.RTÓ "º JUS lti.01 

9JlXL, CN051A OF!lttTÓ Ol'Ell'ró 
-·· TINTAMAOF.HT,\ 

H 3.7.1590 Jtp 9l3XL. UN!OAO 18.0029-19 lll.02 NO NO OFERTÓ NO H.JR W.ol 
CNOHA 

Ofl!RTÓ OFF.RTÓ 

TJITT,\ 
H 3.H:'i1l AMARIU.,\ HP UNlDAU 18.00291'1 l.W.,02 

9JlXL CN056A 

NO NO 
OFEIHÓ 1''00t•mnó OFERTÓ 

1,1,33 115.0l 

TONEllNl!CRO ,., J.~-lG!9 PARA IMPRESOR UN!D/IIJ ,, 7D03 l.%3.ll IJP L/ISl!!Uf.T "º -19.M 1_125.IJ "º 5230 l,-112.JO 
OFF.llTÓ OFERTÓ 

Cf2SJA (83A) 
TONEllNEORO 

" 3.2-161(1 PARA IMI'llESOR Ul~ID,\ll '" %:msos %7.11 
NO &;.Oó 660.60 NO G5.~9 6:'i?.90 

liPLASERJET OFF.Rró OFf:RTÓ 
CFJ80AtJl2A) 
TONERCYAN ,, 3.2~621 MRA [l,,,fl'Rl!SOll UN!OAD '" 12.1.29~0'/l 1,132.99 
Jll> LAS!!RJET 

NO 68.88 úS8.SO NO 71.99 n~:>-0 
OFl!RTÓ ormtTó 

CfJgJA 1ltlA' 
TONER YELLOII' ,. l.1~622 PARA IMl'Rl!SOll ON!DAD !2G,17Ql:l1 l78.Sl NO G&.88 106.GJ. NO ?l.~9 llS.97 
IIPLAS!ilUIIT OFF.ltTÓ OFERTÓ 
CFlSlAtlllA) 
TONEi!. 
MAGENTA rARA NO NO 

" 3.2-1613 IMPJl.ESORHl' UNIDAD 12)199071 lM.9!1 OFF.RTÓ 68.~S 106.61 OFllRTÓ 72.9~ 1!8_97 
l,ASER.lf.T CFJSJA 

..Q!!A) 
TONER 
AMAIUU.O l'AJlA 

" 3.25642 lMPRJ:SOR CAJlTUCHO '" 2.i(,3?06 1.563.'ll NO NOOFF.RTÓ NO NO 
MUL'flflJNCION OFf!RTÓ OFERTÓ Oli"nRTÓ 
RiCOHSPC:m 

~ 
10765G ""·-------
TONEíl.CJAN 
PARA IM.PllESOR NO NO m 

" 1.256H MUL11ftrNCION CAll1UCHO 256 3lU(, l,Ufü ~6 OfliRTÓ NOOfllRTÓ Ol'EllTÓ OFERTÓ 
lllCOIJSPCHl 
407651 ~·· 
TONI!lt 
MAOF.Nl'APMA 

" J.25(,J-l IMPRESOR CAJl'JUCHO 256.3106 l.H1 . .!li 
Ml.Il.,'f/FUNCJON 

NO NO OFERTÓ NO NO 
OFERTÓ OFllltTÓ OFllRTÓ 

íllCO/!$PCH2 
~U76H ·~ ~- TONERNEGRO 
PARA IMl'REWR NO NO NO 

'" USMJ MUl,TffUNC!ON CAlHUCHO " 161.0U ./,290.00 OFERTÓ NOOff'l\TÓ Ol'EllTÓ OFfillTÓ 
R1C0f1SPCU1 
•!07653 
1'!NTANEGM "º NO 

" H70Sl PARA IMPRESOR CAllTUCHO lS,00 m.oo OFERTÓ NOOFl!RTÓ Ol'l!RTÓ 
JJ.&9 159.-lS 

HP 95~XL --------··-·----·· TJITTACYAN 
n l.l'IMI !'ARA lMPlll!SOlt CARTUCHO 30.00 130.00 NO NO OFERTÓ NO 29.47 HV.I 

OFERTÓ OFERTÓ 
fll'9HXL ------
TINTA MAGENTA NO NO 

" J.270% PAllA IMP!UlSOR CARTUCUO J0.00 150.00 OFERTÓ NOOFElll'Ó OFERTÓ 29.-17 lH.33 
llr 9S.IXL -~--
TINTA AMARILLA 

'" NO 

" l.27097 PARA IMPRESOR CARTUC!!O JO.llO 150.00 OH:ll"fó NOOJ'EltrÓ Ofl!RTÓ 19.47 1-17.35 
HP9l1XL ... _______ -- l'ONIJRtfüORO 
PMAU.!PllESOR 

" l.57,13 /!P !.ASF.RJF.T norn 60~ lll.10 
1)20 {Q59-l9A HI' 

NO NO 
OFERTÓ U.45 217.lS OFERTÓ 90.S9 UH5 

4911) -· 
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UIJSINESS Cl::NTER I'BSELSALVADO\t UAlJA IIAIIA & CIA DPG S.A. DE(;.\'. 
mu,ro rílE<:Jo ¡•¡¡f,(1{) l'IIHClO rntcm rntcw l'll~C!ü l'IIHCIO 

hLL\I <:úm(;O 11r.,rmn:1ó~· umu.111 C,\~'Tll),\[l rm,1urur~ro lOf,\I, U¡,'lTAIUOSIN l'OT.\l,SJ// 1/NlTA!IIO~lll I0TM,5!N 11.~lTAl\!O T0f,\L5JI( tr/<IT.l!llfl ríl~C!OTOrAL 
rm'.SU!'UEST.1 11',\VM /V,llSU lVA\f$l 11',ll/<l -~!1111'.\ !l',\USS 5!Nll'A m,~ll',11/II 
DOU/i~MI'.~ "" ])5j 

TONf:RNITGRO 
l'AltA 
IMPRP.SOllHI' 

" J.BlO 
L,\SITTUET 
Mll17MfP, HP 

UNJDAD W.911.ll7S ¡~~.7.l NOOrllRTÓ ~D9 l2.U7 
NO B5.~0 257.70 

Ol'ilRTÓ 
l,ASERJllT 
P10Ji {Q73~JA 
l\1'5]A) -
TON~l( Ng()!IO 
PARA 

n -l.l-1162 
IMPRESOR UN(OAD l~l.H5 [.:315.RU NOO!'ERTÓ NOOFF.RTÓ NO 11.(,5 SIJ.lil 
LEXMARlt OFlilU-Ó 
Hl~ODN 

.. tl!lGOAJIL) ----- ~- ,. __ ~----
TONE!\ NEGRO 

'""" IMl'Rl!SORHP 

'" ~.Jg(J59 I.ASl:RJET 
Pl606DN, UNIDAD " S8.00 l.696JI<} NO OFERTÓ H.l<J l,902.1& 

NO S5.90 2.317,80 Ol'lmTÓ 
l~J6DNl' 
(('.l'.l78Af!l' 
7gA) 
TOl'{ErtNEGRO 
PARA 
IMPRESO!l.HP 

" U995Y LASF.!UETPRO UNIDAD iso.oa U,!0.00 NO NOOFllRTÓ r-s ~o 5H.i0 OFERTÓ !07.00 ~56.00 
1DOIIU010\V 
(CFl80X HP 
SOX) 
TONF.RPAIVt NO NO 

"' UHS--l IMPRESOR UNWAD " ~l.3121.i l,120JI NO OFERTÓ NOOl'!lRTÓ OFERTÓ OP!!RTÓ 
RJCOU.1510 DN -· TONE!lNl!<mo 
PARA 
IMPRESOR l!P 

"' 6.!839-1 LAS!fü.lllT 
Pl !Oi.W, PRO l/NllJt\D " 65.00 1,300.00 NO OFERTÓ ,JUl ~%.60 NO W.69 ~93.M ()l'f.RTÓ 
MllJ:lN 
{CElSMHP 
&SA) -!----··--
""" uu;ot.on 
eAM NO 

" 26lS IMl'RESORl!P UNIO,\D H82 1n.2s NO OFERTÓ NOOl'ERTÓ OFERTÓ H.7S 2H.!2 
DUSJKJF.T 
R~OC(C6625A 
HP l7J 
TINTA NEGRA 
PAkA 
!MPRl!SOltHP NO 

" 2619 DE~K}F.T &~O UNIDAD ~~.&2 179.18 NO OFERTÓ NO OFERTÓ OFERTÓ .1050 w:i.oo 
C.l!P DE$KJF.T 
9.40C CC66Jfül. 
HI' 15) 
TONERHIA 

"' 3.17089 AMARILLO UNIO/ltl 125.00 150.UD NOOl'EKfÓ NDOfí:JtTÓ NO l02J9 20~.73 
C1'412APAltA OFERTÓ 
Hl'LJMH7 
TONíút4lOX 

" U'l0Sí NEGRO UNIDAD !6!.00 ~~J.00 NO OFERTÓ NOOFE!\TÓ NO 76.J~ 129.77 
Cl'4IOXP.AllA OFERTÓ 
Hl'WM411 
TOt-ffiR41!A 

"' 3.llOSS 
CYANCfl\lA 
r,\RAfll'Ll UNIDAD 12.1.00 2lO.i'll h'OOfEltJÓ NO OFERTÓ NO 101.'.l'J líl4 7S OFERTÓ 
MH1 
1'0NllR4/!A 

" 1.Wm MAOm•ffA UNIO,\O IH.OU ~~0.00 NOOFElll"Ó NO OFERTÓ NO 102.19 wvs 
CT4lJAPARA OFERTÓ 
HPJJM-m 
('ABLK lITP 
CA'l'l!OOIUA ; 
Cablepm 
lrcnl<l•ki 
cmegorla 5o, 
¡;o.11er4eabk; 
ln:lllador, 
cil!ibtc24AW 
Cnp:a:!dadde 

" l]J 
tr~nsrni;t~a de BOBINA Sl.50 495,0íl 37.QU n2.oo NOOFERlÓ 9Hl0 %4.0~ NO 
d-11os 100 Mbps. OFflRTÓ 
Andm de ban<ln 
!OOM!r.c. 
l'am us~~" 
fr,(o,ior«, po¡oc, 
10,·1llmk<1!olip,, 
CM,i>lbl,milo 
cab]ode 
l000ples(105 
M!!<OS) -~---· 
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11usrrrnss ci::lffE l'llS Í:LS,ILV,\llOlt lJAIJA lJAJJA & CIA -mo. s.A. ni,; c.v. 
~- --~- --~~-·----···~ ------

rnts\<. l'RECIOTOT.11, rnv.cm rm:cl!l l'REC10 fitR"!O l'l<~C.JO !'Rf.(;ro rtmno 
CÓ!IIGO 

t'l<l'l',11!!0 l•NITA!llO umr.11uo l'ílfCIOTOTALOII( 
ht:;\l DFSCl!ll'(;IO,,• umu.10 {~\HID.10 1•ttr.s-ro l'IUiSUl'UFJiT,100 &11/ll'A ·ron!,sil/ !'.~11,1(110~!1/ TOT,11.SI,,' ~1/1)\',1 1or.,1.si11 S!),'ll',\ !\',\(('), 

USIMl'A t'.1.1 ff.\~.\I 11',>Us, 11',\USI uos 11',ll'ól "" ----- ---
CABLI! UTI' 
CATEGOJUA6 
{llOB!N/1 Dli 
IOOOPlliS) 
Cablopílr 
lrcn1.1do 
ca!e¡:a,í,16, 
¡xm~¡ ~ cable; ,~ 

" ))2 lmm1<lo,t,1libr~ f!O!.m!A 175.00 !MIHlU lP 75 706,.10 NOOFE!ll'Ó 165.()0 990.~'{I OFERTÓ 
21AWG 
Ti¡:oCl>llt, 
,1nd10dob~11,fo 
,ca Mhz., p:m, 
uw en lnl<rloios 
Uobln.1 de c.1bl~ 
de 1000 ple, 
t;O.IM<!<<>1i) 
FllltlAOPTICA 
l.lE 12 ltíl.OS 
MONOMOl.lO 
INTERIOR-
EXlT'.!HOR 
Fibm ó¡,!lro do 
tll,Jlo< 
OIQTIOmndo. 
9/U:iu.M 
E11M:W1a 
llolgAdn (LOOfC NO NO 

" l.199-11 Tulh'!) MT "' 2.!}{;976 J,~9Ul OFERTÓ NOOl'llRYÓ 0.70 $NJ,SO OH!RTÓ 
l'lllo<rro!!eno 
inlc<ford<>&cl 
Po«« d10,~«!o 
~opoll(!lcno 
,cfa17,1do 
Prot«d6n rnn!m 
lmn\Cdlrl}' 
l~1TI¡>tfíl!nra 
Cable do r,t,,.j 
,on long;lud de 
rnoOrnclrus. 
!'ltl!lA ól'UC/1 
DE2~ HILOS 
MONOMODO/ 
ADSS 
fibra óptk.1 rl< 
Hhllos 
R\OIIOlllOdO, 
9/ll~uM 
c~~lcdo llbrn 
101olruonlo 
~fcl6;hko y 
oulom¡io<10Wl 
(ADSS) 
D0c,;1rudma 
Uolg.1clr,(t.t,;,s~ 

" 2.199--10 Tubo) 

'" %6 l.l)W16 
PQ!«<d1oqucU1 

¡J~9.J9 NO NOO!'IJ\\lÓ 1.90 UU..10 NO 
(lFP.RTÓ OJ'llRTÓ 

do p,>l!lllci,o 
,~fo¡z¡Jdo 
..::sl11cntc 
Po1t011dlcM 
ínterlordo¡;,:1 
Po;cc, ol~mbrel 
oecmdos!u!cum, 
poramn¡-or 
,esimndn 
P101e<:eló1' conlm 
l1um«l:td¡· 
1~,11p<mlura 
CoLledefibm 
i~n fonsi!ud de 
lOOlln\ohos ,___..-- --
CINTAl'ARA 
IWSPALDODR 
DATOS 
RUO!lARABLfi, 
CAPACIDAD 

"' " J,2.'ilB Rr.';f>,,lclos cl~ CAfA '" :ll.501 !.Sl5.l2 1JA5 'lOUU NOOHiRTÓ Gt.QO 1.010.00 !Ol.~7 1.016.10 
dotm. mu JO 
unídt~es de dota 
tn!olalde 1,G/ 
lJ/11.>. 
q110SC,lTI 
u nll>~b!el'. 

TOTA1,SINTVA1 65 nos -1.d~~a n.-nli'.95 5,936.10 Jl ft1!.GO 
lVAt 29?.07 J.~72,26 771,11 --~l.~ 

'fOTN,\l. CON rYA: 2,5,,.57 Jl,05J,2l 6,701.91 ___ ..1_~,-106.01 
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TIUSINESS CENTEU rnSELSALVADOR DADA DADA & CIA /ll'G S,A, DJ; C.V. 

PR[W. 
l'R8CIO rmrcm rm:<:m 1•ncc10 rnH<:10 1·mcc10 l'l!,:CJO 1·111:cm l'IIOCJO 

llf..'I c<'>mco íl!.l{IH!'C!Ó~ l!NIIJAUUl'. (',1/WIL\ll TOTM, \/Nlr,\111<1 VNIT,llllü 
MEll!l>A r11r.~rn l'lU',1,U!'l!l<Sí,\ UNrr.1mosi.~ TOT.ILSIN UmT,\Rl()$11( TOT.U,sm ,l!l!l\'A TOT,U.Sl/l .<[/(l\',1 TOT,\UJN 

11',IU.s.< J\',\WiS ll'AVS5 ll'AllSS 11'.WS! m1us; 
f--- m11.11.s~n 11.ss ~· MOUSE NO '° 2.5111 C~"<ciQt USB l.O. UNIDAO S.00 56.00 J..lj J0.85 J.~l i.1.71 

Óotko OFERTÓ 0Fl"1,TÓ 

BA:!!i!UAPARA 
IJPS D!!.lJO VA 
Couic1M cl~ onlrodn 
lWWltiru, 
Co,1fon1e d~ 1~lldl 
]20 Vol!io, 

2.7~07 Fr.:<:UCIICb ,!,; ,;1Jfda IJNlOAD '" l~.9)Sj 59151 t6.~5 Gí&.00 20.UO SOIJ.00 30.00 I.W0.00 NO 
slociolli>ada ~ jO/GU OFERTÓ 
1,,. •t-311.i.red 
el6:1,ic.1ppol 
TiFodcendrníc 
noiaa5-HP, 
Rcg,,lnciimdo 
\'{).!I~ 
MOUSll ÓPTICO --

3.2l078 usa UNIDAD " IJ.ijO 1n.ou 1.:1,'; l&_(',!J ).51 l2.l6 NO "'' Concelor USS 3.0, OFfill'fÓ OFERTÓ 
~nlco --MllMORlhUSR 
Conc:ip,1dd~d 

2,7SJ! Mfolm1 de 16 Gb. UNIDAD " l0.00 6l0.('(I l.~~ 62..'i8 ),82 SU.21 1.15 n.1s NO 
dcahnicenamicnlo OFERTÓ 
Con conttlo, USfl 

'·" 1>1SCODU!l0 
DllliKTOP 
Con«lOrC!óSATA, 
71M !Jlffi. rapacidad m NO "' do nf11,ao;-n,mkmo UNIDAD 13A5 -1~0.70 52.GO 312,00 NOOl'.llil'J'Ú OFllRTÓ 01'1:!l.'fÓ "" Di"o Dn,o pa,a 
(OWpu1~dom do 

~. c~rllorlo 
DJSCODURO 
PORTAT!Lllli l'J'!J 
Dl!cn dnro p<ir!álil 

6.l7J50 do I Tu. o ud!, UNIDAD 80.lOl -101.50 52.00 260,00 NO OFERTÓ NO NO 
p11060 ,., h"'b de l Ol'llRTI) OJ•J;JHÓ 
fü 
Conmor usa l.O 
G~ran1fannafl0 --·· orscoouno 
llXTilRNO 
D!<eo durn pot!ailil 

J,líl994 c.xl<rnoM~Tu tJNlDAT> lll.lU 2-1~..!o 118.00 2)6.00 NOOl'ERTÓ NO NO 
md.,uno OFERTÓ OFERTÓ 
Conee1orUSH <t! 

'" G.,r,ntltldom1a1)0 
CONECT(m 
lffi!-,IDI\ARIH 
So¡,ortop.,rn 
r~ii!t.1do!JTI'. 
co!ogoifo6 

"º " JJ5 luoit])(lt•ninet.11 UNUJAtl " u;~ 161,40 tlOOl11lRTÚ NOOl'EllTÓ 1.20 131.DO Off,RTÓ p~t~ idc:n1lll<nclOn 
dtc1Lind.a.rc, 
T!NlllA-16SAoB 
CnlM e_xitrfor rojo o 
ozu! 
CONllCTOIUiS 

" "' 
MACIIOSRHS UNIDAD 5UU 0.50 no.uo 0.13 65.00 NO OFERTÓ 0.20 lOD.OU NO 
So¡,o¡lcp!m OFllll"JÓ 
cnbkado trTP Ca! 6 ------PATCH CORO DE 
CABLliUTI' 
CATEGORiAG • 
MNG0DE9,\ 12 
nES "º ¡; U~H6 Pa!cb oordc.1blc. UNIDAD ;o 3.1lJ 1lU1 NO OFERTÓ NO/JFERTÓ '-"' n;.oo 

OrllRTÓ UTPCa!6 
Lon~!lud do 10 pie! 
Poiccconwo1c• lll· 
45 dcfab¡ic:, 
Colora,u\ 
l'ATCHCORD 
fflíl/\ OPTIC/\ se 
/ se MONOMOOO 
Pald1 cord d~ Ji~,~ 
ópllso mouomodo 

NOOHi.ln'Ó !-JO OFERTÓ NO " 2.20713 ,1,,1,k, UHIDAll '" 15.00 450,00 12,:10 37!i.QO Ol'liRTÓ Po.1ce,rc,mi'"1IC!ó 
SC~nom\x,~ 
C.X!f<Jn<I> 
Longitud .Je J 

~-- mclms 
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BUS!NF~~S CÍ:ÑTF.R rn~ELSAt.VAl)Olt DADA iiADA & CU. ·-"~Giii.A. DE c.v. --
l'Nlll.\Dll& 

PllLC!O Pl!F.Cl<l fllf.t'l{) l'llf:(;10 l'lll\('Jo PRECIO fH(~'lO )·I\P.~lO Pllf.Clll 
ltEM 1:ÜIJICO or.,cnwo61< C,'u'!TJD,llt rm:su. lnl.U, l'.,lf.\Rl(),';1/l fOT,\LS!N U~'[J.\R!05lN TOUl,S),'1 UNIT,\l!ro IOl",lts!N \t¡¡S(,\íl)Q l'Ul',l~SlN ,11~1!11).1 1·u1;srn rl!f.sU!•m~srA 

ll'AI.CS! ll'Al/"5 11',\H>;l 11·,1u.1¡ SJ/11\'.\ 11',1\LII SlNl\'.I 11',\U\! DOll5lSII\',\ "' "" --·-PA'f(ll COllD 
flOMOPTICA 
SC/SClllMrn 
MONOMODO 
1',1(ob Cord do libm 

" 1.199H órlltn mm,omOOo UNIDAD 18.36 n.n NOOff:RTÓ NOOFF.RTÓ 30.00 W.00 NO 
dup!e_x O!'EllTÓ 
Pot«riormlt1.1l<1 
SC~1IMl\>i1; 
C.\11i>l\l0S 

l.ongilucld9JO 

'"ª'°ª -~---- ·------ --------PATCHPAN11L 
ICCtffiTALICO I& 
PIJF.IU(JS 
P,11d1 P.,ud ,11,1.\lico 
d~48 p~el(mfü-1.'i 
litinb,a 

'" 3.H912 Sopo1lCf'lrJ UNIO,\D 9K532 5~1.19 NOOFF.IITÓ NOOFEIITÓ 75.00 l.10.[IO NO 
c-,.bleodo t':U.6 OFERTÓ 
C11n1pT1r,on 
1,1.lndoi,;1TINF.IA 
Pn<=1rne1.11tn 
p,ile poll~rfor pam 
co1ao.,ión TINlilA 

L. ________ 5GS-Aoj68·IJ ·---·~-- - ··-~~--CINTA CON 
TINTA PARA 
F.NTRY STATION. 
MINll'AY 
srATlONY 
VALIDAOOR 

" l.HSi? C!u1ns PRlNT-lUT!! UNIOAD "' 17.\!tl ·l,335 ou NO OFERTÓ NOOFCllTÚ NO "° p~rn i1upmom de OPEllTÓ OFE!t'fó 
valMndo1o/Hntry de 
fl'lfq11co pub!ko 
CompJliblccoll 
STAR LCrnom20 
S1'AUCRJ1l'.l0 
Bl¡i,;k 
CINTA I\JllBON 
PAIIA lMf'MSOII 

NO NO " M-m ZEBRA 'lt.P 28-1 I UtHPAD l{).110 llJ.OU NOOFf:lffÓ NO OFERTÓ 0!'1.!I\TÓ OFl!lnÓ l'AIIA KrlQUITT A 

' ' Ml!TAUZAIJA __ ····------ -- --------- -·---~- ---~-- --···-·· ~---~--C!Nl'A PARA 
1Ml'RESOR EPSON 
F.I\C·11TI 
CimoEJtC-Jlll 
color negro mar<~ 
F.PSON 

NO NO " l.25012 Concon1p.,1Hlllld.1d UNll)Al> " 1.1>16 ;Jo.JO 1.15 !Ol.20 NOOl'liKl'O OFl!RTO OFERTO pamThl-
JllOO\IIH500~1!1llS2 

"" TM·~30ll/951)¡U9H 
UI-U5?U 
M-m1 

TOTAL SIN IYA: $,811.% 1 7H.2l 9~1.l? J,57U,75 
I\IA1 226.15 123.15 JJÜO 

'll)TNAl,CON IV,\: 1,91o.98 l.070A~ 290'-95 

*La sociedad BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V., no cumple con las certificaciones para los tóncr 
y tintas de los Lotes 1, 2, 3 y 4, requerida en el literal b) Condiciones Generales de la sccción !V de 
las Bases de Licitación. 

Lote 5 Requisición 151/2019 del Puerto de Acajulla 

HlJSINlcSS CENT.l:ll PUSELSALVAUOR UAU,\ DADA & CJA DP('/ S.A. DE C.V. 

l'l!l'.sUrU~ 
rHE<:CO )'l<t:i10 mu:m f~t:cm r!lP.GJO rnECIO l'Kl:t!O nmc10 t111,eiu 

l'fE.11 CÓIUCO l>f,ICIHfC!Ó~' l\,~111,\D C.'\XTJD.ID ror.\l. lWITAíllO,%~ "fOTALSII> l'Nrr.1mo~r:, 'fOl',11,W> Ul(IT,\íllO 'fOT,ILSl~ \:~lf,lnlO l'OTAI.SlN ~o rm:m1•ursr,1 IV,\051 1v.111ss 11'.\0Si l\'.105S 
Sll>ll',I 

lYAU>I 
srn 1,•,1 IV.\ 1/i< 1)0l'1;$MVA "" \!$l 

TONEi\ Cl/\N PARA 
IMPRl!SORllP COI.OR NO LASERJET PRO 

CUMPLE 
2.HI01 MFI'H'lPW CflOlX UNIDAD 113.00 6'/S,fxl NO OFERTÓ (NO!$ NO 88.39 530.ll HPllllX OFERTÓ 

J'1oduc1Q nuo,·o Orlg/n,,l,cr; 

1'1otluc10 nrigltlill Equl1alent,) 

N'o"jul,·akulc. ___ ~- -- --.. ·-------.----TONJ!RAMARJLLO 
PAltA IMl'IIBSOR lll' 

NO COI.OR I.ASERIET CU~WLF. 
l.25~D5 l'R0lvn'P2J7DW lJN!0/10 l!J.L'I) 67t.OO NOOl'EltTÓ {Noc.1 NO su~ 5JO.H Cf..J02X1D'20lX OFERTÓ 

l'roduclo n"<I'<> Oligin~!,o; 
l',<lduclQm[glu:il Equh11lon(o) 
No e o,h·alenld 
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~· nummss ci-:N'1·J,!u PUS ELSALVADOil llÁDA DAOA & CIA DPGS.,~,~ ,1,~cro r1tr.c10 rnEC!O 1·nw10 rn~cio l'llECIO ,m:cto rllECIO rnr.cm 

lTE.I! cúou;o DISCIUPCIÓ/1 UN/U,\ll C.\/IT/J),\0 l'I\ff.l('t[t]\ H)T,11. U'1!l,\lll0 TOTAL WIT,\íl\0511( TOT,\L U/;IT,IR!O.~lll tOT,IL VNIT.IIIIO TOT,11.~!I/ ITTO rm:.1m'Ul!S1',1 ~l/111',ll!S! rniw,, 11',IUSS s11111·,, W,11'5! Sl/11\'.I W<l\',1 l\'AUS$ noit.111,111·.1 u;s "" . US! U-1! ·--~ TONER MAOllN'l'A 
l'Alti\ !MPRESOR!ll' 
COLOR LASEIUET NO 
l'ROMH'l71DW 

NO CUMPLE 
l.2:ilOG Cf~03XIIP20!X UNU)AD lll.00 678.00 OFERTÓ \Nocs NO OFERTÓ Sl.3~ 5)0.31 

l',00,1c!o 1m~1\l OJ!islu,,l,t< 
Prrnfo<loa,!gíual f.t¡\\!VJkíllC) 
Nocquh,lenl~ 

TONlilUIEGíl,O ---~-
EXTftAAL'fO 
nt!ND!MlffNTO l!J,IJOO 

NO PAGJNAS. LllXMARK 
CUMP!.E 

1.26681 MS1l;i0N5UF1XOO 
UNJD,\D ,, llUl \1!3.00 NO (N,Hs N00!1ERTÓ 174.9:1 ,lj1).75 501X Ol'E!tTÓ 

Prndut!O ""t\'O o,ir,lrml.~1 
1'1odu,!oorlgh,ol ll,¡ul,nlcn!e) 

No ,qu!wd~ate 

·mNelt NEGRO PARA ~· 

tMPRESO!tHP 
NO MFrHSFM(CTJJOA 

CUMPLE 
2,2610G u1•<,s1¡\) UNIDAD 230.00 !,SW.00 NO 

{h'o,s NOOFEltTÓ 107.-19 859.91 P,oduw, l\llC\"O OFERTÓ Otlglnil,es I'rnducto odghm! 
Equh'n!emc) !fa cqnlv,lenl~ 

C!NrA PAM 
1Ml'1UlS0R EPSON 
!.Q•SW (S0l:ll37) 
Chota d~ o,for negro 

2.567) Origlual de la m~tm ~d UNWAD <O lt.20 .¡,18.GO lUS ,l,IG.QO 10..17 ,11MO NOOFE!lTÓ 9.1(, J~0.-10 
imp1esor 
Num,md.:pade: 
ClJSOl.5JJ7 

··------·--· TONERIIP26A 
llLACKPARA NO 
IMPMSORHP 

NO CUMPLE 
UH6l Producto nue,·o UNIDAD " 1;;0.00 7.500.00 OfEltTÓ [Noe, NOOFCRTÓ S8,?9 ~.H9.SO 

P,oduclooríginal Odgln~l.t$ 
No cquh•akn!e Equ!11dc11le) 

TONHR NEGRO PAllA 
lMP11.E.$0RHP 
COLOR LASLilUl!.T NO 
PROJ,.\FP171DW 

NO CUMPl,E 
U:IJO) CFSOOX HP101X: l/NIOAIJ 101.CO rns.oo 01'I;RTÓ (Noc.J NO OFERTÓ go.99 311.% 

P1d11c1omtll1"' Oñgínal,cs 
r,odocloorlgin,11 Equlvaknlt) 
No ~UiNIC>'(C 

~ 
TONER NEGRO l'i\Ri\ 
lMPRF.SORl!P 
LASElUhT Plr.06DN, "º IS36DNF (CEVSA HI' NO CUMPLE 

" ~.1005~ 7SA) UNIOAD " SS.00 J.6%.00 OfF.RTÓ {NOC1 NO OFERTÓ 53.90 2,JH.80 
Prod"cio 1,M,-., 01Tg!nn.l,e1 
Prodm:!o origina! F-<]ulv,1fomc) 
Nocq,ri,-;rlonl~ 

CADLiiurr ···--~- ··-
CATEGOfilA6 
(lló!lJNA DE lOOO 
l'IES) 
L<mtitud dec.~bl~· !000 
¡,ic~ 

NOOl'l!RTÓ NO " m C.11cgmfa: l'nl6 UODJN,\ " lU0.00 2.000.00 1!7.15 1,111:rn 111.(){I 1,270.00 OFE!t'fÓ Nonn.1': Af/Sl(flA, 
56SC.2, lSO/JEC 1180! 
Colib,c 23 A WQ o 
rupeñor_ 
4 p.:ucs do c.,bl« 

LTO-~ Ul,TRJUM ··~ 
DATACAltTlllDGE 
15TB/3.0T8 

Cajl M ID uuidndts 
Tipo ,k dn1a: LT0-5 

" 6.20600 RW CAJA 1,000.00 2,UOO.UO 237.25 ~n~o NO OFERTÓ 62i.OU l,250.00 JOl.87 201.n 
Cap,1cldad: :nn 111Jn;m~ 
Cmnpre,iOTI: 2:l 
Comp,1tlbkc~11 tqnipo; 
DELLPOWE!l VAULT 
LT2000 

TOT,\f,SlNIY,\., n,u,.oo i,09J,OO ~1e.au 1,.,10.0-0 J.1,531.U 
11',1: . -· f----------- :m.09 5~.H 32MO 1 890.16 

1°0TAL CON !VA: l,3GSM -·--~- l,817.60 J6,H9.S9 
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Lote 5 Requisición 152/2019 del Puerto de Acajutla 

UAllA lJAU,~& 
lJUSJto:ss CENTETI PBS RI, SAI.V,\DOlt GA Dl'G,S.A. llR C.V. 

rRY,CID 
('j!f.CIO l'l<~tlCJ l'Hf.~10 rílECllJ l'llOClO U"ll>,111 TOT,11, rnrcm Pí\F.UO l'!ll:t:,O 

fTE.\I l"ÓU1<i0 UF.ICIUl'!:!(11/ hl\ !',\Nll· rnr.-M.'l'Uf!.I l'>lESlreOH<, u.~1r.m10 lO'f,\~ U,~IT,IR!O ror.,1, UNíf.llllO TOT,11, u.~1r.11110 rnr,11. 
~lf.VID,1 "-'" rn T,ll)OUSI S!l!ll'AUSI mnv.1 ~,.~]\'.\ us, sm!l'A stNl\'.I ~,.~ l\',\ ~J.~ll',\USS SINIV.\ 

S;W,1 U,ll '" "' "' "' --~ ------ __ ,,.,,,_ ~---· ----- ---.-- ----PAPl:LPMIA 
IMl'lU!SORUU 
TICKITT llPSON TM· 

V06~0 uno ROLLO ,~ l.~0 ns.oo NO O.JI 12.50 NO NO 
Rnllesdop.,J>:IO<ll>d. OFERTÓ OFfiRTÓ OFERTÓ 
Medida; 10 n,m d> 
and,a"SJ mlll 
diámmo. 
PASTA Tll"RM!CA 

---- ·-··---·---
l',\R,\(.'PU 
P~1la l(nnk,o d~ U¡,<1 
Jitlnga, 

"º NO l/0 NO 4.1~S)8 C,ntid,<l: :JO gramoso ru,o " lS.00 1)0.00 01'1.iRTÓ OFERTÓ OFF.RTÓ OFRRTÓ nc1s 
Colo1:g,!1 
Allnroaducli\id,d 
1érn11,11. 

--1----CANA1.1rrA 
PLASl"!CA DE P!SO 
Materia!: pl,l,1ko (p,·c) 
n11i«111p,orlil 

U6139 m!ondendo UN1DAD 21.GO tlOAíl "" NO ,_oo 21.tl<.1 NO 
Dimonrlonos:75:<!S OFCRJ"Ó Ol'Eltl"Ó OFERTÓ 
millmclro< (ancho.~ 
nl!o) 
l.anglrnd: 2 melms 
111lnfmo 
l'ATCH PANl:t, 24 
PUE!\TOS 
NUn1<mde puono;: 24 
Tlpo:hfodn!a, 
El!Un: Pand d<: pa,diea 
ptano. 
Cai,lldi<l de pu«1<» por 

2.7961 modul~: 6 puertos UNIDAD 420.00 sw.oo NO NO H.00 HOO NO 
Tnmaiio; Ul OFERTÓ Ol'l!lt"l"Ó OFERTÓ 
Cn!ogodn:~ 
Ccttllk,1do bajo nonllil 
decnhl<ml<I 
cs~ucmmdo.ANSJJTW 
Elf\.5GSC.1 
Monlnj,: ~u m,~ de 19 

·---· ---·--~ -~~-- ---- --- ------ ·-OROANJZADOR Dll 
CAmF.S 
01gnnl,ndoi de rnble 
lmrlwnb~I 
Tnmoílo:2U 
Con 1a1~1dc,n 

NO NO NO ?..1%:i Cop,,ddíldde lO UNIDAD J0.00 IS0,00 OFERTÓ OFERTÓ \5.00 n.oo OFERTÓ muumspnmcablo 
C'a11mL1,l de ,,1m1rn, 
o~l.,d,,. pos!orio«s: J o 
"'~~ 
P,ofund;,fod: S3 mm 
m,hhoo. 
D1SCODURO 
EXTliRNO 
Cnv,1cld.1dde 
~lmnc~m,núento: J Tll 
mtn/1110 
Vdodd.,d: noo !tl'M o 
<llp<rior 
h,!erfo,o dt co,u,.,Jóu: 
l'uo,10 USB SuporSJ!fül NO NO NO 3.}&99~ )0 UNIDAD 190.W JS0.00 102,00 Wl.00 OFERTÓ OFERTÓ OFERTÓ /\c<:t1orin.1: C,,blo US!l ,_. 
1}imomiono.,:~.61 lílm 
~3.1.i nun., O.SS mm 
(U<so~ Ancho.~ Af!O) 
Apro~. 
Nosc requkrofüonloclc 
~l!mcntodón ol6;!,im 
G.1tilnlli mlnfn,o: 1 nílo ·---n1SC0Dll!\O ----· -·-··-·-----·-----
DESKTOP 
Tn,mno: l.5 • 
Cnp.,d,!aclil~ 
alul~ctnaml~nto: ! 'fil NO "º NO "' Il\Ínlmo UNIDAD 1:10.1)0 150.00 S.00 2GO.U<.! Off.RTÓ OFERTÓ OFfHlTÓ Yc!ooi<l,'<I: WJO RfM o 
supedor 
fo!orfatt: SATA 
lnkrfo(~SATA 

---L-- Oam!lda m[ujm;,.; 1 nflo 
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nusmRSs ctNTllll l'IIS F.1, SALVAUOlt D,\J>A DADA & ClA nl'G,/j,,\, DF. t',V, 
rnr,cm nrncio l'R~ClU ,1rncm rm:<'m 11,'iJDAll !'J,ESUFUJ!l; T0!,11, l'R~CJO l'RLC!O fHLC!O nttCIO 

!rn.11 <:ÓOIUO m:scmrc1óx " mim- l'RESl1l'Ul'S- 1r;;rr,1mo ror.\L I/NIT,11110 TOT,11, l'~'lf,\l<!ll TOTALS!~' U,'ilT.IIUU TOT,\LSI/," 
MH!IIU.I JI,\!> rn T.IDOUil Sllill',\ \\~¡ Sf/lff.l RJNll:<I!.% Sll!ff.1 Sl,'il\',\ 11'.IU-!J $1~1\',\ 11',IUSI "" l'SI "" %~ 1.... ______ S/11',I 

MOlJSErAM 
COMl'UT,\llORA 
Ti¡,o:óp!lco 
Tmu~ílo: c10m1,I 

'" m ln!orfocc: l/SU UHlOA!l '" 15.00 1:m.00 U5 15.50 NO NO NO 
Color. mgro o g,I, OFERTÓ óFEltTÓ Ol'J!RTÓ 
Con1p;,libílidfm con 
sl,krnas Wl,,dou~ 
Gm,rntfa m!nima: S 
mo1,1 

··coNJ:iCTORliS 
MACHOSRH:'l 
C'll!er,orfa:ot6 
N11rncroclo(Onl,1t1c,:-I 

" m I'""" Ulfü)AIJ '"" 1.20 ll0.00 0.13 13.00 NO ().20 20.00 NO 
Noimat[1,a; Ol'ERTÓ OI'EI\TÓ 
ANS!frJA/EtA ~GS-D2 
Mílle,fol de 1~ 
00~1Cura: ¡,olic.:ul>o>Lnto 

'-- - Color: trnns ar~ntc 
CONECTOR HEMBRA 

,_ 
"'" Colo¡;orfa:c,116 
Nun,crorlcconrneM: ~ 

D n, ¡,n,os UNIDAD '"" 3.m 310.00 NO NO 2.20 220.00 NO 
NounMh.>: OFERTÓ OFERTÓ Ol'F.RTÓ 
ANSl!l"/Alli!A 56E 
Molorialdo!l 
cobo<lnr~;p!hliw 
Color; o,u! o L!sn«). 
PATCH COI\D l}ll 
ruso 
Catogorfo: Cat6A 

" uosn tonsl1ud 11l111lnin: 7 UNIDAD '"º MO ~00.00 NO NO l:UO l,H0.00 NO 
pies ól'!iRTÓ Ol'ERTÓ OfliRTÓ 
Color:~,,,¡ 
Nommtl1.i: 
ANSVTIA/EJA568 
CIIBI.E HD1'!I 

--.. ~ 
Conc.:tor A: HDMf Plug NO NO NO NO D 4.10815 Cooo:torlJ: IIDMl Ph,g Ut!JDAD L'i.00 "/5.t\O OFERTÓ OFERTÓ OFERTÓ OFERTÓ Longitud: l mdros o 
su :,!or 
l'ATCH PANEi. 
NUm<10 <Íe pucMO,: ~$ 
Tipo: Modu!.ir 
Es!!lo: Pauel de p.u<l"'o 
pla® 
t:rnl!dnd d~ pUC!IOS [>Oí 
modulo: G p11C1lo, NO "º NO " UOS7~ Tamailo:Ul UN!DAO )~0.00 l,O~O.OU OFERTÓ OfF,RTÓ 73.00 1,0.00 OFF.RTÓ Cn1ozor!n: 6 
Cc,tlfieoo<l bl)O nor,,ol 
de cableado 
e.11roccura<10: 
ANS1ff/AJE!,\-56g C.2 
Monltljc en r:,ck .re 19 

1 nuhdas 
"" 

1",\RJETA Dil RED 
mALAMl.lR!CA 
Tip<1: mlnlUSB 
ll?"d,1do1mn,mfal6n: 
2.fü/50 

n ~.20Skl V,loddadde UN!IMD U.!lll 125.UO NO NO GO.Qf! J00.00 NO 
!nm¡n,i,iQn: lOO Mb¡,, OFERTÓ OFERTÓ OFERTÓ 
o,u~'Crior 
fa!.indires: IElili 
SOl.llblr,ln 
COl!\j!Ml~Uidarl COll 
,lrten1J1\\'íudo"$ 
PLACAllE 1 PUERTO 
PARA CONECTOR 
RJH 
P:ITTl<OilCC!O<: RH5 
eoleeorin6 

UWD,\D NO "º NO " 1.7.1702 NUmoro docona;torc,: '" 2.-10 120.0Q Ol'!!RTÓ Ol'llllTÓ "" 30.00 OFERTÓ 1 
Mnl~dol: Pl.l,~co 
Color: lfü"'º 
Dlmen,iouc;: 11.5cm 

' ' X 7c,n 
CJNfASP,\ltA 
LIMPl!.lZAOF. 
UNIDADDilBACKUP 
ram sor 1•lilizmlo en 
e~ul¡» 
Ma!Cl: DEll HD NO NO " U6.m Mo,Mo: POWElt UNIDAD 160.00 520,00 01'1lRT{) Ol'!lRTÓ IJ0.00 no.oo 01'.lil\TÓ VAULT1L2000 
Smk~ 'i"ílg: 7U.NN02 
Ciotaorlglna! dol 
f~brk~u1od"1 t~nipo. 
Hun,010 ~e parle: 

UNJ51 
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-·-----··-"-~·-·-~---- - !)ADA DADA&" ---------·· 

UUSIN~SS CENU:ll PUS tLSALVAOOll C<A Dl'G S,A, DE C.V. 

l!)(IU.IU 
rn~cio r1,~cw l'llECIO l'Hf.CIO rnEct PH~C! 

c.,,~n. 1•ms~urv1,s TOT.11, rm:c.10 l'ílE('JO UNlJ.lmO TOT.\I, Uli!T.lmO " fílf.C((J " [rnM n'mmn PE:.<CPlrGló:! Of: ll,\I) rn 1·111:wrui:.~. mm:~1uo TOT,11,SIN ¡;11111•.1 Sl/111',\ s1.~n·.1 'IOrAL WLT.\IUQ HITA!, 
IIUJ)!I,\ l',\OOUSI SIXW,ltl!>S WAUS\ "" uss "" S1Nl\'A 51)(11'.\lf,\\ SIN!V.\ 

---··- .MI',\ U.'il u.11 
Hl!ltllA~lll!N"l'AS 
PARA REOES 
K!l de 1,cmmk,,1ns 
p,u~ t~d.! clud~tor. 
1 o,,forrador do cabki 
de ,ccl UTP/Hr 
l T~ni¡,¡¡ modu\orc,:m 
1ti!oque1eyp,~m.1 p~rn 
Cúl!OCIO!ti d~ ~ 
po1icloncr. 

'" U~1l9 ! Hcrramionlado JlJ8CO !50.(10 300,oú NO NO NO NO 
lrnr~eto p.lln OFERTÓ OFEnTÓ Of'EnTÓ OFERTÓ 
ton<:.~fone.. d~ bloq~c 
(m11lnol U¡;o6S¡· 1 !O 
1 Co,!at!ur do c.1blc 
l f'mhodot cleco~le1 do 

"ª· f l!11uchcorlg!ruil. 
Dil!lem!or.tsdd 
c11u<1,o:Jl.126.,'/cn, 
Pn,e~.1splr,1 F.!A. 
:56KA/56gn 

- -- ---·- -- --
CANALllTA 
l'U,STICADEl'ARED 
Soparr,dor: ,in 
sc¡>Jrndor(I rn1.1I) 
Mal~rinl:pn: 
Color: blanco 

" U6111 Nonoa: 500~.l-1-l utlITTAO " Ull ;~o.oo NO NO '·"' 150.0U NO 
Rcsistenle al impmo ¡· OF!:ll'íÓ OH!rt'íÓ OFII!lTÓ 
foma de nrlhesi(ln 
Mo!ol~jc; ,in nd!1~shv 
(mon1r¡l1ron lomllloi) 
M0tUdas: 
Llllr;o:2m<i,oimMnu, 
Ancko: U ul adJs ·---·· ----BATERIAPARA UPS ------ --- -

DE 12 VOi.. TJOS 1 
MW 
Vo\1,1)~ nomlnil ll V 
Cnpacid,,d 11on1ln.1I (lO 
hou1•) 1.0 Afl 
l'c,opi~m,dlo: 2.18 
Kgs o UO !b;. jo 
Inferior) 

n 6.1921{1 RC!i1tcnda!n1ornir UNIDAD " l~.M l,050.00 ll.h ff) .. !O NO l,IJ)O H0,00 NO 
Ap10.,2JmU OFERTÓ OflmTó 
Rnnr;o de tcmp:raw,~ 
dcí1u1<fo1mnion10 
nominal (ll .¡ • J •e) 
(7'/t -Pf 
Cc,lificidonc:s: CF., 
VdS, ISOI IOOl, 
1S01){lOJ 
Gnrn111in,n!,1h11,:6 
íll('SC$ -- --------
TECLA.DO PARA 

----·-.. -- ........ _ .. -----· 
COMPUTADORA 
Tcelodo ~ll es¡1~ílol 
IPtlno. 
lnlorín7.dC'1>no.,i6n: 

NO NO NO NO >J 2.5ltu USO UNIOAO H.U\l 125.00 OFJJIUÓ OFERTÓ OFERTÓ ol'mnó Tipo: ,cbu,10 
/ljuslcp,m lr.ibaja,cn 
mocfa(ndlnoclQI¡ 
G~r~ntfo mhtlm>: 6 
nie!e> --- ,_ 
REGLETA 
Cíln!id,1d dc!oma,: 6 
1.1lld,,s 
tcngi!11il ~d e,ll>k 7 

" ,eJ pie; do !sf!l') mlnhu11 UNIDAD H.00 173.()0 NO NO NO NO 
Calibre: J-H íl111; Ol'C!lTÓ Ol'IOllTÓ Ol'ElrlÓ OFfiRTÓ 
Cortim:.,ciOnlíl, 
S"ilchh11~rn1J)lor 
lme¡:,~do ion 
1!,1mfn.,c!~n. 

TUBOCONOIJlT 
NO NO NO " 2.2H82 fLllXIlll,E JW ,,rr '"' 1,00 200.00 OFEllTÓ Ofél\TÓ u 50.00 OFERTÓ Co,aza fl<:.,iblo de J/-l" 

·--~ ----· 
TUAO CONDU!T ,~ NO NO n 1.n1a, FLLCXllJLU 1• ,rr ,., l.00 J00.00 OFF.RTÓ mBl.TÓ 0./iO 60,00 

OFERTÓ Corni,1J1exib!ed~ 1" -·--DATERlA l'EQU~NA -----.-- --------
DHJ5VOLTli "AA" ),O NO ,~ NO '" 2616 {7 LP) !INID,\U " 0,60 12,00 OPF.l\TÓ OFERTÓ OFl!R.TÓ Ol'ElrfÓ 'fípu: AA ak~lln.1 
Vol!~·e: UV 
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nusmESS ci:NTEn rn,p:LSALVADO!t Jl,I.DADÁ]2A ,'< CfA DrG,S.A.Di:C,Y, 
\'RECIO r1rnc10 1•m:c10 PR'EClO P!U:CIO l•Nll>AII c,,i,.,r. TOTM, l'J!RIO )'lt>'.00 rll~Cl<l l'll~CIO lrn.,1 c<mtco !lf:.St,JU1L1Ó~ '" 1•1uosurursro t•nr.~uem:~. lWTARIO TOrAl.,IIN UNIT,11(1() TOTAL SIN UNIT.l!UO mT.l!,SIN 1/NlT,líllO TOTAi, 

~lf.lllO.\ U,\U 'fAD0U~$ sm1v.11•s, lW,l'S! S!NJI'.\ IV,\ U~! m,w,1 J\",ll\1;$ ~!Nt\',\ sm1v,, 
S/11',I !mi t•ss ~.IS ~&S 

CAJAS ·---
ltECT/ll'lúl/l.ARF.S 
DE4 X2 
Dlmensio11es:-lx2 
p,rl¡;mlns "º >'O "º " Uíl! !,fat<:díll:¡l\Uo!nr UNlll,\D 60 ª·"' 2~0.00 

OFERTÓ OFERTÓ l.Jj 69.UO OJ'ERTÓ blanco o me1,!1ica1 
l',1rnJ115tnlocionc, 
el&uim 
A¡¡ujerosde lfllm1L~ l 

L..... L------ J!iÍ!_.;:,ña CQ dUmet,o ---- ·---- ----l'LA(;AD~l 
.. 

PUERTOS PAltA 
COtffiCTORRJH 
l'.nn corn;ctw: lUU 
c.1tc¡;orl.16 NO NO NO '" 3.l170l N61nem d~ con«lo1o:;· \JN!DAO " 00 210.l'.lu OFERTÓ OFERTÓ 0.60 J0.00 OFERTÓ ' M'.a1crlol; PJ.i11i<0 
Dlmens!mm:: IU~,u 
X1t111 
Color: man,o 
C()Nl'.CTOR RECTO ·-
PAltA 11:CNODUCTO NO "º NO " 3,1H~8 FLEXIBLE Dli J• UN!O,\D " U:1 68.15 OFERTÓ OFF.RTÓ U$ 562.5 ornuó Conecto, p,1m lubo 
c,:mdoi( Jk.,ibk de ¡ • 
CONECTOR PARA 

" J.27$71 TECNOOUCTO JW UNlDAD " uo nso NO NO o.~.s 2;:1s NO 
C'Jlu<clor p1m1 tubo OFERTÓ OFmnó OFERTÓ 
lto.,lblcdcJW 
CO!tAVI CON" 
FO!UtO mnu• 

NO NO NO " -i&09 Colilza pl:istic;i con '" '" 2.10 t6S,til OFERTÓ OFERTÓ l.00 16o_oo OFRRTÓ 
~~:r'.¡~~~-i" 
CORAZA CON 
FORROLTJ" 

NO NO NO ,1 1815 CQ1M-'I con íono ll de ,o- '" VIO 1?1.0ll OFERTÓ Ol'llltTÓ 2.2' l&OOll Ol'ERTIO ¡• 
Color:-,is 
CONECTO!l.ES 

" -iSl9 JUiCTOS DE 31-i" UNll)AD " 150 62.50 NO NO O,iO ll.:iU NO 
Conoc1or 1ó!<IO de JU" OFF.RTÓ OFERTÓ OFF.RTÓ 
P¡¡r.r tub<rla •ml 

~ 
CON'f.CTORES 
!UlCTOSl'/lílA 

NO NO "º '" rnn CORAZAL'J'DE 1• UN1!l/\O li ,.oo 75.00 OFERTÓ OFERTÓ l.H :56.25 OFERTÓ Con«tor r«to pa1a • 
cma?A L 'J' ,J~ I" 
TUBO CONDUJT 
ALlThllNlOW.!TDE NO NO NO n Hll 3W UNIDAD ;o l:i.(ll) 750.00 OfllRTÓ OFHRTÓ G.15 312.30 OfERTÓ TuOOCQ,idull nh1111inio 
cmLd<i-3/1' 
TIJllOCONDUIT 
A!.!ThflNIOF.l>-ITDE 

"º NO NO ,a 52lJ ,. UNIDAD '" l-i.00 l,10().0(I OF!!RTÓ OFE!tfÓ ll.00 5:10.00 Ol'l!llTÓ Tub<,,conduil a!umh1I~ 
om!<lcl" 
/\J\RAZ/\DF.RA PARA 
Ttlllt!RIA CONDUIT NO NO NO ·" 51;i(, DEl/-1" !JNIOAD 12'.i 0.20 H.00 OFERTÓ OFEllTÓ 0.25 31.25 OFERTÓ Abrn,.1ukra para lubc1!a 
co11dui1 de JU" 
AIIRAZ,\DERA 

'" j~JO CONDUITDEl" UNfüAD 125 o.u .ll 23 NO NO 0,30 H.50 NO 
Abrazadera conduh do Ol'ERTÓ 0),1:ltfÓ OFERTÓ 

' --- ¡• -~ C/\JA CUADRADA 
5'X5' 

NO NO NO H "~ Ca)~ cu,1d1ad.1 de s· .~ UNIDAD IO ·1.20 72.UO OFERTÓ Ol'F.RTÓ ,.oo 30.00 OFERTÓ ,. 
Mo10,fal:n1élíll 
'I'APADERA PATIA 
CAIA ,, 599-i 
RF.CTANOUJ.AR~" X t/NID,\D '" l,OII l0.00 HO NO 

0.75 7.50 NO ,. OFERTÓ OFERTÓ OFERTÓ 
Tapadera para raj:¡ 

-- ·-~~ ..IB:!a~gnlar do ~:,l' ··~ LAMPARA Dll 
llMl:ROliNClA 
Tipa: lid 14 l<dd~al!a 
p-ol~11dn 
Cn11tidad de luce.<: 2 
Jloscf.H 
Tkmpo de o¡,<rndól!: NO NO NO H ~.1876:5 lOO mlnu1~• en ~mcr- UNIDAD -iS.UO JM.00 OFERTÓ OfllRTÓ n.oo 2io.uo OFl!tffÓ gcm:i~ Vol1ajc: 1201:127 
1111\J<>tlf>O hort~ 
Pla,~ de moul:lje 
un!r,.,nres 
Cambjo autom;\lko de 
le1 cur,Jnn1onhou,n "¡., 
b.1teri,1 
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UUSJNHSS C±:Nn:n l'DS EL SALVADOR DADA !MUA & CU UPG, s.,\. m: c.v. 
\/11111.\D 

rRF.CIO l'IIRIU l'l!f.<:1<> rl!tcm rm:cm 
C.11','11· T<IT.lt, rllHt:IO r¡<,:qo IJMT,\lltO ,Rn:io U,'1lr,\nl0 Píll'CIO lll!l'f,IRIO l'Ol'.ll, hf.M cónu:o j)l'.S(~lltt:IÚ/1 mi ¡),\I) rnf.~vrurs-ro 1·n~m·=· ur,.1·r,um, IO'rALSl,'1 smm1 l'(H,U,S!.'1 ,;¡;;¡,•,, HlT,11,SU.: S(/'ilY,\ S!l!IV,\ M~pm,1 T,\OOt•.,1 Will',\USj )l'.11'.1$ IY.IUS! 11·.,u.11 

S'll'.1 "' "" 11$1 "" TAI'ADl!RAPARA 
CAJA CUADílADA 

NO NO NO " 5~91 UC5" X5' l/tl!UAD '" uo 4S!IO Ol'E!tTtl OHffi'l'Ó 0.1.1 7.JI) OrGRfÓ Tap.1dsraparac<1ja 
c110dradndo3x5" ---··----- --- __ ,_ 

-CARO fRINTIW. 
~~~ 

!UDUONl'AltA 
1Ml'1U!SOR 

H " 
MMJICAílO UNIDAD '" llHJO l.2'.m.00 NO NO NO NO 
Rercr,nd.1rlec,ml OFl:RTÓ OFF.Rl"Ó OFERTÓ OFERTÓ 
prinlcni\,bon pa<a 
hnp,=r mnglrnid: 

····-~ ~--.-- ~J.~l~/?. _______ -- -
CINl'A llltC lB PAl\A 
!MPRF..SORDE 
11CKIIT f.l'~ON TM• 

" UUó~l U210 UNIO,ln '" !O.tlO !~0.00 LLI 20.70 NO NO NO 
Prcduclo; 01i.¡:ln.ol, OFERTÓ OFERTÓ OFERTÓ 
HUt\;,,o!onm<n~q¡,ín 
!mp,cso, 
CinL1 co!or uo--o. 
ROTULADORA 
HLF.CffiQN[(',\ DF, 
ET!QUCofAS 
l:(lquc1~do oln¡pre;!6n 
m 2 llncni. 
Pa11lolfoLC'Ddoll 
c;u:¡c!Ofc;on~< 
Fu11d6n d<, ~p,13~do 
n11tornr\1ko1"1rn nhniro 
decncrgfo 

NO NO NO NO ,o 3.HGl3 fomonlo do füon!o y UNIDW 210.00 2j0.CO OFERTÓ OFERTÓ OFF.RTÓ OFf!RTÓ 1nmíl1lot 111úl!!pks. 
Vino prc,fa nulc<; do 
illlptimir 
Mcrnotin Jo c1Ji¡,1c1u1; 9 
o mO< El paquete Jnclu-
;e Cn!<lo ~o cllquol~du 
p.1¡,d L T, nogm wbrc 
bllílCO 1/1 '~ lJ' 
Mo,iu,1ldo1mmrio 

'-- 1--.."----~· ~1t!o mlnh!!:1.:.l..@.o"_ 
Ef1QUE1"AS 
Comp,1tibkccn 

"º NO NO NO '" J.W7l3 rolulndomclccllllllk,1 UNID,\O 12.00 66.00 OFERTÓ 0!'1mnl OFHRTÓ OFF.Jl-TÓ re,¡uc,icl~cnd llcmi 

" ------· ClNTAí'AR,\ 
IITlQUITTAOOR,\ 

" ).2100~ Ccm¡,a!iblccon UNl!)AO H.00 Jll.00 NO NO NO NO 
rollil:rdomcloc!róulca oemrró OFERTÓ Ül'illtTÓ OFER-TÓ 
J(•l""Jd:r e" al /tc,n ~ 

" TOTAL SIN IVA: Jj,JH.~O 910,10 ·11.Sll 5,107,00 
IVA: ll8.J9 S.Sl 676.91 

'IOTNALCON IVA: 1,019.0? ~8.03 5,SSl.91 

V. RECOMENDACIÓN 

Por lo anterior, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), recomienda a Junta Directiva 
adjudicar parcialmente la Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "SUMINISTRO DE 
MATERIALES INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL, PARA 
EL AÑO 2019", de la siguiente manera: 

Lote 1 Requisición 091/2019 de Oficina Central 
' Dl'G, S,A, DE C. Y, 

- -"·--- ---- ----·· 
DESCrurcI6N ín:M cómco UNIDAD CANTIDAD rrn:cro PUl-~CIO 

UNIT,\.RlO TOTAL 
SI.NlVA SIN !VA 

uss uss 
1 6.206 LTO 5 ULTRIUlv[DATA CARTIUOGE-1.S'fB / J,OTll ______ CAJA J !OI.S7 305.61 

Se r;:uie.teil 3 é!\i:rs de 5 clnlns cada r.i11:1 
·----

3 2.2159! TINTA PARA IMPRESOR MlJLTfF(JNClON HJ> ÓFFICF. JF.T PRÜ-- ----UNIDAD- ' 20•1 12J.7 
8620 COLOR NEGRO CN049S ··--- --~---•I 7..2159?. TINTA PARA IMPRl.iSOR MULTJFtJNCJON HP OFF!CE JET PRO UNIDAD J l&.19 H5"1 
8620 COLOR CYAN CN050S - ----

' ·-·---221593 . TINTA PARA rMPJlESOR MULTIFUNCION IIP OFFICE JET PRO UNIDAD 3 [8.19 54,57 
8620 COLOR MAGENTA CNOSIS ----"- ---------- -
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DPG, S.A. Till C,Y, 

iTEM CÓJ)lGO DESCRIPCI0N UNlíJAO CA1'111DAD PRECro l'RECIO 
UNrrAruO TOTAL SIN 

SIN lVA lVA USS 
uss 

6 2,21594 TJNTA PARA [MPRESORMULTJFUNCION HP OFFICE JET PRO UNIDAD 3 18.l') H57 
8620 COLOR AMAIULLO CN52S 

8' 2.25~03 TONER NEGRO PARA iMI'RllSOR HP COLOR LASERJET PRO UNIDAD ' 79.69 15!:l,38 
lvfF\'2770\V CF•IOOX Ill' 20lX 

12 2.25603 KJT DE MANTENIMlliNTO PARA lli!PllliSOR LASERJET H!' 600 UN!D,\D 1 195A 295.4 
M602 

13 2.26'/06 TONER NEGllO PARA IMP1UiS0R Ill' 1YffP775FM (CID40A HP UNIDAD 8 109.') 879.2 
651A1 ·~ 

17 2.27763 TfNTA PAl1.A IMPRESOR HP OFFICF.JET !'RO 77').Q (LOR41AL tlP CARTUCHO ' •l9.S9 199.56 
9.'.iSXL\ NEGRA 

IR 2.2776•1 TINTA PARA IMPRESOR HP ür:FICEJET PRO 7720 (LOS62AL HP CARTUCHO ' 28.97 144.85 
95~XL). CYAN 

19 2.27765 TINTA PAL!A [t-,,ll'RESOR HP OFPJCEffi'f PRO T/20 (LOS68AL HP CARTUCHO ' 28.97 IH.85 
954XL), AMARILLA 

20 2.27766 TINTA PARA ílv!PRESOR HP OFFICEffiTl'RO 7720 (LOS6SALl-lP CARTUCHO 5 28.97 H1J:15 
954XL\MAGENTA 

TOTALSINIVA: 2,S61.11 
IVA: 332,94 

TOTAf, CON IVA: 2,894.05 

* Para el Lote I Requisición 09112019 sólo al ÍTEM 8 se adjudicará con disminución ele Cantidades 

Lote 1 Requisición 091/2019 de Oficina Centrnl 

ros ELSAI.VAl>OR 
11.'Ellf COD100 Dj,',SCRJPCION UNIDAD CAflTJDAD PRRCIO PRECIO 

UNITAIUO 'fú1'Al, 
SIN l\'A SlNlVA 

0$5 "" 7 2.23571 TONER NEGRO 2,1,000 l'AOINAS HP LASBlUET 600 M602 CliJ90X.I-IP 90X CARTUCHO 7 92.47 647.29 
14 2.26707 TONER CJAN PA!tA lMPRESOR.HP Mf P775FM ml41A fil' 65JAI UNIDAD 4 1'14.M 696.16 
15 2.26708 TONER AMARILLO PARA IMPRESOR fll> M11P775JIM----«::m42A HP 65JÁ' UNIDAD J J"/4.04 52:>..12 
16 2.26709 TONERMAGENTA PARA !¡.,,[pRESOR ID'MFP775FM CllJ•1JA IIP 651A) UNIDAD J 174.04 522.12 
25 4_¡go59 TONER NEGRO PARA IMPRESOR HP LASEIUET Pi606DN, ISJ60NF (Cl!278A lll' 78A) UNIDAD J 45.29 135.87 
26 4.19959 TONER NEGRO PARA IMPRRSOllHP LASERffiT PRO ,rno M40\DW CF280X Hl' 80X) UNIDAD ' 72.91 M5.S2 

TOTA!, SIN IVA: 2,669.38 
IVA: 347.02 

TOTAL CON IVA: 3,016.40 

Lote 1 Requisición 091/2019 de Oficina Cenll'nl 
BUSINESS CENTER 

ITEM CODTGO m;;sc1mc10N UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO SIN IVA US$ PRECIO TOTAT, SJN !VA USS 
21 2.7&71 MEMORIA USB UNIDAD '" rn 188,80 

64 Memorins USB 3.0 des GB 
Gnrnntla: 2 años 

" ?.,7871 MEMORrAUSB UNIDAD 304 3.00 !)12.00 
304 Memorias USJl 3.0 de 16 Oíl 
Garnnlla: 2 años --

23 2.7871 MEMORIAUSB UNIDAD 10 4.l.'i 41.SO 
10 Nkmorfos USB 3.0 de 32 GB 
GAr/lTitla: 2 allos 

"' 2.'/871 1vlF.ivIORTA USB UNIDAD 15 49.00 735.00 
!5 Memorin~ USB 3.0 de 256 GB 
Gam~tín: 2 aílos 

TOTALSIN1VA: 1,877.30 
IVA1 .244.05 

TOTAL CON lVA: 2,121,35 

Lote 2 Requisición 05712019 de FENADESAL 
l'BS 1'.!:LSALVADOR 

~- CODIGO DESCRIPCIÓN UNrnAn CANTJDAJl l'MC10 1•ru:cm 
UNJTAR!O 'fO'rAL 

SINIVA S1N1Vi\ 
US'S USS 

1 2.21273 TONER.NEORO PARA Jtv!PRESOR XEROX ALTA CAPACIDAD l¡o6R.0153 l) CARTUCHO 5 2l2.S4 l 062.70 

' 2.5645 TONERNEORO PARA JlvlPRESORHP LASERJET !OlO, HPLASER.JET 10\S, H[' 
LASE!Ulff 1020, IIP LASlllUET Hl22, Hl' LASERJl.rl' 3050 (r>2612A llP 12A'. 

BOTE ' 4!.43 82.86 

~2 :t.!S874 TONERPARAUl-lPlU!SORLAZlfü HP 20SS CE-SOSA UNJDAD 5 47.19 235.95 
TOTALSJNT\'A: 1,381.51 

!YA: (79.60 
TOTAL CON IVA: 1,561.11 
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Lote 2 Requisición 057/2019 de FENADESAL 
'J~Lj:J¡e¡i1~:¡::;;;;::;;:;;;.,~¡;@~¡v;;;:;;:;:;:;:;:=i=;\@.J~q:Je~j¡,;¡e:1= DPG S.A. llK C.V. f 1,

6
EM_J. CÓIJIGO Dl!SCRWCION U/illlAD _[_ C,\lff[t)AD PRECIO UNITAIUO S!N lVA USS PRECIO TOl"AL Sl/i IVA USS 

_ 1 2.567J I CINTA PARA llvlPRESOR El'SON LQ-590 (SOl5B7},_~=l~U~N#ID~A;Dtll==i'==l====t'~·76t===+===~l~9~52!==== 7 1 2.7209 1 TINTAPARAIMl'RES01lAHP-Jm6ó(NEGR0l _ J UNIDAD 1 4 17.99 71.96 
S ! 2,711 1 TINTAPARAL\íl'RESORHP-D!360(COL0Il) f UNIDAD .. I 4 24.99 99.96 

'l'OTALSIN l\'A: 191.44 
--------------- IVA1 2,J.89 

TOTAL CON JVA: 216.33 

Lote 3 Requisición 065/2019 del Puerto de La Unión 

1n:M CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
PDSELSALVADOR 

CANTIDAJ> PREClO PRECIO 
UNITARIO StN TOTALSTN 

JVA USS WAUSS 
' 6.llG!l•l TONBRNEGROPARA IMl'RESOR ¡.¡p LASEIUETl'l !02\V, PRO IJNIDAD 2 49,07 98.M 

Ml2l2N {CE285AHP ESA' 
TOTAL SIN IVi\1 9S,14 

lVA: l2.76 
--·-·----- TOTi\LCONIVA: ll0.90 

Lote 3 Requisición 065/2019 del Puerto de La Unión 

-~ 
UPG S.A. DE C,V, 

!TEM CUDIGO DESCRTl'CJÓN" UNID,\D CANTfllA.l) PRECIO l'RECIO TOTAL 
UNITARIO SIN SIN IVA l!SS 

lVA USS 
1 6.206 LT0-5 ULTRIUMDATA CARTJUDGE l.5TB7:i.orn CAJA 1 101.87 101.87 

Caja de to uuidndcs 
Tipo de cinta: LT0-5 RW 
Cn¡1ac!dad: 3'1'6 mfnimo 
Compresión: 2:1 
Compa!ib!c con equipo: DELL POWER VAULTLT 2000 

3 2.16072 TINTA TRICOLOR PARA IMPRESOR Hl' DF.SKIBT 9800, 
HP DESKIBT 6540, HP DESKJET 6980 fC936JWL HP 97) 

UNIDAD ' 50.69 202.76 

TOTAL SIN NA: 30•1.63 
!VA: J9.60 

- TOTAL CON IVA; J¡/¡/.23 

Lote 3 Requisición 066/2019 del Puerto de La Unión 
BUSTNF.SS CENTER 

!TEM COOIGO l)ESCRIPCIÓM UNmADDE CANTIDAD l'RECIO UNITARIO SlN PRECIOTOTAL$IN 
1---- - ilIBDrnA lVA USS IVA USS 

1 2678 llATERTA UTlllUM CR2032 3V. UNIDAD IS 1.00 IS.00 

' 334 CONECTORl!S MACHOS RJ-,\S UNIDAD 50 o.os •1.00 ,1 2.7871 MEMORIA USll UNIDAD ' 2.9(; S.92 
De 16 GB o S1medor 

11 6.l92[ llATERIA PARA UPS DE l2V0LT10S 7 Ai\olP UNIDAD 10 13.50 IJS.00 

" 2.17482 DISCO DURO TIPO SATA UNIDAD 5 33.00 \6S.OO 
ínterno pma lle1ktop, Tipo SATA lle 500 GD o 
superior 

TOTAT,SJN IVA: 32,1,92 
IVA: 42.1A 

TOTALCONIVA: 367,16 

Lote 3 Requisición 066/2019 del Puerto de La Unión 
ITEM CÓ))IGO »ESCRIPCJÓN UNIDAD DE 

DAJ)A DADA & CJA 
CANTIDAD PRECIO UNITARIO SIN PltEClO TOTAL SIN 

MEDlDA lVA USS rYA USS: 
5 2,6265 TAPADERADOIJ.LE CON rumrro PARA RJ4S UNJDAD 20 D.6 12 
6 2.7965 ORGANIZADOR DE CABLF!S UNIDAD ' 15 45 

' 335 CONECTORHllMBRA RJ45 UNIDAD 50 2,2 110 
10 m CABLE UTP CATEGORIA 6 'BOlllNA DE !000 PTESJ BOBmA 1 120 120 
12 6.2729ll SWITCH 4 PUERTO UNIDAD 1 "º "º 4 Pue11os:I0/100 BASE-T RM5 o superior Con Po E 

l'o\encia de 60 W o Superior. 
Gestionado. 
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-"- DADA DADA & CJA 
ITEM CODTGO DESCRJrCróN UNIDAD DE CANTIDAl) l'ltECIO UNITARIO SIN Pl1ECIOT01'ALSTN 

1\"IEOID,\ -- IVA. USS IVA USS 
13 !516 'fELtlFONOS UNIDAD ' 90 270 

Tel~fono digital con manos Ubres 
Tres tec!us t!e n~vegad011 para menü de opciones 
Tres tedas de íui1ción ftia con led 
ll tedai libres progra!l\ali1es co11 led 
Ah~vo7. 
Teclas tle control de volumen 
Display de dos l!n~~s 
Debe de incluir fuco lo de a!imentneió,1 exte/1\a 
Do~pnertos 10/!0IJMbps 
Ali111e,1lllción n (nwé_~ t!e fülicmel (PoE) 

14 4.20874 PATCHCORDDERRD UNIDAD 50 !.65 82.S 
CA'r 6 de 2 lies. --------

" 4.26579 CINTAS PARA LIMPIEZA DE UNmAn DE llACKUP UNIDAD 2 110 220 
Compatible llarn equipo Merca: DELL, Modelo: 
CSEHOOI, 
Servicie Tal!: 7D IBD COdi!fo de Jnvcntnrio: 1 !00!00745 

TOTALSINIVA: l,149,SO 
IYA: 149,•1·1 

TOTAT,CONIVA: 1,293.!14 

Lote 4 Requisición 127/2019 del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero 
y Galdámez 

l'llSMLSALVADOR 
lTEM COOTGO DESCRfl'CIÓN UN"IDAD CANTIDAD l'UEC(O PRECIO TOTAL 

UNITAIUO SJNIVA USS 
SJNIVA 

uss 
l 2.1977 TONER PARAIMPRESORHP LASEIUET CP1525NW, CM1415FNW (CE3201\ UNJOAD ' S4.35 217.40 

HP 12SA l COLOR NEGRO 
2 2.197'./J TONER PARA LMPRESORHP LASERJET CPJ525NW, CM1'1 ISFNW (CE)2!A UNIDAD ' 53A1 213.64 

HP 128A) COI.OR CYAN 
3 2.19772 TONF.R PARA IMPRESORHI' LASERJET CPl52SN\V, CM!<115FNW (CEJ22A UNIDAD ' 53.41 213.6'1 

HP 128Al COLOR YP..U.OW ,, 2.19773 TONBR PARA IMPRESOR HP LASEIUET Cl'\525NW, CMJ41 SFNW (CE32M UNIDAD 4 53.41 213.64 

e--¡;¡· 2.26707 
lll1128A) COLÓRMAGENTA 
TONER CiAN PARA.IMPRESOR lfP MFP175FM (CEl4 IAllP 65!A) UNIDAD l 174M 174.04 

IS 2.26708 TONERAMAIULLO PARA IMPRESOR HP MFPrf5FM (CE3•12A HP 65\A) UNIDAD J 174.o,1 17<1.04 
16 2.26709 TONER MAGENTA l'ARA IMPRESORHP MFP7'/5FM CCID<13A HP 65 IA) UNIDAD 1 !74,04 174.04 
17 2.56'15 TONE!l NEGRO PARA IMPRESOR HP LASERJET 1010, HP LASERJET IOl S, BOTE ,o 33.68 1010.40 

HP LASERJET 1020, lll' LASI:IUET 1022, HP LASERJET 3050 fQ26 l2A UP 12A) 
3' 3.21154 TONE!l COLOR CYAN CE<lllA P/JMPRESO!l HPPRO .JOOCOlORM45\DW CARTUCHO J 66.50 66.50 
35 3.21155 TONER COLOR AMARILLO CE412A P/IMPRESOR HP PR0400COLOR CARTUCHO 1 66.50 66.50 

M45!DW 
36 J.21157 TONER COLOR MAGENTA CE4DA l'/JMl'lmSOR HP PRO 400 COLOR CARTUCHO 1 66.50 66.50 

M45lDW 
37 3.21158 TONER NEGRO PARA IMPRESOR H\l LASEIUET 500 COLOR MSSI (CE400A CARTUcno 7 92.47 647.29 

507A) 
38 .3.21159 TONERCIANPARA IMPRESOR HP LASERJET SOOCOLORMS51 (CE401A CARTUCHO ' 96.25 2S8.75 

507A) 

" 3.21161 TONER MAGENTA L'ARA lMPRESOR HP LASElUET 500 COLOR MS5 l CARTUCHO ' 96.25 283.75 
(CE•!03A507A' 

40 3.2! !6 'fONER AMARILLO PARA IMPRESOR HP LASERffiT 500 COLOR M551 CARTUCHO ' !l6.2S 288.75 
íCE402A 507A) 

41 3.21162 TONER NEGRO PARA IMPRESOR ALTO RENDIMJENTO, XEROX CARTUCHO ' 182.77 913.85 
WORKCENTRE 6605 (Hl6R0223~ 

,19 3.235&<1 TONER HP 5SX COLOR NEGRO (CE255A) OE ALTO RENDJfl.1IENTO CARTUCHO 5 73.lJ 365.65 
55 3.24619 TONER NEGRO PARA lMPRF.SOR HP I.ASERJl!'f CF283A {83Al UNIDAD 27 119.09 1325,43 
S7 3.24621 TONER CYAN PARA TMPRESOllHP LASEIUET CF3SIA (3 !2A) UNIDAD to 68.88 688.80 
58 3,24622 TONER YELLO\V PARA IMPRESOR HP LASERJET CFJ82A (312A) UNIDAD 3 68.88 206.64 
59 3,24623 TONER MAGENTA PARA lMPRESOR HP LASERJEr CF383A (312A) UNIDAD 3 68.88 206.6•1 --75 3.574) TONER NEGRO PARA IMPRF.SOllllP LASERJET 1320 (OS949A HP 49A) UOTE 5 43.45 217.25 
76 3.733 TONER NP.GRO PARA lMPRESOlllll' LASBRJET M2727 7vrFP, HP LASE!UET UNIDAD 3 4U9 124.17 

P20l5 (0755.3A HP 53A) 
78 4.[8059 TONE!l NEGRO l'¡\RA fMPRESOR HP LASERJET l'l606DN, l536DNF (CE2781\ UNJOAD 42 •!S.29 {902.]8 

1lP 78A) -;¡g· 4.19959 TONERNEGRO PARA IMPRESOR HP LASERJET PRO 400 M40IDW (CF280X UNIDAD 8 68.,JO 547.20 
HP SOX'I 

" 6.!8394 'fONEll NEOROPAI~ IMPRESOR HP LASERJETPII02W, PRO Ml112N UNIDAD 20 44.83 896.60 
{CE2SSAHP S5A\ 

--

TOTALSTMIVA: 11,498,29 l'OTALSJN IVA: 
l\'A: l,4!N,78 IVA: 

TOTALCONlVAt 1.2,993.07 TOTAL CON IVA; 

* Para el Lote 4 Requisición 127/2019 los ITEMS 14, 15, 16 y 41, se adjudicarán con disminución 
de Cantidades 
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Lote 4 Requisición 127/2019 del Aeropuerto Internacional ele El Salvador 
DPG. S.A. DE C.V. 

l'fEM CÓJ>JGO llllSCRlPCióN UNIDAD CANTIDAD l'lU..:C10 l'RECJO 
UNITARIO TOTAT, 

SlNJVA SINJ'/A 
uss uss 

5 2.23563 TONERN{GRO HP COLORLASERJET PRO MFP Ml77I'\V CF350A llP 130A CARTUCHO J 47,90 143.70 
6 2.2)564 TON!iR PARA IMPRESORA L1\SERJET MFP MI rmv COLOR CIAN CF35 IA HP CARTUCHO 2 ,18.99 97,')8 

BOA 
7 2.23565 TONBR AMARILLO Hl' COLORLASERJET PRO i'vlFP MJ77HV GF3S2A llP lJOA CARTUCHO 2 •18.99 97.98 

' 2.23566 TONf:R MAGENTA HP COLOR LASERJIIT PRO MFP M177FW CF353A llP 130A CARTUCHO 2 •18.99 97.98 

' '..!;25•!0) TONER NliGRO PARA 11vlPIUlS0ll l1P COLOR LASF.lUT.iT PRO MFP:2770\V UNIDAD JO 16.99 2309.70 
CF400X Hl' 20JX 

10 2.25406 TONER MAGllNTA PARA IMPRESOR !ll' COLOR LASERJRT PRO WrFP277UW UNHJAD 25 85.99 21'19.75 
Ct1403XHP 20JX 

11 2.25404 TONER CJAN PARA !MPIUiSOR HP COLOR LASEllJET PRO MFP2770\V UNIDAD 25 85.99 21-19.75 
CF401X HP ZOIX 

12 2,25•105 TONER AMAIULLO PARA IMPRESOR Hl' COLOR LASElUET PRO MFP277DW UNIDAD 25 85,99 2149,75 
Cl'402XHJ>201X 

13 2,26706 TONER NEGRO PARA IMPRESOR ID' /'.fFP775FM CCE340A IIP 6>1A) UNIDAD 2 l01A9 214.98 
1, 2665 CINTA PA!lA IMPRESOR !lPSONl,0-2090(SOIS3J5) UNIDAD " 19.69 3!13.80 

27' 3.19146 l'JNTA NEGRA PARA TMPRP.SOR HP IJESKJJ:l.T F2480 (CCMOW HP 60) UNIDAD 20 2855 571.00 
__ ,1'.) 3.20191 TINTA NEGRA PMAJMPRESOR·EPSON L2001Tó64120) UOTE ' 9.15 73,20 

JO 3.21008 TINTA CIAN PARA lMPRESOR EPSON L200 {T664220) DOTE 7 9,15 64.05 
JI J.21009 TINTA AMARJLLA PARAIMPRESOREPSON L:200 (T6GH20) BOTE 7 9.15 64.05 
32 3.2101 TINTA MAGENTA PARA 1.MPRESOREPSON 1,200 í'f664320', BOTE. 8 9.15 73.20 
33 3.21151 TONER COLOR NEGRO CE4 !OA Pl!MPRTISORill' PRO 400 COLOR M45 lDW CARTUCHO 2 6!.90 123,80 
•\5 3.23579 TINTA HP 9HXL COLOR AMAIUJ,LO íCN052S\ CARTUCHO 20 27.67 553.40 
•16 3.2358 TINTA HP 95JX1. COLOR CYAN fCNQ50S\ CARTUCHO 18 27.67 498.06 

" 3.23581 TINTA HP 951XL COLOR MAGENTA (CN05IS\ CARTUCHO 18 27.67 498,06 
48 3.23582 TINTA HP 950XL COLOR NE.GRO CN0~9S\ CARTUCHO 10 35.99 359,90 
51 3.24588 TINTA NEGRA HP 932XL CN053A UNIDAD ' 21.59 220.72 
52 J.2458<) TINTA CYAN HP 933 CN054A UNIDAD ' 14J8 115.04 
S3 3.2459 TINTA MAGEi'ffA HP 933XL, CN05SA UNIDAD ' 14.38 115.04 

'" J.2.4591 TINTA AMAIULLA HP 933XI., CN056A UNIDAD ' 14.38 115.04 
56 J.2462 TONER NEGRO PAR;\ J1v1PRES0R HP LASERIBT CF;lSOA /3J2A\ UNIDAD \O 65.99 659.90 
71' J.27085 TINTA NEGRA PAR,\ JW>RESOR HP 954XL CARWCHO 4 37.89 151.56 
72 3,27094 TINTA CY.AN PARAJMPRESOR HP 9HXT, CARTUCHO 5 29.47 147.35 
73 J.Z7096 TINTAMAGEITTA PARA IMPRESOR HP 954XL CARTUCI-JO 5 29.47 M7.J5 
74 .l.27097 TINTA AMARILLA PARA IMPRESOR HP 95~XL CARTUCHO 5 29.47 M7.35 
77 4.1<1262 TONBR NEGRO PARA IMPRESOR LEXMAnKE260DN {E260Al IL) UNIDAD ' 7L65 573.20 
83' 2648 TINTA TRICOLOR PARA IMPRESOR HP OESJKJET 840C (C6625AHP 171 UNIDAD 3 53.78 161.34 ,.. 2649 TINTA NEGRA l'AllA IMPRESOR HP nest<JET 840 C, HI' OESKJET9~0G UNIDAD l 50.50 151.50 

~ 3.27089 
(C(i6!5DLHP 15) 
TONER•IIIA AMAIULLO Cl7412A P¡\RA Hl' IJ M477 UNIDAD 2 102.39 204.711 

" J.27087 TONER 410X NEGRO CF4 l OX PARA HP LJ Mt!TI UNIDAD 3 76.59 229.77 
87 J.27068 TONER41 IA CYAN Cf411A f>ARA HP J.JM477 UNIDAD 2 [02.39 204.78 

" J.2709 TONER 4 t IA MAGENTA CF413A PARA Hl' LJ M,J77 UNIDAD ' 102.39 204.78 
TOTAT,SIN IVA: 16,ZJJ,5? 

!VA: 2110.37 
TOTAT,CONIVA: 183,13,96 

* Para el Lote 4 Requisición 127/2019 los ITEMS 27, 71, 83 y 84, se adjudicarán con disminución 
ele Cantidades 

Lote 4 Reqnisición 127/2019 del Aeropuerto lntemacional ele El Salvador 
--

BUSINESS CEN1'Jm. 
ll'fü\l CuDIGO DESCRTPCrúN UNTilAD CANTID,\O PRECIO UNlTARIO f'l.l.ECIO TOTAL 

SIN lVA US$ SINIVA lJSS 

" 333 CABLE UTP CATEGORTA 5 l.lOBíNA 6 37.00 222.00 
Cab!o pnr 1ren1.ado categoría Se, po~eer 4 cables trenzados, calibre 24 
AW 
Capacidod ds 1ra11Smisión do datos 100 Mbps, Ancho da b~nda 100 
Mh,_ 
Para uso en interiores, poseer reve~lbnfenlo lipo CM, bohlo~ de cable 
do 

~-
1000 nies (305 Metros) 

332 CABLE U'l'J> CATEGORTA 6 (BOBINA DE JOOO PJF.S) UODINA 6 JJ7.7S 706.50 
Cabfo p~r trern~do categorln 6, poseer,¡ cílb!cs 1re11zadus eíllibrc 23 
AWG 
Tipo CMR. ancho de banda 500 Mhz., 1mm uso en i11leriores 
Bobina de c~b!o do 1000 nies /30$ Mclros) -

93 3.25113 CINTA PARA RESPALDO DE OA'fOS REGRABABLE, CAJA JO 23.<15 703.50 
CAPACIDAD 3T.B 
Re$p¡¡fclos de datos, son JO uniclíldes de ci111n en iutíll de 1.6 / 3.0 Tb. 
ilUC s~no reºrnbablcs. 

T0Tl\LS1NIVA: 1,631.00 
1VA: 212.16 

TOJ,\L CON 1VA: J,844.16 
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Lote 4 Requisición 127/2019 del Aeropuerto Intel'nacional de El Salvador, San Osear Anrnlfo Romero 
y Galdámez 

l)AlJA OADA & C:I,\ --
1TEM CóDlGO 1n:sc1m•c16N UNU\,\ll C,\NtlDAD l'RE('.10 UN1T,\RIO SL'l lVA P[IV.C!O 1'0TALS1N tYA 

IISS uss --
" 2.199•11 FIBRA OPTICA DE 12 HILOS MONOMODO !NTEIUOR • MT 72'! 0.'/0 50<L80 

EXTERIOR 
Fibrn optic., de 12 hilos 111011omodo, 9/12S uM 
Efüuclma Holgada (Loose 'J'ube) 
Poseer relleno interior de ge! 
Poseer chaquclR de po!iti!eno 1elól'iado 
Pro lección contra humedad y lcmpcrntura 
Cabln dG lfüra con longitud de 1000 metros. 

" 2,!994 FJBRA OPTICA DE 2~ HILOS MONOMObO 1 AOSS MT '" 1.90 1835.40 
Fibra Óplk~ de 24 hilos monomodo, 91125 uM 
Cable de fibra totalmeote diele(lrico y nuto~oportaclo (ADSS) 
De estnlct\lm I-Iolgnda {Loo se Tubo) 
Poseer ch~queta de politlkno reforzado resistente 
Poseer relleno inl~rior de gel 
Poseer alambre~ acerndos internos para mayor resistencin 
Pro1ección contra humedad y tmnpera1urn 
CabJ(! de fibra con !om1itud de 2000 metros. 

TOTALS1N1VA: 2,342.20 
!YA: 304.49 

TOTAL CON IVA1 2MG,69 

Lote 4 Requisición 106/2019 del Aeropuerto Internacional do El Salvador, San Osear Arnulfo Romero 
y Galdámez 

llUSINESS.CENTER -
ÍTEM CuDIGO DESCR!rCJOlf IJlf\0/ID DI> CANTID/11> l'JlP.CIO UNITARIO S1N l'llEC!O TOT/ILSIN 

l\ll,'.1))0/1 IV/1 USS IV/l"USS 
l 2.52t ! MOUSE UNIDAD 1 1.55 10.35 

Co11cctor USB 3.0. Óptico ,. 2.N07 IlATf:RIAPARA UPS DE550 VA UNIDAD " 16,95 593.25 
Corriente do cnlrndn 120 Vollio$, C{Jrrien\e de snlida l20 
Voltios 
FrtcueMia de salida sincroniinda n 50/(iO hz. •/-)Hz.red 
déctr!ca ppal 
'fino de enchufe nema 5-15P, Reou!ación de vollaie 

J 3.2!073 i\-10USE OPlTCO USB UNIDAD " 1.55 13.60 
Conector USD J.O, óntico 

4 2.7871 MEMOlUA USB UNIDAD " 2.98 62.si 
Con ~apaddad Minima de 16 Ob. de almacenamiento 
Con conc~tor USB 3.0 

7 317 DISCO DURO DESKTOP UNIDAD 6 52.00 312.00 
Conectores SATA, 7200 rpm, capacidad de ulruac.:namiento 1 
Tb_ 
Disco Duro uam com,m1adorn d!l eS<:rilorio 

' 6,1735 DISCODUROPORTATIL DE 1TB UNIDAD 5 51..00 260.00 
Disco duro porta!il de l Tb. o más, puede ser has111 de4 Tb. 
Conector US8 3.0 
Garantla l!U nilo 

' 3.18<)<)4 DISCO DURO EXTHRNO UNIOAO ' 118.00 236.00 
Disco duro port:1.til cx:tcrno da 4 '[{). cada uno 
Con~ctor USB de 3.0 
G(lfanl!a de un año 

14 "' CONECTORES MACHOS RJ-45 UNIDAD 500 0.13 65.00 
Sonortc nara cableado UT!> Cn! 6 

23 :l.25072 CINTA l' ARA IMPRESOR EPSON ERC-3 1B UNIDAD 88 1.15 lQJ.20 
Cinta ERC-31B color 11cgro u\arceEPSON 
Con compatibilidad parn 1'M-H5000/[15000JJ/H5200 
TM-950/U9SO/U925 
·rM-U5<JO 
M-930 

TOTALSffilVA: 1,659.48 
lYA: 215,73 

TOTAL CON IVA: 1,875.21 

* Para el Lote 4 Requisición 106/2019 el ITEM 2, se adjudicara con dismmuc1ón ele Cantidades 

Lote 4 Requisición 106/2019 del Aeropuerto Internacional de El Salvador 
DADA DADA & CIA 

lTRM CÓDJGO PRSCRfl'CIÓN UNIDAllDE CANTlO,\D l'REC!O lJNll'ARIO SIN PIIBClO TOTAL SIN 
MltDIDA l'l'A USS l\lA USS 

]J m CONECTOR HEMBRA R145 UNIDAD 60 2-20 132.00 
Soporte para cableado UTP, categorín 6 
Tn~orpornr viñetas pam idcntificndón de estOndar~s TINE!A-568 A 
oB 
Color uxl~rior ro1u o awl 

. 
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Lote 4 Requisición 106/2019 del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo 
Romero y Galdámcz 

»AllAOADA&CJ,\ 
l'J'EM c.t)DIGO DESCRIPCíÓN UNll,IADOE CANTIDAll l'Rl',CIO UNITAlUO SIN \'11.r.croro1·,\LSHf 

MEDID,\ IVA USS [V,\ uss 
""" 

17 2_24246 PATCH CORO DI.! CADLE UTP CATEGORIA 6 RANOODE9 UNILlAD 70 2.50 175,00 
A 12J'IES 
Pn!d1 cord cablo UTl' C3t 6 
r.onaltud de lO pies 
Posee conectores RJ-~5 de fiibrka 
Color n7.ul 

" 2.20'/ lJ J'ATCH coim J'll3RA OPTJCA SC/ se 1 ... IONOMODO UNIDAD JO Ii.50 375.00 
J'ntch cord de flbrn óptica mon,)111011<, dup!ex 
Posentcuninale~ SC en a111bos e~lrtmo.i 
Lo11,,i!l1d do 3 metros 

~" 19~ 2.19942 PATCH CORO FIBRA OPUCA SC/SC 30 MTS MONOMODO UNID,\D ¡ 30,00 30.00 
l'~lch Coul de tlbrn óptica monomodo dupfex 
l'osccr le1minaks SC en ambo~ extremos 

-~tud de 30 me1ros 
20 3.14912 PATCH PANf!LICC METAUCO ,1a PUERTOS UNJDAD ' 75.00 450.00 

Pnlch J>nnul me!álico d!l ~8 puertos RJ-45 hembf11 
Suporto para cnblendu Cíll.6 
Cumplir con cs1/111dore.1 TTAIEJA 
Poseervillet~s en p~r1e posterlorparn coucxión TI NEJA 56S-A o 
568-ll 

TOTALSIN1VA: 1,162,011 
IVA: 151,06 

TOTA!~ CON JYA: t,313,06 

•· Para El Lote 4 Reqms,c,ón 106/2019 el ITEM 19, se ad1ud1cará con chsmmuc1ón de Cantidades 

Lote 5 Requisición 151/2019 del Puerto de Acajntla 
lTEM CODIGÜ IJESCltWCIÓN UN(OAn 

orG,S,A. DEC.V. 
CANTIDAD rRECIO UNITARIO l'ltECIO TOTAi, 

SINIVA USS SJNWACJSS 
¡ 2.25404 TONER CIAN PARA IMPRESOR HP COLOR L1\SE!UET PRO MFP277DW !JNIDAD ' &1U9 530.J4 

CF40lXHP20!X 
Producto ]\UCVO 
Producto origiual 
No enuivHlonlo 

2 2.25•105 TONrrR AMARILLO PARA 1/'.'IPRESOR HP COLOR LASERJET PRO UNIDAD 6 88,39 S30.34 
MFP277DW CF402X HP 201X 
Producto nuevo 
Producto origirml 
No enuivalcnlc 

J 2.25,\06 TONERMAGJ.:NTA PARA fMPRESOR HP COLOR LASERJET PRO UNIDAD 6 88.39 530,34 
MFP277DW CF403XHP 201X 
Produclo nuevo 
rrodu~to orighm! 
No cnuivnfonte 

5 U6706 TONER NEGRO l'ARA IMPRESOR HP MFP775l1M(CE340A flP 65 !A} UNIDAD ' 107..J<) S59.92 
Producto nuevo 
J'roduclo original 
ND ""llivalcnte 

6 2.S673 CíNTA PARA IMPRESOR El'SON LQ-590 (S0l5JJ7) UNIDAD •!O fJ.'/6 390.'I 
Clnt¡, de colar ncgr<.1 
Original de fa marca del ifüpresor 

'-, Nu01e10 de Mrte: Cl3S0l5337 
4.25463 'fONER Hl'26A RLACK PARA IMPRESOR Hi' UNIDAD 50 , 88.')9 4,•M9.50 

Producto nuevo 
Producto orighlal 
No em1ivíllcme 

9 2,25,103 TONRR NEGRO PARA IM1'RES01l l!P COLOR LASfüUET PRO UNIDAD 4 80.99 323.96 
Ml'P277DW CF400X HP 201X 
Producto nuevo 
Producto orig!nal 
No et\ulv~lentc 

!O 4, IS059 TONE!l NEGRO PARA 1MPRF.SOR1IP LASERIBTP1606DN, 1536DNF UNIDAD 42 55.9 2,347.80 
(Cll278A HP 18A) 
Producto nuevo 
PIOdUC\O original 
No C{[llivalcnle --,, 6.206 r.:ro.5 ULTR!ffil,f DATA CAR'rRIDGE l.5TH 13.0TD CAJA 2 101.87 203.74 
C~jn de 10 unidades 
Tipodeclnla:J,T0-5 RW 
Capacidad: 3TB míni!llo 
Comprcsi611: 2:1 
í'om )alible con cnuioo: DELL POWER VAUL T L T 2000 

TOTAL SIN IVA: 10 166.34 
TV,\: 1,321,62 

'fOT,\L CON IV,\: ll,•187.96 
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Lote 5 Requisición 151/2019 del Puerto ele Acajutla 
!!.US!NRSS CR/'ITf.R 

1rn~1 C"!JJGO 01:scmrc1nu U/'UIJAll CMiTIDAD l'ltl:CIO UN!T,\Uló SIN lVA USS Pltf.CIO TOTALSUI! IYA USS 
12 332 CAllLEUT.P CATEGOR[A 6 (BORTNA DE 1000 rms) BOBINA ]O 117.2,S 1,172.50 

Longitud de cnb!c: 1000 pies 
Cntego1fa: Cut 6 
Nomins: ANSVTIA-56SC.2, ISO/lEC 11801 
Calibre 23 AWO o superi,;,r. 
4 nares <le catites 

TOTALSINlVA: 1,172.50 
!VA: 152.425 

TOTAT, CON lVA: 1,324.93 

Lote 5 Requisición 152/2019 del Puerto de Acajutla 

PllSEr,SAl,VAllOR 
ITEM cóorGo DESCIUPCIÓN UNIDAD DE CANTIDAD PREC(O UNlTARIO PREC(O TOTAL SlN 

!'l'lEDlDA SINTVA VSS IVA USS 
2 <l.2064 PAPEL PARA IMPRESOR DE TICKET EPSON TM- ROLLO 125 O.J~ 42.50 

uno 
Rollos de papel bond. 
M~dMa: 10 mm de ancho x SJ mm dfometro. 

TO'li\L SIN IVA: 41.SO 
IVA: 5,53 -'fOTAL CON TVA: •13.03 

Lote 5 Requisición 152/2019 del Puerto de Acajutla 
D,\UA llADA & ClA 

l'l'Elll CUIIIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD DE CANTm,\O PRECIO UNI'('ARlO PRECTO TOTAL 
MV.lllDA SIN JVA USS SIN lVA USS ·- ·-•I 4.26139 CANAT.ETA PLAST!CA Dfi PISO UNIDAD 4 6.00 24.00 

Materia!: plAstko (pvc) •. 
Tapa con perfil redondeJdo 
Dimensiones: 7S xlS mil!melros {and1(1 x alt(I) 
r.011 itud: 2 melros mínimo 

6 2.7964 PATCHPANEL 2~ PU6ItT0S UNIDAD ' 47.00 94.00 
Número de puc1tos: 24 
Tipo: Modular 
fisti!o: l'nnel de parcheo plano. 
Cnnt.idad de pum os por modulo: 6 puen.os 
Tnmailo: U2 
Ca1egorfa: 6 
Ce,tiflcado bajo norma de cableado estmclurml(,.ANSvrIAIE!A-
568 C.2 
Montaio enmck de 19 nu!nad~s 

7 2.7965 ORGANJZADOROE CABLES UNIDA)) 5 15.00 75.00 
Org.111indordc Cllh!c horizontal 
Tnmnílo: 2U 
Con tapadera 
Cnpaddad de 30 ranuras para eab!e 
Carttldnd de ran11ms ovaladas poslerlore.s: 3 o mas 
Profündidad; SS mm m4imo. 

13 m CONEl.i'OR HElliffiRA RJ.15 UNfDAD 100 2.20 220.00 
Categoría; cat {¡ 
Numero <fo con1ac!os: 4 pares 
Nornmivn: ,\NSI/TIAIP.IA 5611 
Mal erial de la cobertura: p!.istico 
Color. a:m( o blanco. 

16 4.201178 PATCH PANEL --UNIDAD 2 7$.00 150.00 
Número de puertos: 48 
Tipo: Modulu 
füt!lo; Pano\ de parcheo rlano. 
Cílnlidad de puertos por modulo: 6 puectos 
Trul1ai10:U2 
Catcgorfa: !Í 
Certificado bajo uonna de cableado estn1c!ur.u!o: 
ANSffl'JA/füA-568 C.2 
Mon[ale en rack de 1!l nu!nadR9 

18 4.25702 PLACA DE I PUERTO PARA CONECTOR RJ45 UNIDAD ,o 0.60 ]0,00 
Para conector: RJ45 categoría 6 
N1imero de ~onedores: 1 
Materfol: Plástico 
Color: Blanca 
Dimcnsionm: ll.5cmX7em 

19 4.26579 C!N"J'AS PARA LIMPIEZA DE UNIDAD DEilACKUP UNIDAD ' 110.00 220.üO 
Par11 aer utilizado en equipo 
Marca:DELL 
Modelo: POWER VAULTTL2000 
Seivice Teg: 7LLNN02 
Chun original del fabricante del equipo. 
Numera de na1le; UN353 
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1nm CODJGO DESCRll'CJÓN UNIDAD DE 

DADA DADA & CIA 
CANTffi,\l) l'llfl:CIO UNITARIO 1•1mcro TOTAL 

[lff,J)U),\ SIN lVA USS SrNI\IA USS 
21 4.267Zl CANALETA l'LAST!CA DEl'AREO 

Sc¡mra!lor: sin scp,1rndor (1 can~I) 
UNIDi\D ,o 3.00 !50,00 

M,11e1fol: JWC 
Color. bfauco 
Norma: sooas-2.1 
Resi.1lente nl impac!o y fuer.ta de ndhesión 
Montaje: sin 3dh~sivo (mon111je con tornillos) 
Merlidas: 
L.1rgo: 2 mclros mlnimo 

~. Ancho: U ¡migadas 

" 2.2S782 TUBO CONDUlT l'l.EXIBLE 3/4" 
Coraza fle.xible de }1'1" 

MT IDO 0.50 50.00 

" 2,25783 TUBO CONDWT PLF.XlnLE 1' MT 100 0.60 60.00 
Cornzafloxiblcde I" 

" 2781 CAJAS RECTANGULARES DE4 X2 
Dlmcmioncs: 4 x 2 pulgadas 

UNIDAD GO l.15 69.00 

1\faterlal: pvc r.olor blanco o 111e(ii!icas 
Para insla!acioncs déc1ricas 
Anujcros de !/2 hasla 1 nul~ada de diil111et10 

30 3.23703 PLACA DE 2 PUERTOS PARA CONECTOR RMS 
Pnra COl\CC!Or; RNS Cíllt¡¡orin 6 

UN!OAO 50 0.60 30,00 

Nómero de 0:011cctorcs; 2 
Matcrinl:Pl.lilico 
Dimensiones: 11.5 cm X 7 ~m 
Cuto.: Fllaneo 

Jl 3.25498 CONP.CTORRECTO PARA TECNODUCTO I'LEXIBI.TI DE 
1" 

UNIDAD 25 2.25 56.25 

Concc1ornam tubo conduit flo:<lb1c de!" 

" J.27672 CONHCfOR PARA TECNODUCTO 3/4" 
Conector oara cubo fle:<lb!ede 3/4" 

UNIDAD " 0.95 23.75 

33 ~809 CORAZA CON FORRO DE J/4" MT 80 2.00 160.00 
Coratil plástica CQII forro de 3/4" 
Colnr: nris 

J4 4815 CORAZA CONFOfüW LT I" 
Coraza<:onfo1rollde !" 

MT 80 2.25 180.00 

Color. Rris 
35 •1819 CONECTORES RECTOS DE 3/~• UNrDAD 25 0.50 12.50 

Co11eclor recto de 3/4" 
Para lubeda emt 

)6 •1823 CONECTORES RECTOS PARA CORAZA L'f DE 1" 
Collector recio nnrn cornil! LT do ¡ • 

UNIDAD 25 2.25 56.25 

J7 521 l TUBO CONDUIT A1.u¡.,.uN10 EMT DE 3/4" 
Tubo eonduit nlum;nio emt de)/•!" 

UNIDAD 50 6.25 312.50 

" 52!3 TUFlO CONDUIT ALUMINIO EMT DE L" UNIDAD 
. 

50 11.00 550.00 
Tubo condult aluminio cnn de l' 

<O' 5~70 ABRAZADEC\A CONDU1T DE 1" 
Abrazadera conduit de 1" 

UNIDAD 104 O.JO 31.20 

41 S990 CAJA CUADRADA 5"XS" UNIDAD JO 3.00 30.00 
Caja cuadrada de 5" x S" 
Mate,lnl: metal 

42 5994 TAPADERA PARACAJARECTANGULAR4" X.2~ UNmAD lO 0.75 7.50 
...1'!!.P.adern pra cajij ,eclHmrnlAr do 4x2" 

,¡,¡ 4.18765 LAMPARA DE EMERGENCIA UNUJAD 8 35.00 280.00 
'tipo; lcd 
24 led de alta potencia 
Cantidad de luces: 2 
Ba~eE45 
Tiempo de opanción: 100 minutos en cn1crgend~ 
Voltaje: 120/227 voltios/ 60 he1lz 
Plnca de montaje universnlcs 
Cambio automático de fa corriente alterna a ln bMeria 

•16 5992 TAPADERA PARA CAJA CUADRADA DES" X 5" 
Tnnadcrn nara cala cuadrada de 5x5" 

UNIDAD iO 0.15 1.50 

l'OTALS!N lVA: 2,879.45 
1\'Ai 37.1,33 

" ·~ Para el Lote 5 Reqms1c1on 152/2019 sólo al ITEM 40 se acljud1cará con d1smmuc1ón de Cantidades 

Lote 5 Requisición 152/2019 del Puerto de Acajutla 
IHJSINKSS C~lfff.R 

ITEhI CÓDIGO -
lH!SCRJPCTON UNIDADm: CANTmAD l'RECIO utfü',\füO SIN PRRCIO TOTAL SIN 

MEDJDA IVA lJSS !VA USS 
8 3.189(),! DISCO DURO EXTfülNO 

Capacidad de nlmacen~micnto: 3 ·113 mlnimn 
UNIDAD 2 l02 20<1.QO 

Velocidad: 7200 RPM o superior 
luterfüce de conexión: Pueno USB SupcrSpccd 3.0 
Accesorios: Cnble USD J.O 
Dlrncmione.i: 4.61 mmx J.IS mm x 0.58 mm (Largo x Aricho x 
Alto) Aprox. 
No se r,x¡uierc fuente <le allmeurndón elCctrica. 
Gara111fo. minlma: 1 ailo 
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HUSINtsS C1':NT&R 
in:M CODIGO llESC!Ul'CIÓN UNIDAD Df. CAN1'1DAD l'!U:(:10 UNLTAlHO SIN 11Rlo!(;n) TOTALSJN 

Ml:IJIDA !VA.Y.SS lVA USS 

' m DISCO DURO DESKTOP UNIDAD 5 ;, 260.00 
inmaño: 2.S " 
Cn¡1ncidnd de almaccnamic!lto: 1 TB mlnlmo 
Velocidad: 7200 RPl\I o superior 
lnlerfocc; SATA 
Tnlerfocc; SATA 
Gatn111ia. mlnima: l ailo 

lO 324 MOUSE PARA C01Yll'UTADORA UNIDAD 10 !55 15.50 
Tipo; óp1ko 
Tnmnilo; uomm! 
Interface: usn 
Color; ucg1ó (1 gris 
Compalibl!idad con .1i~!cmas Wiudows 
Garant!a núnima: 6 meses 

" 33,¡ CONECTORES MACHOS IlJ-•15 UNIDAD 100 o. 13 13.00 
Cíltegorfa: cal 6 
Numero de contactos: •I pares 
Norma!iva: ANSJ/TINEíA 568-B2 
Mnlcrial de ln cobcrturn: polica1l>oníllo 
Color: trans~aren!11 

-2-r- 6.1921 BATEIUA PARA UPSDIJ 12 VOLTIOS 7 ¡\Mr UNIDAD JO 13.25 397.SO 
Voltajo nominnl 12 V 
Capaddad nomina! {20 hr1rns) 7.0 AH 
Peso prom(dio: 2. !8 Kgs o 4.80 lbs. (o inícrior) 
Res!ste11cln Interna: Aprox:23mU 
Rango de tempetalum de füncionamfonto nominal (23 + - J "C) (77 
+.SºF 
Certificaciones: CE, \ldS, lS0\4001, IS09001 
Garanlln mJnima: 6 mtse.1 

" 4.206<!1 CTNTA ERC 38 PARAJMPRESOR DE TICKET EPSONTM· UNIDAD " l.!5 20.70 
U220 
Producto: Orlginnt, nuevo, de nmc~ scgim Impresor 
Cintilcolornc~m. 

TOTALSINIVA: 910,70 
IVA: 118,39 

TOTNAL CON lVA: 1,0.29.09 

Declarar desiertos los siguientes ítems, de acuerdo al siguiente detalle: 

Lote 1 Reauisición 091/2019 de Oficina Central 

ÍTEM CÓDIGO DF.SCRH'CIÓN UNIDAD 
!'RECIO TOTAL 

CANTIDAD PRESUPUESTO PURSU1'UESTAD0 
USS S/1VA 

TONER COLORAMARlLLO PARA IMPRESOR LASEIUET MODELO 

' 2.20759 2600 Q6002A CARTUCHO 1 80.00 80.00 

' 2.25404 TONEll CJAN PARA IMPRESOR HP COLORLASERJET PRO UNIDAD 3 70.00 210.00 MFP277DWC[l40IX HP 201X 

JO 2.25405 TONER AMAJULLO PARA IMPRESOR HP COLOR LASERJETPRO UNIDAD 3 70,00 210.00 MFP277DW CF402X lll' 201X 

11 2.2s,106 TONER MAGENTA PARA IMPRESOR HP COL.OR LASERJET PRO UNIDAD 2 70.00 140.00 1'.U1P2770\V CF403X HP 201X 
TOTAL SIN !VA: (\.10.00 

Lote 2 Requisición 057/2019 deFENADESAL 

ÍTEM CÓDJGO Dl!:SCRJPCJÓN UNIDAD 
PRECIO TOTAL 

CANTIDAD PRESU11 UitS'l'O l'RE.SUPUESTADO 
USSS/IVA 

4 2.2$7<1~ TONER NEGRO PARA IMPRESOR MULTWUNCIONAL RICOH 1vfP CJOl (841767) UNIDAD 3 47.00 141.00 

Lote 3 Remüsición 066/2019 del Puerto de La Umón 
UNI'DAJJ DE PRECIO TOTAT, 

ÍTEM CÓlHGO Dl',SClUl'ClÓN CANTIDAD PRESUPUESTO l'RESUPUESTADO MEDIDA 
USSS/IVA 

3 6.26329 CINTA AOHES1VADE DOBLE CARA UNIDAD 10 3.00 30.00 
CARGADOR PARA LAl'TOP 
En ori3in~l para!~ siguiente Laplop: 

7 6.18548 11-farcn: HP 
Modelo: l'RODOOK 440 G5 UNIDAD 1 100.00 100.00 
Serie: 5CP7•1l2PWJ 
Con11umero de inventarlo l 101400400. 
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-
UNIDAD DE I'RECIO TOTAL 

ÍTEM CÓ1HGO DESCRIPCIÓN CANTWAD PRESUPUESTO l'Rl!:SUl'U!tS'l'AllO l'>'UfülDA 
USSSINA 

HillUlAtvUENTAS-PARA 1\EDES 
P1obndorde Cnb!es parn Redes de Ahn l'rccisiófl 

9 <l.26'119 Desforrador de cable con cuchill~ p~rn lffP/STP/FTP 
JUEGO ' 150.00 150.00 Tenaz., rnollulM con prc1ua tcn11inal ¡ma ponchar RHS y IU l l 

Conador de cables UTP 
Ponchadorn de irn ,acto nara RJ45 hcmbrn 

TO'l'ALSIN lVA: Ul0.00 

Lote 4 Requisición 106/2019 del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osear Arnulfo Romero y 
Galdámez 

UNIOAll llE PRECIO TOTAL 
iTEM CÓDIGO OESCIUJ'C!ÓN CANTIDAD PRESUPUESTO PRESUPUESTADO MEDIDA 

USSS/JVA 1--
CINTA CONTTNTA l'ARAENTRY STATION, j;fINJ --
PAY STATJON YVALIDADOR 

21 3.245•19 Clntn; PRINT~RJl'li para imprc.iurade validaclor¡,/Entry 
do parqueo ¡1~blico UNIDAD 255 17.00 4,135.00 
Compatible con STAR LC2•1 lOn420 
STArt CRJ20ü Dlnck 

22 4_i5q34 CINTA RIDDON PARA TMPrtESOR ZEDRA TLP 2S44 UNIDAD ' 20.00 20,00 PARA ETfnUETA METAUZADA 
TOTALS!NlVA: 4 355,00 

Lote 4 Rcquisición 127/2019 del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Osca,· Arnulfo Romero y 
Galdámez 

ITF.M CÓDIGO DmíCRlPCfÓN UNIDAD CANTWAD PRESUPUESTO PRECIO 'fOTAL 
PRF.SUl'UES'l'ADO USS 

S/JVA 
19 2.6895 TINTA CJ,\N PARA IMPRESOR llP PLOTER CARTUCHO 5 50.00 250.00 

DESIGNJET 800PS (C49t IA Hl' 82) 
,o 2.6896 TINTA MAGENTA PARA ll'vlPR.ESORHP CARTUCHO 5 50.00 250.00 

PLOTER DESIGNJET SOOPS fC4912A HP 82) 
21 2828 TINTA NEGRA PARA IMPRESOR HP UNIDAD !O 50.00 500.00 

PI.OTF.R DES!GNJET 800PS (C4844A HP 10) 
22 2.6897 TINTA AMARILLA PARA lMPRUSOR HP CARTUCHO 5 50.00 250.00 

PLOTER DGSlGNJET SOOPS tC491 JA 111' 821 

" J.19347 TINTA TRlCOLOR PARA IMPRESOR HP UNIDAD "' 2"/.39 657.36 
DESKJET F2'180 {CCG43W HP 60\ 

42 3.21165 TONER AMARILLO !'AM IMPRESOR CARTUCHO 5 lE7J6 936.78 
ALTO RENmMIEN'fO, XEROX 
WORKCENTRE 6605 (106R02235) 

43 3.21 l(il TONERCIANPARA IMl'lti:SORALTO CAR'fUCIIO 5 lS7.22 936.12 
RENDIM!IlNTO, XEROX WORKCENTRE 
6605 1106R022Jj) 

44 3.21164 TONER MAGENTA PARA lMl'ltESOR CARTUCHO 5 187.22 936.12 
ALTO RENDTMíllNTO, XllROX 
WORKCfiNTRE 6605 f\06R02234 l 

63 3-25642 TONllR AMARlLLO PARA IMPRIJSOR CARTUCHO !O 256.32 2563.21 
tvrULTIFUNClON RICOH SPC252 407656 

64 3.256H TONER CIAN PARA IMPRESOR C,\RT\ICHO 8 256.32 2050.56 
MULTIFUNCION JUCOH SPC2.'i2 407654 

65 3.2%44 TONER MAGENTA PARA ™l'RRSOR CARTUCHO 6 256.32 153'1.92 
MULTlFUNCION RTCOH Si'C2$2 407655 

66 3.25641 TONER NEGRO PARA llvll'RESOR CARTUCHO 26 !65.00 4290.00 
MULTJFUNCIONRICOH SPC252 407653 

80 •l.2•1284 TONER PARA IMPJUiSORRtCOH 4510 DN UNIDAD 12 93.34 l 120.11 
'fOTAT, sm IV¡\: 16 278.18 

Loto 5 Requisición 151/2019 ele! Puerto de Acajutla 

ÍTRM CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
PRECIO 1'0TAL 

CANTIDAD PRESUPUESTO PHl!:SUPUESTADO USS 
S/lVA 

TONER NEGRO EXTRA ALTO RENDIMIEITTO 
10,000 PAGINAS, LEXMARK MS•1J50N ,, 2.26684 50F4XOO 504X 
l'roduclo 11uevu UNlDAO 25 128.52 3,213.00 
Pfoducto origina! 
No ei uivAknte 
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Lote 5 Requisición 152/2019 del Puerto de Acajutla 

PRECIO TOTAL 
ÍTn:l\·I CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTJDAD PRESUPUJrnTo PRESUPUESTADO 

USS S/J.VA 
PASTA TER1'1,!TCA PARA CPU 
Pasln térmica de ll110 jeringa, 

3 4,19838 Cantidad:30 grnmos o msls TUBO !O IS.00 150.00 
Color:gris 
Alta conductividad 1em1ic.~. 
PATCHCORODERED 
Cnlegorln: Cat 6A 

14 4.20lrM Longitud m!nlma: 7 ples UN!DAD !00 9.00 900.00 
Color. ~zul 
Nom1ativa: ANSJ/JIA/lllA 568 
CABT.R HDMI 

" •1.20875 Coneolor A: HDM! J>!ug UNIDAD 5 15.00 75.00 Conector B: HDMI Plng 
Lou¡¡it11d: 3 m~!ros o sueccim· 
TAlUllTA DE.RED INALAi'vffiRtCA 
Ti¡m: rninl USB 

17 4.20S8l Dan da de !rn~smisí6n: 2AG / 5G UNIDAD ' 25.00 125.00 Velocidad de lrnnsmisilln: 300 Mhps o ~uperior 
füt/mtlnres: IEEE 802. 11 h / g/n 
Comua!lbilidnd con sistemns Wh1dows 
HERRAMIENTAS PARA REDES 
Kit de hcrramienlns parn redes de datos. 
1 D~sforrad(lrdc cahlcs de 1ed UTP/STI' 
J Ton= modulílr con trinquete y prensa µam conector e.~ de 8 
po51cloncs. 

20 4.267!9 1 Herramienta de in1pncto pru-n cone~ioncs de bloque terminal tipo JUEGO 2 l50.00 )00.00 88 y 110 
l Cortador tfo cnb!e 
) Probador de cnhles de red, 
1 fa!uche original 
Dirnen~-lones del cslucbc: l \x26x7cm 
Prudms nurn EIA, S68N568U 
TECLADO PARA C0h1PUTADORA 

24 2.5210 Tei:lndo en espaHol !nti110. UNIDAD 5 25.00 125.00 Tntcrfaz doco1mxl611: USB 
Tfoo: robusto 
REGLETA 

" 384 Cantidad de toma~: 6 salidas UNIDAD ' 35.00 175.00 Longitud de! cable: 7 pies de lnrgo mlnirno 
Calibre: 3-14 nwo 
BATERTA PEQUENA DE 1.5 VOLTS "M" (7 LP) 

28 2676 Tipo: AA a!cílliua IINJDAD 20 0.60 12.00 
Voltnic: 1,5 V -
ADltAZADERA PARA TUBERIA CONDWT DE 3/.1" 

39 5756 Abra:i:ndern oam lubcrlíl. conduit de J/4" 
UNIDAD 125 0.20 2S.OO 

CARD PRfNTfllt RIUDON PARA h'IM'RESOR MAGICARD 
<17 17 Refercncia de caed prinler rfübon pam impresor magicatd: UNIDAD 10 125.00 1,250.00 

MAJOOYMCKO 
ROTULADORA ET.ECTRONICADE ETIQUETAS 
fltiquclndo e impresión en 2 lineas. 
Pan!alta LCD de 13 caracteres o mJis 
Furtcióu de a¡mgado ;mlomA!ico pílrn ahorro de energin 
ForJ\\lllO de fuente y tamnilos mlillip!es 

49 3.2461) Vis!a previa antes de imprimir UNIDAD 1 250.00 250.00 
Memoria de etiquetas: 9 o mi~ 
El paqude incluye 
Casete de etiqueta de pñpel J.T, negro sobre blanco 1/2 ":,: 1) ' 
1'1famrnl de usuario 
Gamnl!n m!ninm: l aílo 

50 J.19733 ETIQUETAS UNIDAD 3 22.00 G6.00 Comnatible con rot11lado1a elec!rónicñ reaucrida eo el !tc111 # 49 

51 3.21004 CINTAPAR.AETCQUETADORA UNIDAD 2 35.00 ·,o.oo 
Comoatib]ll oon rotuladora elech·ónico reouellda ~n el ltc1n lt49 - TOTALSIN1VA: J.523.00 

A continuación, se resume la recomendación ele Evaluación de ofertas: 

OF.ERTANTE LOTF. ADJUDICACIÓN 
ITEMS MONTO 

Dl'G, S.A. d~ C.V. !ole 1: Rta11isición 091/20[9 {hl Ofidna Cenlml 1.3 4,.'i 6 8, !2 13, 17 18 19 v20 2,56UJ 
Lot,: 2 R«11isidón 057/2019d.: FENADESAL 6 1, vS l91A4 

Lol~ 3 ltc,¡uiiki(,n 065/1019 dd PltCt!O ,T~ Ul Unión 
1 "' 

:lO<l.63 
Loto 4 füquisiciOn 12.7/2019 dd Aeropuerto foteu1udonal 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 18, 27, l?, 30. 31, )2, 33, 4S, 46, 47, 16,233.59 
dt El Salvadcr Sat\ Osear Antu!lll Romero "Gnld6mcz 48 5 l,52., sJ s,1 56, 11 72, n, 14, n, &J, 84, 81, s6, &7 "si. 

Úl!c 5 ll....,"isidón 151/2019 d~I Puet\o de Aca'ulhl l,2,3 5, 6, 7 9 10 • IJ 10 166.34 
TOTAL 29,4S1.H 
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OFElrfANTE LOTE AD.TUDICACJ N 
ITEMS MONTO --

1'.BS EL lote !: Ren11lslcilin 091/2019 de Oficln11 Central 7, 14, 15, [6,25 y26 2 669.JS 
SALVADOR Lote2 Re!liiisidón 057/20!9 de FENADESAJ, !, 5, v9 ,m.51 

Loe e) Requis!c!On 065/2019 del Puer10 de La UniOn 2 9S.I•! 
Lote 4 Rcquislció11 12"1/2019 del Aeropuerto !, 2, 3, •I, H, 15, 16, 17, 34, 35, 36, 37,38, 39, 40, 41, •!9, 55, 11,,198.29 

fntcrn~ciona! do El Salvotlm 57, 58, 59, 75, 76, 78, 79, y 82 

Loto S \lcqui$ici6n I S2/2019 del Aeropuerto ' 42.50 
lntornncio11íll de El S¡t]víldor --TOTAT. lS,~89.82 

BUSINESS !ole \: llcuuisición 091/2019 de Oficina Control 2!,22,23v2•1 1,877.30 
CENTER, Lote 3 Rem1isición 066/2019 del l•uer!o del.a Unión 1 2 4] J V 16 32ol.92 

Lo1e •! Rcquislcíóo 127/2019 del Aeropuerto 89,90y9J 1,632.t)ll 
lnJcf!!ílOÍOJlíll de El Sa!vndor 

Lote 4 Requisición 106/J.019 del Aernpuer10 l,2,J,4,7,S,9, J,ly2J, 1,659.48 
lnternaciona! de /JI s~Ivador 

Lote 5 Re uhición 151/2019 del Puerto de AcniuUa 12 1 172,50 
T.ote 5 Re"ui~iclón 152/2019 dd J>uorto de Acaiut!e 8 9, JO, 12, 22" 48 9l0.70 

1576,90 
DADADAD1\ & Lolc J Requt~idón 066/2019 del f'ue,to de La Unión 5,6,8, l0,12, 13,)4 yl5 1,149.50 

CIA 
Lote 4 Rel¡uisidón 127/2019 del Aeropuerto 9l,y92 2,342.20 

lnternaciunal de El Salvador 
Lo1c 4 Requi~ición !0612019 del Aeropuerto 1), 17, 18, 19 y 20 l,lú2.00 

fotcmadonal de El S~lvador 
Lote 5 Rcqui~ción 152/2019 del l'ucr10 de Ac¡¡jutla 4, 6, 7, D, 16, 18,!9, 21, 26, 27, 29, 30, JI, 32, 33, 3,1, 35, 2,819.45 

36 37 JS 40,41,12, ~,J, y,16 
TOTAL 7,533.15 --~ 

TOTAL 60,256.98 

A continuación se presenta un resumen de los ítems declarados desiertos 

TJ.\:!1'1S DRSJE!lTOS 

"'" iTEMS MONTOUSS 
Loic 1 Renuisición 09Jll0L9 de Otlcina Central - 29,IOvll 640.00 
Lote 2 Requisición 05712019 de FENADESAL 4 14!.00 

Lote J Renuisieión OM/2019 de! l'uerto de La Unión 3 7y9 280.00 
Lote 4 Renuhkión 127/2019 del Aerovucrto Jntcrnacional de E! Salvador 19. 20, Zl, 7.2, zs. 42, 43, 4•1, 1$3, (i~, 65, 66. y 80 16278.19 
Lote 4 Rerml~ición 106/2019 del Aerooucrlo lnternecionel de El Salvador 21 v22 4 35S.OO 
Lote 5 Remtis!dón ISl/2019 del Puerto de Acn!uUa 4 3,213.00 
Lote 5 Reauisición 152/2019 de! Puerro de Acaiutle J, M 15,17,20 24,25,28,J9,H,•19 50.v51 J,523.00 

IV. MARCO NORMATIVO 

De acuerdo a lo establecido en los Artículos 17, 18, 56 de laLACAP, 56 del RELACAP, numeral 4 
de la Sección II, y numeral 1 de la Sección l!I, de las Bases de Licitación. 

V. RECOMENDACIÓN 

Por lo anterior, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), recomienda a Junta Directiva 
adjudicar parciahnente la Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "Suministro de materiales 
informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, para el año 2019", a las siguientes 
sociedades: DPG, S.A. de C.V., representada legalmente por el scfior Juan Ramón Malina 
Hcrnández por un monto de US $29,456.75, sin incluir !VA; PBS EL SALVADOR, S.A. de C.V., 
representada legalmente por el sefior Ernesto Orlando Guevara Alvarenga por un monto de US 
$15,689.82, sin incluir !VA; BUSJNESS CENTER, S.A. de C.V., representada legalmente por el 
señor Wilson Gerardo Sibrián Martínez por un monto de US $7,576.90, sin incluir IVA; DADA 
DADA & CIA, S.A. DE C.V., representada legalmente por el señor Guillermo Vcntma Dada Peña 
por un monto de US $7,533.15 sin incluir JVA; y un plazo contractual de SETENTA (70) días 
calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio.; y declarar desiertos los siguientes ítems: por 
sobrepasar la asignación presupuestaria lote 1 Requisición 091/2019 de Oficina Central ítems 2, 
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9,10, 11; lote 4 Requisición 127/2019 del Aeropue1to Intemacional de El Salvador ítems 28, 42, 43, 
y 44; lote 5 Requisición 151/2019 del Puerto ele Acajutla el ítem 4; lote 5 Requisición 152/2019 del 
Puerto de Acajutla los ftems 14, 17, y 39; y por no haber sido ofertados: lote 2 Requisición 
057/2019 ele FENADESAL ítems 4; lote 3 Requisición 066/2019 del Puerto ele La Unión ítems 3, 7 
y 9; lote 4 Requisición 127/2019 del Aeropuerto Internacional ele El Salvador, ítems 19, 20, 21, 22, 
63, 64, 65, 66 y 80; lote 4 Requisición 106/2019 del Aeropuerto Internacional ele El Salvador, ítems 
21 y 22; lote 5 Requisición 152/2019 del Puerto de Acajutla los ítems 3, 15, 17, 20, 24, 25, 28, 47, 
49, y 50, y 51. 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 
antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

1° Adjudicar parcialmente la Licitación Pública CEPA LP-11/2019, "SUMINISTRO DE 
MATERIALES INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL, PARA 
EL AÑO 2019", a las siguientes sociedades: DPG, S.A. de C.V., representada legalmente por el 
señor Juan Ramón Molina Hernández por un monto de US $29,457.11, sin incluir NA; PBS EL 
SALVADOR, S.A. de C.V., representada legalmente por el sefior Ernesto Orlando Guevara 
Alvarenga por un monto de US $15,689.82, sin inclnir !VA; BUSINESS CENTER, S.A. de C.V. 
representada legalmente por el señor Wilson Gerardo Sibrián Martínez por un monto de US 
$7,576.90, sin incluir NA; DADA DADA & CIA, S.A. DE C.V., representada legalmente por el 
señor Guillermo Ventura Dada Pefia por un monto de US $7,533.15 sin incluir IVA y un plazo 
contractual de SETENTA (70) días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

EMPRIIBA"DE CEPA OFERTANTES 
DPG, S.A. DR l'BS EL SALVADOR, BUSINESS CENTER, DADA DADA & CIA, TOTAL 

c.v. S,A,DE C.V. S.A. DE C.V. S.A. DEC.V. POR 
llS S uss uss uss LOTE 

uss 
LOTE 1: OFICINA CENTRAL 2,561.l ! 2 669.38 1,877.30 - 7,107.79 
LOTE 2 FENADESAL 191.44 1,381.51 - 1,572.95 
LOTE3 304.63 98.14 324.92 1,149.50 1,877.19 
PUERTO LA UNlÓN 
LOTE•I 16,233.59 1 l,•198.29 3,291.48 J,504-20 34,527.56 
AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE EL SAL VADO R. SAN OS CAR 
ARNULFO ROMERO Y 
GALDÁMEZ 
LOTES 10,166.34 42.50 2,083.20 7.,879.<15 \5,17l/19 
PUERTO DE ACAJUTLA 
TOTAL A AD.lUDICAll US S SIN 29,457.11 15,689.82 7,576.90 7,533.15 60,256.98 
!VA 

2° Nombrar como Administradores de Contrato. a las siguientes personas: 

--
Nombre Can!O Emnresa 
Henry Rodrfguez Gerente Interino de Sistemas de Oficina Central 

Información 
Samucl Anlonio López Jefe de Unidad de Informática Puerto de Acajutla 
Orterra 
Efrafn Mendoza Martfnez Jefe de Unidad de lnfonnática Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Amulfo 
Romero v Galdámez 

.T uan Castillo Jefe de Unidad d~ Informática Puerto de La Unión 

--
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3° Declarar desiertos los siguientes ítems: pol' sobrepasar la asignac1011 presupuestaria lote 1 
Requisición 091/2019 de Oficina Central [tcrns 2, 9,10, 11; lote 4 Requisición 127/2019 del 
Aeropuerto Jntemacional de El Salvador ítems 28, 42, 43, y 44; lote 5 Requisición 151/2019 
del Puerto ele Acajutla el ítem 4; lote 5 Requisición 152/2019 del Puerto de Acajutla los .items 
14, 17, y 39; y por no haber sido ofertados: lote 2 Requisición 057/2019 de FENADESAL 
[tems 4; lote 3 Requisición 066/2019 del Puerto de La Unión ltems 3, 7 y 9; lote 4 Requisición 
127/2019 del Aeropuerto Internacional de El Salvador ítems 19, 20, 21, 22, 63, 64, 65, 66 y 
80; lote 4 Requisición 106/2019 del Aeropuel'to Internacional de El Salvador [tems 21 y 22; 
lote 5 Requisición 152/20.19 del Pueito de Acajutla los ítems 3, 15, 17, 20, 24, 25, 28, 47, 49, 
y 50, y 51. 

4° Autorizar a la UACI realizar un nuevo proceso de compra de conformidad con la LACAP, 
para la adquisición ele los ítems declarados desiertos. 

5º Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad ele Apoderado General 
Administrativo, pal'a firmar !os contratos correspondientes. 
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CONTRATO DE "SUMINISTRO DE MATERIALES INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENA 
EL AÑO 2019", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

Y BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de 

Colón, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número  

 

 actuando en nombre y en representación, en mi calidad 

de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, 

de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria  

 que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

CEPA" o "la Comisión"; y, ERICK ALEXANDER SIBRJAN MARTÍNEZ, mayor de edad, Estudiante, de 

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con 

Documento Único de Identidad número  

 - uno, 

actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Apoderado General Administrativo con 

Cláusula Especial de la sociedad que gira bajo la denominación de "BUSINESS CENTER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V.", de 

nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria  

, que en el transcurso de este 

instrumento podrá denominarse "la Contratista", por el presente acto convenimos en celebrar el 

presente "SUMINISTRO DE MATERIALES INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL, 

PARA EL AílO 2019", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del 

proceso de Licitación Pública CEPA LP-11/2019, el cual se regirá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse 

"LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL 

CONTRATO. El objeto del presente contrato es que la Contratista suministre parcialmente Materiales 

Informáticos para las empresas de CEPA y FENADESAL, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 

establecidas en las bases de Licitación Pública CEPA LP-11/2019. De acuerdo al siguiente detalle: 

1 
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ADJUDICACIÓN 
OFERTANTE LOTE 

ITEMS 

lote 1: Requisición 091/2019 de Oficina Central 21, 22, 23 y 24 

Lote 3 Requisición 066/2019 del Puerto de La Unión 1, 2, 4,11 y 16 

Lote 4 Requisición 127 /2019 del Aeropuerto Internacional 89, 90 y 93 BUSINESS de El Salvador 
CENTER, 

Lote 4 Requisición 106/2019 del Aeropuerto Internacional 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 14 y 23 
de El Salvador 

Lote 5 Requisición 151/2019 del Puerto de Acajutla 12 

Lote 5 Requisición 152/2019 del Puerto de Acajutla 8, 9, 10, 12, 22 y 48 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Son parte integral del presente contrato los documentos 

siguientes: i) Las Bases de Licitación Pública CEPA LP- 11/2019, "SUMINISTRO DE MATERIALES 

INFORMATICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO 2019", emitas en el mes 

de abril del año 2019, y sus aclaraciones y adendas si las hubieren; ii) Oferta presentada por la 

contratista, el día 8 de mayo de 2D19; iii) Punto decimoquinto del acta número 3009 de la Sesión de 

Junta Directiva de CEPA de fecha 3 de julio de 2019; iv) Garantías que presente la contratista; v) 

Notificación de Adjudicación Ref. UACl-623/2019, de fecha 5 de julio de 2019, emitida por la UACI en 

la misma fecha; vi) Orden de Inicio. En caso de controversia o discrepancia entre estos documentos 

y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. I) PRECIO: La CEPA pagará 

a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI) hasta 

el monto total de SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 7,576.90), sin incluir el lmpue "~_ji),~"·",'.tJ~ 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), de acuerdo al siguiente de 1llík)fJ,,y 

ADJUDICACIÓN 
OFERTANTE LOTE 

ITEMS MONTO 

lote 1: Requisición 091/2019 de 21, 22, 23 y 24 1,877.30 
Oficina Central 

Lote 3 Requisición 066/2019 1, 2, 4,11 y 16 324.92 
del Puerto de La Unión 

Lote 4 Requisición 127 /2019 

BUSINESS 
del Aeropuerto Internacional 89, 90y 93 1,632.00 ' 

de El Salvador 1 
CENTER, '• 

Lote 4 Requisición 106/2019 /' 
del Aeropuerto Internacional 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 14 y 23, 1,659.48 

de El Salvador ,' "·,., 

Lote 5 Requisición 151/2019 '~1)~ /~~;172.50,_) 'del Puerto de Acajutla 
Lote 5 Requisición 152/2019 (( 1;,)10, 12, 22 y 48 ·' 

' del Puerto de Aéajutla 
910.70 ; 

\' \. ·/ ' ' . ' ' 

"'1 .I'¡ TÓ'PAL 7,576.90 

11) FORMA DE PAGO: Se efectuará pagos parciales o totales por el suministro contratado contra 

entrega del Acta de Recepción Parcial o Definitiva, correspondiente de cada empresa de CEPA (Lote). 

Para el o los pagos, es necesario que la Contratista presente los documentos de cobro al 

Administrador de Contrato, quien los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la Contratista anexar la 

siguiente documentación: a) El correspondiente documento de cobro (Comprobante de Crédito 

Fiscal para domiciliados y Factura Simple para no domiciliados); b) Copia del Contrato suscrito en.tre 

la CEPA y el Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; c) Solicitud de pago de la Contratista en 

original y una copia; d) Acta de Recepción de suministro, Parcial o Definitiva (Por empresa de CEPA) 

y sus anexos, según el caso; e) Copia de la Garantía de Buena Calidad (por empresa de CEPA) aplica 

solo para tintas y tóner. Si la Contratista es una persona doi11iciliada, al presentar el documento de 

pago correspondiente (comprobante de Crédito Fiscal), deberá asegurarse de que dichos 

documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código 

Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección 

General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: Nombre: Comisión Ejecutiva Po1tuaria 
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 Giro: Servicios paro el Transporte NCP; Contribuyente: Grande. No se 

recibirán documentos que no cuenten con la información antes descrita. CUARTA: MODIFICACIÓN 

DEL CONTRATO. 1) MODIFICACION DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES. El presente Contrato 

podrá ser modificado ele conformidad con lo establecido en el Artículo 83-A de la LACAP; pudiendo 

incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la CEPA 

emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento 

modificativo que será firmado por ambas partes. JI) MODIFICACIÓN UNILATERA~. Quedará convenido 

por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el presente 

contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del 

presente contrato, siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos 

en los Artículos 83-A y 83-8 de la LACAP. QUINTA: PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO Y 

PRORROGAS.: El Plazo Contractual será de SETENTA (70) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha de la 

Orden de Inicio, dentro del cual se establecen los plazos siguientes: 

1 Plazo máximo para la recepción, del CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO a partir de 
suministro la Orden de Inicio 

2 Plazo máximo para elaborar el Acta de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha de 
Recepción Provisional o Parcial según aplique. recepción del suministro 

-
3 Plazo máximo para la revisión de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha de la 

cumplimientos recepción provisional o parcial 

4 Plazo máximo para subsanar defectos o QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO a partir de la fecha de 
irregularidades la nota de reclamos del Administrador de Contrato. 

11) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Si durante la ejecución de la entrega del 

suministro existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las 

autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que esté 

debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda una 

prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista deberá 

documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las cuales 

4 
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deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrado \\d~l,,.,,.,.,,,,.1-/~'v; 
~/:l S,\\.'1~'-'; ;: 1 

Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo"~-~ ' 1 

establecido para la entrega del suministro. La solicitud deberá hacerla la Contratista inmediatamente 

tenga conocimiento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes 

de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador 

del Contrato. SEXTA: LUGAR PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO. El lugar de entrega será en el 

Almacén de Materiales de cada empresa, según el siguiente detalle: 

Lote Empresa CEPA Lugar de Entrega 
Edificio Torre Roble, Bulevar Los Héroes, San Salvador. 

1 Oficina Central Horario para entregas: 
De lunes a viernes de 08:00 a.m. a 4:00 p.m. 
Edificio Torre Roble, Bulevar Los Héroes, San Salvador. 

3 Puerto de La Unión Horario para entregas: 
De lunes a viernes de 08:00 a.m. a 4:00 p.m. 
Edificio de Mantenimiento, contiguo a Finanzas de la PNC, San 

Aeropuerto Internacional de El Luis Talpa, Departamento de La Paz. 
4 Salvador, San Óscar Arnulfo Horario para entregas: 

Romero y Galdámez De lunes a viernes de 08:00 a.m. a 4:00 p.m. 

Kilómetro 85 de la carretera que conduce de la ciudad capital a 
la Zona Industrial de la ciudad de Acajutla, en el Municipio de 

5 Puerto de Acajutla 
Acajutla, Departamento de Sonsonate. 
Horario para entregas: 
De lunes a jueves de 07:00 a.m. a 4:00 p.m. y viernes de 8:00 a.m. 
a 3:00 p.m. 

El suministro del lote 3, Puerto de La Unión (PLU), podrá ser entregado en las Oficinas Centrales de 

CEPA, considerando que las cantidades son bajas. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será 

emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la UACI. OCTAVA: 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN: En vista que la adjudicación es por lote (empresa 

de CEPA), cada Administrador de Contrato deberá levantar la respectiva acta de recepción, y efectuar 

todo lo que se detalla a continuación: 1) RECEPCIÓN PARCIAL. La recepción de este suministro, se 

podrá hacer en forma parcial de acuerdo entregas establecidas por la CEPA o de común acuerdo con 
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el administrador de Contrato. Los Administradores de Contrato respectivos, llevarán el control 

establecido por la CEPA, el cual deberá ser adjuntado a las Actas de Recepción Parciales. Para cada 

entrega parcial del suministro, el Administrador de Contrato correspondiente verificará el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas posterior a subsanar deficiencias que pudiesen 

presentarse, y lo recibirá a entera satisfacción por medio del Acta de Recepción Parcial 

correspondiente, la que deberá ser firmada por el contratista, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere 

y el Administrador- del Contrato. Los administradores de contrato deberán remitir copia de las actas 

a la UACI, para el respectivo expediente. 11) RECEPCIÓN PROVISIONAL. Una vez recibido el suministro 

en su totalidad y comprobado el cumplimiento de las especificaciones contenidas en el contrato, la 

CEPA procederá a la Recepción Provisional, en un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, 

mediante acta de recepción. Los administradores de contrato deberán remitir copia del acta a la 

UACI, para el respectivo expediente. 111) PLAZO DE REVISIÓN. A partir de la fecha del Acta de la 

recepción provisional, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO para 

revisar el suministro y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que el Administrador 

de Contrato comprobase defectos e irregularidades en el suministro, éste procederá, dentro del 

plazo de revisión, a efectuar el reclamo al Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la 

UACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos 

para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración 

Pública", debiendo el contratista subsanarlas en un plazo no mayor de QUINCE (15) DÍAS 

CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos e irregularidades comprobados en el plazo 

para la entrega del suministro, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos 

o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello al 

contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectiva las 

garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con responsabilidad del contratista. 

Lo anterior no impedirá la imposición de las multas correspondientes. IV) RECEPCIÓN DEFINITIVA. Una 

vez levantada el Acta de Recepción Provisional y transcurridos el plazo máximo de CINCO (5) DÍAS 

CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en el 

suministro, o subsanados que fueren estos por el contratista dentro del plazo establecido para tal 

efecto, se procederá a la recepción definitiva mediante acta de recepción, adjuntando el cuadro de 

control correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total suministrada a entera satisfacción de 
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la CEPA Los administradores de contrato deberán remitir copias de las actas de recepción 'flpi,t(v.a . . ,!' . 
~,l( 011uc.! · 0 0..-

,,1h.S,~t \' t-.ú~-
a la UACI, para el respectivo expediente. NOVENA: MULTAS: En caso la Contratista incurra en rnéJhl'"'" 

en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas Imputables al mismo, la CEPA podrá 

imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato según la 

gravedad del incumplimiento, de conformidad con el Articulo 85 de la LACAP y aplicando el 

procedimiento establecido en el Artículo 160 de la LACAP y Articulo 80 de su Reglamento. Si las 

multas se encontrasen en trámite siguiendo el procedimiento del Art. 160 antes citado, el valor 

estimado de éstas podrá ser retenido por CEPA de los pagos pendientes de realizar. Así mismo, una 

vez notificada la multa impuesta al contratista y este no efectuase los pagos correspondientes, el 

valor de éstas será deducido de los pagos que pudiesen estar pendientes de realizar o de [a(s) 

Garantía(s) en los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Esta 

Garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacción de la CEPA, para asegurar que cumplirá con 

todas las cláusulas establecidas en el contrato, la que se incrementará en la misma proporción en 

que el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. La Contratista contará con CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES posteriores a las fechas en las que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la 

notificación de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que será por un monto 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo, incluyendo el IVA, y cuya vigencia 

excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hubiere. 

Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. La referida 

garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o 

inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir al ofertante que 

subsane dichas situaciones, en el plazo establecido en el numeral 11.1 de la Sección I de las Bases, de 

no hacerlo, se hará efectiva la Garantfa de Mantenimiento de Oferta. La Garantía de Cumplimiento 

de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: i. Por incumplimiento injustificado del plazo 

contractual; ii. Cuando la Contratista no cumpla con lo establecido en las presentes Bases de 

Licitación; iil. Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por 

incumplimiento del suministro ofrecido; iv. En cualquier otro caso de incumplimiento del Contratista. 

Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando la Contratista haya obtenido la 

correspondiente Acta de Recepción Final y presentada, la Garantía de Buena Calidad a entera 

satisfacción de la CEPA DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍA DE BUENA CALIDAD. La Contratista rendirá una 
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Garantía de Buena Calidad (por cada lote adjudicado), equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 

monto total del contrato (o Lote correspondiente), incluyendo el IVA, con una vigencia de UN {1) AÑO 

a partir de la Recepción Definitiva de los bienes objeto de la presente licitación (de cada empresa o 

lote) y deberá presentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación del pago final del 

suministro. De no haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta Garantía, 

será devuelta al Contratista. DÉCIMA SEGUNDA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La Contratista no podrá 

ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del 

contrato, salvo previo consentimiento escrito de la CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, 

relevará al Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en las 

garantías. La CEPA, no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato, que 

resultare de la adjudicación de la presente licitación. Será responsabilidad de la Contratista el 

cumplimiento de las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para quienes presten ·servicios 

subcontratados directamente por éste; además, será el responsable de pagar el impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dichos servicios. Asimismo, 

deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N°02-2015, que literalmente dice: "Si durante la 

ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la Contratista a la normativa 

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá 

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el 

cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de 

inhabilitación en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante 

el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación pro haber cometido una infracción, 

o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar 

el procedimiento para conocer la resolución final." DtCIMA TERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. 

Toda correspondencia, comunicación o asunto relacionado con la ejecución y efectos del Contrato, 

se efectuará por escrito a las direcciones de las personas siguientes: 1) Al Administrador del Contrato 

por parte de CEPA: í) Oficina Central: En la Gerencia de Sistemas de lnfor-mación de Oficina Central 

de CEPA, en el Edificio Torre Roble, Centro Comercial Metrocentro, San Salvador. Tel.: 2537-1258. 
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 que se considerarán oficiales para efectos de 

notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser 

comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este Contrato se 

observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo I, "Solución de Conflictos", 

artículo ciento sesenta y uno y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. El Administrador de 

Contrato será uno por cada empresa de CEPA, de acuerdo al siguiente detalle: i) Oficina Central: El 

ingeniero Henry Gualberto Rodríguez Acosta, Gerente Interino de Sistemas de Información de Oficina 

Central; ii) Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez: el señor 

Efraín Mendoza Martinez, Jefe de la Unidad de Informática del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez; iii) Puerto de Acajutla: el señor Samuel Antonio 

López Ortega , Jefe de la Unidad de Informática del Puerto de Acajutla; iv) Puerto de La Unión: El 

señor Juan Castillo, Jefe de la Unidad Informática del Puerto de La Unión; quienes serán los 

responsables de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas 

del contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas 

en el articulo 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 

"Administración de Contrato u Orden de Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y normativa 

aplicable. En caso de ser necesario el Administrador del Contrato designará un Supervisor para que 

se encargue de coordinar y controlar la recepción del suministro. El Administrador del Contrato, antes 

del cierre del expediente de ejecución contractual, deberá evaluar el desempeño de la Contratista, 
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en un plazo máximo de ocho (8) días hábiles después de haber emitido el acta de recepción total o 

definitiva, remitiendo copia a la UACI para la incorporación al expediente de contratación. Lo anterior 

para cumplir el numeral 6.10.1.7 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública. DÉCIMA SEXTA: 

VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por 

las partes y permanece1·á en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas 

partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. 

DÉCIMA SÉPTIMA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del 

presente contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el Artículo 92 y siguientes de la 

LACAP. DÉCIMA OCTAVA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se 

reserva el derecho de dar por terminado el presente contrato en forma unilateral y anticipada a la 

finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por 

las causales siguientes: a) Por incumplimiento de la contratista de cualquiera de las obligaciones 

estipuladas en el presente contrato; b) Si la contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión 

general de sus bienes; c) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que resultaren 

afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la contratista afectos a los 

servicios prestados conforme lo estipulado en el presente contrato y demás documentos 

contractuales; d) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales 

que señala el Código de Comercio; e) Si para cumplir con el presente contrato, la contratista violare 

o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. DÉCIMA 

NOVENA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la 

legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo Cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta 

ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se 

embarguen la persona que la CEPA designe a quién releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones 

recíprocas que por este Acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, 

leemos, ratificamos y firmamos el presente Contrato por estar redactado a nuestra entera 

satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil diecinueve. 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

En la ciudad de San Salvador, a las diez horas con treinta 

~US!t/ESS CENTER, S.A. DE C.V. 
I\EGISTf<O: 78G67··5 

NIT.: OGJ.4-J.30594-103·9 
'fob., 22)0-iJT/5, 22'/íl-89Aíl 

BUSINESS CENTER, S. A. DE C. V. 

 
 
 

tos del dla diecinueve de julio de <?.,  
.....s...,,,c,:.;;cia?c'/ 

diecinueve. Ante mi, JOSÉ ISMAEL MARTINEZSORTO, No ·o, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, departamento 

de La Libertad, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE 

JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y tres años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero 

Agrícola, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número  

, actuando 

en nombre y en representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y 

personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria  

 que en el transcurso del anterior instrumento se 

denominó "la CEPA", o "la Comisión", cuya personerla doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la 

vista: a) Testimonio de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad a las diecisiete horas con diez 

minutos del día veinticinco de junio de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales de Jorge Dagoberto Coto 

Rodríguez, en el cual consta que el licenciado Federico Gerardo Anliker López, en su calidad de Presidente de 

la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió Poder General 

Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús 

Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez Monterrosa, para que en nombre y 

representación de CEPA suscriba actos como el presente, previa autorización de su Junta Directiva; asimismo, 

el notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA y de las facultades con que actuó el licenciado 

Anliker López; b) Punto Décimo Quinto del Acta número tres mil nueve, correspondiente a la sesión de Junta 

Directiva de CEPA celebrada el tres de julio de dos mil diecinueve, mediante el cual se adjudicó parcialmente 
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la Licitación Pública CEPA LP-ONCE/DOS MIL DIECINUEVE, a favor de la Contratista; y se autorizó al Gerente 

General de CEPA, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para suscribir el contrato 

correspondiente; y, por otra parte, comparece el señor ER,ICKALEXANDER SIBRIAN MARTÍNEZ, de treinta y siete 

años de edad, Estudiante, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La 

Libertad, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  

 

 actuando en nombre y en representación, en su calidad de Apoderado 

General Administrativo con Cláusula Especial de la sociedad que gira bajo la denominación de "BUSINESS 

CENTER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V.", 

de nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria  

 que en el transcurso del anterior instrumento se 

denominó "la Contratista", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: 

Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo con Cláusula Especial, otorgado en esta 

ciudad, a las doce horas del día veintinueve de agosto del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de 

Salvador Enrique Ayala Mendoza, inscrito en el Registro de Comercio al Número DOS, del Libro UN MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día cinco de septiembre de 

dos mil catorce, en el cual consta que el señor Wilson Gerardo Sibrian Martínez, actuando en nombre y 

representación, en su calidad de Director Presidente y Representante Legal de la sociedad Business Center, 

S.A. de C.V., confirió Poder General Administrativo con Cláusula Especial a favor del señor Erick Alexander 

Sibrian Martínez, para que en nombre y representación de la referida sociedad, pueda gestionar y celebrar 

ante sociedades e instituciones públicas y privadas contratos de suministro de productos y servicios 

representados y/o distribuidos por la sociedad, fabricados por la misma, ofertar ante instituciones públicas o 

privadas en las licitaciones que se realicen para la adquisición de productos, servicios y equipos que distribuye 

y representa la sociedad, firmando los documentos y contratos que fueren necesarios para tales efectos y para 

recibir el precio del suministro y venta de los productos y equipos que oferta la mencionada sociedad; 

participar en licitaciones ante los diferentes entes del Estado, Municipios, Entidades Autónomas y Privadas; 

emitir y celebrar cualquier otro tipo de contrato, aunque no se nomine en dicho Instrumento, salvo que 

requiera Poder Especial. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad Business 

Center, S.A. de C.V., y de la personería con la que actuó el señor Sibrian Martlnez, como otorgante de dicho 

poder, la cual a esta fecha se encuentra vigente; por lo tanto,, el compareciente se encuentra en sus más 

amplias facultades para otorgar el presente acto; y, en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las 

firmas puestas al calce del anterior documento, por haber sido puestas de su puño y letra, que consta de cinco 

folios ,1tiles, y por medio del cual ambos comparecientes han otorgado un CONTRATO DE "SUMINISTRO DE 
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MATERIALES INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL, PARA E LAÑO DOS MIL DIECINUEVE" 

por medio de la cual la Contratista se obligó a suministrar parcialmente Materiales Informáticos para las 

empresas de CEPA y FENADESAL, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las bases de 

Licitación Pública CEPA LP-ONCE/DOS MIL DIECINUEVE, según el siguiente detalle: lote uno: Requisición 

noventa y uno/dos mil diecinueve de Oficina Central veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro, Lote tres 

Requisición sesenta y seis/dos mil diecinueve del Puerto de La Unión uno, dos, cuatro, once y dieciséis; Lote 

cuatro Requisición ciento veintisiete/dos mil diecinueve del Aeropuerto Internacional de El Salvador 

ochenta y nueve, noventa y noventa y tres; Lote cuatro Requisición ciento seis/dos mil diecinueve del 

Aeropuerto internacional de El Salvador uno, dos, tres, cuatro, siete, ocho, nueve, catorce y veintitrés; Lote 

cinco Requisición ciento cincuenta y uno/dos mil diecinueve del Puerto de Acajutla doce; Lote cinco 

Requisición ciento cincuenta y dos/dos mil diecinueve del Puerto de Acajutla ocho, nueve, diez, doce, veintidós 

y cuarenta y ocho; que la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad 

Financiera Institucional el monto total de SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR, sin incluir IVA; El Plazo Contractual será de SETENTA 

DfAS CALENDARIO a partir de la fecha de la Orden de Inicio; que la Contratista se obliga a presentar las garantías 

que sean requeridas por la Comisión; que el anterior Contrato contiene la cláusula de Multas, Administrador 

de Contrato, anticipo, y otras que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, Yo el Notarlo DOY FE: Que las 

firmas antes relacionadas son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia, Así se 

expresaron éstos a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de dos hojas 

y leido que les fue por mi todo lo escrito íntegramente en un solo acto, lo ratifican y firmamos en duplicado, 

DOY FE, 

JM 
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Señor 
Erick Alexander Sibrián Martinez 
CONTRATISTA 
BUSINESS CENTER, SA DE CV. 
Presente. 

Estimado señor Sibrián: 

4_,,¡l,1'm,,. 
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llllP.Ulsando él prO!Jreso 
de El Sa!vado1 

GASl-068/2019 
31 de Julio de 2019 

Re/.: CEPA LP-11/2019 

Con relación al contrato suscrito con fecha 19 de julio recién pasado, entre esta Comisión y su 
representada, derivado del proceso de Licitación Pública CEPA LP 11/2019 "SUMINISTRO DE 
MATERIALES INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL, PAM ELAt-lO 2019", por el 
monto de UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 1,877.30), más IVA, se le notifica lo siguiente: 

l) Que de conformidad a la cláusula Séptima del Instrumento anteriormente relacionado, el suscrito en su 
calidad de Administrador de Contrato emite la Orden de Inicio a partir de las cero horas del 31 de julio de 
2019; por tanto, es de tomar en cuenta que la Orden de Inicio se c<~nsiderará efectiva a partir de esta 
fecha. 

2) Que tal como lo establece la cláusula Décima Quinta de dicho Contrato, por parte de CEPA se ha 
designado como Administrador del Contrato al suscrito, Henry Gualberto Rodríguez Acosta, con quien 
deberá comunicarse para el seguimiento a la ejecución del mismo, y con los Jefes de Informática que se 
detallan en la misma cláusula. 

3) Que según la cláusula Décima del mencionado contrato, su representada deberá presentar una Garantía 
de Cumplimiento de Contrato en un plazo máximo de CINCO DÍAS Hi\BILES posteriores a la fecha en la 
que se le entregue el contrato legalizado y la notificación de la Orden ele Inicio. El monto de dicha garantía 
es equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor del contrato, con! vigencia a partir de la fecha de la 
Orden de Inicio y deberá exceder en sesenta (60) días el plazo del :contrato o de sus prórrogas si las 
hubiere; por Jo tanto, con base en el literal k) del Art. ro de la LACAP, se le requiere presentar la Garantía 
de Cumplimiento de Contrato, en los términos contractualmente reql)eridos. 

4) Que según la cláusula Décima Primera del mencionado contrato, su representada deberá presentar una 
Garantía de Buena Calidad (por cada lote adjudicado) en un plazo: máximo de CINCO DÍAS HÁBILES 
posteriores a la fecha en la que se le entregue el contrato legalizado y l¡i notificación de la Orden de Inicio. 
El monto de dicha garantía es equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) <)el valor del contrato, con vigencia 
de UN (1) AÑO a partir de la Orden de Inicio; por Jo tanto, con base en:eJ literal k) del Art. 10 de la LACAP, 
se fe requiere presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, '.en los términos contractualmente 
requeridos. 

Atentamente, 

Ce. UACl1 Archivo 

GOBIERNO DE 
* * * ••• * . '.@ " * 

* ~ * * . * * * * 

EL S.ALVADOR 





COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ 

A 
Impulsando el progre 
de El Salvador 

San Luis Talpa, Departamento de La Paz, El Salvador C.A. PBX (503) 2375-2520 WEB SITE http://www.cepa.gob.sv 

Señor 
Erick Alexander Sibrián Martinez 
Apoderado General Administrativo 
BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. 
Presente 

Estimado señor Sibrián: 

29 de julio de 2019 
Ref.: Sl-21/2019 

Nos referimos al Contrato suscrito con fecha 19 de julio de 2019, entre esta Comisión y B.USINESS 
CENTER, S.A. DE C.V., relacionado con el proceso de Licitación Publica CEPA LP-11/2019 "SUMINISTRO 
DE MATERIALES INFORMATICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL PARA EL Ai'JO 
2019" 

1) Que de conformidad a la Cláusula Séptima, la Orden de Inicio se considerará efectiva a partir de la 
fecha notificada por el Administrador del Contrato; por lo que la misma se considerará efectiva a partir 
del día miércoles 31 de julió de 2019, con un Plazo máximo para la recepción del Suministro de 45 
días calendario, es decir, hasta el día viernes 13 de septiembre de 2019. 

2) Que tal como se establece en la Cláusula Decima Quinta, se ha designado al Administrador del 
Contrato del Aeropuerto Internacional de El Salvador. San Osear Arnulfo Romero y Galdámez 
Lote# 4 para el seguimiento de la ejecución del mismo, con quien podrá comunicarse a través de los 
siguientes medios: 

Administrador del Contrato del Aeropuerto Internacional San Osear Arnulfo Romero y Galdámez 
Efraín Mendoza Martínez 

Jefe de la Sección Informática 
e-mail: efrain.mendoza@cepa.gob.sv, 

Teléfono.: 23752569 ó 70708068 

3) De acuerdo a los términos de la Cláusula Décima, se requiere la presentación de la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del mismo, incluyendo el IVA, 
con una vigencia a partir de la Orden de Inicio y deberá exceder 60 días el plazo del contrato o de sus 
prorrogas si las hubiere. Por lo tanto, BUSINESS CENTER Y CIA, S.A. DE C.V., contará hasta con 
cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha en la que se le entregue el Contrato debidamente 
legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada Garantía en la UACI de 
CEPA. 

Atentamente, 

GOBIERNO l)E 
•• * 

• .iM.xl:,.. :~: .. ~"" " .. EL SALVAl)Ol~ 





COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

PUERTO DE LA UNIÓN 

Señor 
Wilson Gerardo Sibrián Martínez 
BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. 
Presente. 

Estimado Señor Sibrián: 

La Unión, 30 de julio de 2019 

Con relación al contrato suscrito con fecha diecinueve de julio de dos mil diecinueve entre esta Comisión 
y usted, derivado del proceso de CEPA LP-11/2019 "SUMINISTRO DE MATERIALES INFORMÁTICOS PARA 
LAS EMPRESAS CEPA Y FENADESAL, PARA EL AÑO 2019", correspondiente al Lote 3 del Puerto de La Unión 
por el monto de US$ 324.92 sin incluir IVA, se le notifica lo siguiente: 

1) Que, de conformidad a la cláusula SÉPTIMA del instrumento anteriormente relacionado, el suscrito 
en su calidad de Administrador de Contrato, emite la Orden de Inicio a partir del día miercoles 31 de 
julio de 2019; por tanto, es de tomar en cuenta que la Orden de Inicio se considerará efectiva a partir 
de ésa fecha. 

2) Que tal como lo establece la cláusula DÉCIMA QUINTA de dicho Contrato, por parte de CEPA- PUERTO 
DE LA UNIÓN se ha designado como Administrador del Contrato al lng. Juan Castillo, con quien deberá 
comunicarse para el seguimiento a la ejecución del mismo. 

3) Que según la cláusula DÉCIMA del mencionado contrato, su representada deberá presentar una 
Garantía de Cumplimiento de Contrato en un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a 
la fecha en la que se le entregue el contrato legalizado y la notificación de la Orden de Inicio. El monto 
de dicha garantía es equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor del contrató, con vigencia a partir 
de la fecha de la Orden de Inicio y deberá exceder en sesenta (60) días el plazo contractual o de sus 
prórrogas si las hubiere; por lo tanto, con base en el literal k) del Art. 10 de la LACAP, se le requiere 
presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, en los términos contractualmente requeridos. 

Atentamente, 

* * * 

OMIS:011 EJECUTIVA PORTUARM AUlONOMA 
~--""' '!:Ji~· INFORMATICA 

PUERTO DE LA UNIÓN 

GOBIERNO DE :* - ·: EL SALVAl)Ol:Z. 
• * 

* * * 





Señor 

COMISION ~JECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 
PUERTO DE ACAJUTLA 

Erick Alexander Sibrián Martinez 
Apoderado General Administrativo 
BUSINESS CENTER, S.A. DE C.V. 
Presente 

Estimado señor Sibrián: 

r·~" Jm¡mlsando u! progreso 
d6 E! Salv~~or 

29 de julio de 2019 
Ref.: 1 NF-057 /2019 

Nos referimos al Contrato suscrito con fecha 19 de julio de 2019, entre esta Comisión y BUSINESS 
CENTER, S.A. DE C.V., relacionado con el proceso de Licitación Publica CEPA LP-11/2019 "SUMINISTRO 
DE MATERIALES INFORMATICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL PARA EL AÑO 
2019" 

1) Que de conformidad a la Cláusula Séptima, la Orden de Inicio se considerará efectiva a partir de la 
fecha notificada por el Administrador del Contrato; por lo que la misma se considerará efectiva a partir 
del día miércoles 31 de julio de 2019, con un Plazo máximo para la recepción del Suministro de 45 
días calendario, es decir, hasta el día viernes 13 de septiembre de 2019. 

2) Que tal como se establece en la Cláusula Decima Quinta, se ha designado al Administrador del 
Contrato del Puerto de Acaiutla Lote #5 para el seguimiento de la ejecución del rnisrno, con quien 
podrá comunicarse a través de los siguientes medios: 

Administrador del Contrato del Puerto de Acajutla 
Sarnuel Antonio López Ortega 

Jefe de la Sección Informática, Puerto de Acajutla 
e-mail: samuel.ortega@cepa.gob.sv, 
Teléfono.: 2405-3254 ó 7070-8179 

3) De acuerdo a los términos de la Cláusula Décima, se requiere la presentación de la Garantla de 
Cumplimiento de Contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del mismo, incluyendo el IVA, 
con una vigencia a partir de la Orden de Inicio y debera exceder 60 dias el plazo del contrato o de sus 
prorrogas si las hubiere. Por lo tanto, BUSINESS CENTER Y CIA, S.A. DE C.V., contará hasta con 
cinco (5) días hábiles posteriores a ''.\ fecha en la que se le entregue el Contrato debidamente 
legalizado y la notificación de la Orden d Inicio, para presentar la mencionada Garantía en la UACI de 
CEPA. 

1 
}! 

GCJBI El-<.N() 1 )n 

Atentamente, 

) 
Samuel Antoni• L~a 
Jefe de lnforrn§tica y 
Administrador del Contrato del Puerto de Acajutla '\ 

EL SALVAl )()R_ 





ACTA DIE IRECIEPC!ON IDIEFIN!TN'A 
PROCESO DE COMPRA CEPA LP-11/2019 

"SUMINISTRO DE MATERIALES INFORMATICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA 11 FENADESAL, 
PARA EL AÑO 2019". 

ACTA LOTE-01 (Ítem 21-22-23-241) 

En la Gerencia de Sistemas de Información de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA, ubicada en la 
selCta planta del Edificio Torre Roble, a las catorce horas del día lunes siete de octubre de dos mil diecinueve, 
reunidos los suscritos: Miguel Humberto Guirola, Administrador del Contrato y Emma Adelaida Moto, 
representante de la empresa BUSINESS CENTER S.A. DE C.V., acordamos dar por recibido en forma definitiva el 
suministro total de lo requerido en la LOTE-01 (ítem 21-22-23-24) que contiene el "SUMINISTRO DE 
MATERIALES INFORMÁTICOS PARA RAS EMPRESAS DE CEPA V FENADESAL. PARA EL AÑO 2019", que se 
desarrolló a través del contrato LP-11/2019. El Acta Definitiva se emite por contar con la aprobación de la 
recepción del suministro por los responsables de almacenes de materiales de las empresas de CEPA. 

La fecha válida para la recepción del suministro es la fecha física de recepción, siendo el 04 de octubre de 2019, 
en Oficina Central. 

La fecha máxima de recepción de la orden de compra era el 14 de septiembre 2019, por lo que el presente 
entrega ble SÍ estará suieto a la aplicación de multas, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra. 

Y no habiendo más que hacer constar y para los efectos legales correspondientes, firmamos y sellamos la 
presente acta, compuesta de una página, en dos originales para entregar una al proveedor quien la entregará a 
la Gerencia Financiera, y la segunda quedará en la Gerencia de Sistemas de Información. 

Miguel Hümberto Guirola 
CEPA 

COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AlffONOMA 

EMMA ADELAIDA MOTO 
BISINESS CENTER, S.A. DE C.V. 

Oficina Central: Edlfic!o Torre Roble, Blvd. de los Héroes, San Salvador, El Salvador, C. A. Apartado Postal: 2667, Teléfono (503) 2537·1300 www.cepa.gob,sv 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
PUERTO DE LA UNIÓN 

ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL 
PROCESO DE COMPRA CEPA LP-11/2019 

"SUMINISTRO DE MATERIALES INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL PARA 
EL ANO 2019" 

Reunidos en el Allliacén de materiales del Puerto de La Unión, localizado en Final Barrio Concepción Calle a 

Playitas, La Unión, por parte de la Comisión el Ingeniero Ju;Jn Antonio Castillo Fuentes, Administrador de Contrato 
y el señor Ernma Adelaida Moto en representación de la sociedad Business Center, S.A. DE C.V., a las once horas 

del dla ocho de octubre de dos mil diecinueve, acordamos dar por recibido de forma provisional los materiales 

Informáticos correspondiente ni LOTE 3-PUERTO DE LA UNIÓN, derivado del proceso de Licitación Pública CEPA 
LP-11/2019 "SUMINISTRO DE MATERIALES INFORMATICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL PAHA EL 
ANO 2019"; lrnciendo conslar que se ha recibido por parte de CEPA, lo anterior de acuerdo al siguiente detalle: 

' UN!. DE FECHA DE 
ITEM DESCRIPCIÓN 

... 1\/JEDIDA 
CANTIDAD 

RECEPCIÓN 
---···-'ª . -~---·---·------· -- .-.--~-·---··· .. --<-·- .. ,.,, --""~--

1 BATERIA LITIHUM UNIDAD 15 08/10/2019 .. 
2 ! CONECTORES MACHO IU45 UNIDAD 50 ... 08/10/2019 ·---------···· ···---~-· ----~------ - - ---------- .. 
4 MEMORIA USB DE 16 GB O SUPERIOR UNIDAD 2 08/10/2019 

'" .... ··-----~-- --- -----·--·--···-·-···· -·-~---- ... 
1 

········--------
1l BATERIA PARA UPS DE 12 VOLTIOS 7 AMP UNIDAD 10 08/10/2019 
16 DISCO DURO TIPO SATA PARA OESKTOP UNIDAD_ [ ...... 5 ______ ¡ 08/ill/201.2__ ---- ~------·------ . ----------- -· 

De acuerdo con la recepción de materiales antes detallada, el plazo máximo para la recepción del suministro era 
de 45 díns calendarios a partir de la Orden de Inicio, la cual fue emitida a partir de día miércoles 31 de julio de 
2019, por lo que dicha recepción cuenta con 25 ellas de retraso, y debido a que la entrega incurre en mora al 
incumplir los plazos de entrega establecidos, se solicita a la UACI la aplicación de la cláusula novena del 
contrato, e inicie el proceso sancionatorio por el incumplimiento antes mencionado, de conformidad al Artículo 

85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el Artículo 160 de la LACAP. 

Y no habiendo rnás que hacer constar y para efectos legales correspondientes, firmamos y sellamos la presente 
acta, compuesta de una página, en dos originales para entregar una al proveedor y la segunda quedara en la 

Sección de Informática del Puerto de La Unión. 

Recibe Conforme: Entrega Conforme: 

GC)OIERNC) DE EL SALVAT)Olz. 
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COMISIÓN EJECUTIVA PO!ffUARIA AUTÓNOMA 
PUEllTO DE LA UNIÓN 

ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 
PROCESO DE COMPRA CEPA LP-1112019 

"SUMINISTRO DE MATERIALES INFORMÁTICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL PARA 
EL AÑO 2019" 

Reunidos en el Almacén de materiales del Puerto de La Unión, localizado en Final Uarrio Concepción Calle a 
Playitas, La Unión, por parte de la Comisión el Ingeniero Juan Antonio Castillo Fuentes, Administrador de Contrato 
y el sefíor Emrna Adelaida Moto en representación de la sociedad Business Center, S.A. DE C.V., a las nueve horas 
del día catorce de octubre de dos mil diecinueve, acordarnos dar por recibido de forma definitiva los materiales 
Informáticos correspondiente al LOTE 3-PUERTO DE LA UNIÓN, derivado del proceso de Licitación Pública CEPA 
Ll'-11/2019 "SUMINISTRO DE MATERIALES INFORMATICOS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL PARA EL 
AÑO 2019"; haciendo constar que se ha recibido por parte de CEPA, lo anterior de acuerdo al siguiente detalle: 

ITEM DESCIHPCIÓN 1 
UNI. DE 

CANTIDAD 
FECHA DE 

MEDIDA llECEPCIÓN --·---- --··-------" ---·-----·-··- ···--- ------------ -- 1 -- ------
1 BATERl/1 LITIHUM UNIDAD 15 08/10/2019 
2 CONECTORES MACHO llJ45 UNIDAD 50 08fJQ,'2019_ ---------··-·"·~--------------·-··· 
4 MEMORIA USB DE 16 GB O SUPERIOR UNIDAD 2 ·-- ------- ----·------------ 08/10/2019 _ 
11 ílATERIA PARA UPS DE 12 VOLTIOS 7 AMP UNIDAD i 10 08/10/2019 
16 DISCO DURO TIPO SATA PAl1A DESKTOP UNIOAD 5 08/10/2019 -------··--- - --------·-···· --- .. ----

De acuerdo con la recepción de materiales antes detallada, el plazo máximo para la recepción del suministro era 
de 45 días calendarios a partir de la Orden de Inicio, la cual fue emitida a partir de día miércoles 31 de julio de 
2019, por lo que dicha recepción cuenta con 25 dlas de retraso, y debido a que la entrega incurre en mora al 
incumplir los plazos de entrega establecidos, se solicita a la UACI la aplicación de la cláusula novena del 
contrato, e Inicie el proceso sancionatorio por el incumplimiento antes mencionado, de conformidad al Artículo 
85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el Artículo 160 de la LACAP. 

Y no habiendo más que hacer constar y para efectos legales correspondientes, firmamos y sellamos la presente 
acta, compuesta de una página, en dos originales para entregar una al proveedor y la segunda quedara en la 
Sección de Informática del Puerto de La Unión. 

Recibe Conforme: Entrega Conforme: 

/ ) r / ) r: ... 1.'·¡··.·.1,··.
1
;.·¡•·:· .. · 

í ¡ // !d. 1 

/ / //(/:'1 1,_,,. . ¡ :-'.'.'.</ . . ; lit!. ,,·-¡;,· "\ , ,/ ... "./, .. -"·/ / .f..:·· , /\ I"' ·< ,,. 
\' 

· · .-· .... ·.-· .. ·,v1· 1.. : .'-'· ,¡· ,' ¡ ¡~;,'.;.•~¡,a'I , • ,,,. . ~---"-----J-~"--------

·1t)S!f~[f¡ti •..;,·_h1u\ tiA ú\~ G,'/. 
I\FG!!l\il01 10667-b 

fff: ()1J1il·1~0!'~1~-,tH-f: 
H:I s.: ?HM71~ 12?/i>·il!lr.6 

/ 
J u a 11 Anto1¡fo c~1tillo Fuentes 

CEPA-Pliertó ele La Unión 
Emma Aclelaicla Moto 

Business Center, S.A. DE C.V. 

CC)BJ El(NC) I)E EL SALVAI)C)ll 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR 

"SAN OSCAR ARNULFO ROMERO GALDÁMl;:Z" 

ACTA D~ RECEPCION PARCIAL 

De acuerdo a lo establecido en la cláusula OCTAVA: RECEPCION DEL SUMINISTRO Y PLAZOS 
DE REVISION del contrato suscrito con fecha 19 de julio de 2019, entre el señor Ericl< 
Alexander Sibrlán Martínez en Calidad de Apoderado General Administrativo de la 
empresa BUSINESS CENTER; S.A. de C.V., y esta Comisión, derivado del proceso de 
LICITACION PUBLICA CEPA LP-11/2019 "SUMINISTRO DE MATERIALES INFORMÁTICOS 
PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y l'ENADESAL PARA EL AÑO 2019", hacemos constar que 
hemos recibido en las instalaciones del Almacén de Materiales, la cantidad de: 

CANT. 
f--.-· 

UNIDAD DESCRIPCIÓN 
Discos duros portátiles Externos de 4 Tb. Cada Uno. 0. 2 VNIDAD 
c;nectorns Machos RJ-45 con soporte para cableado UTP Cat 6 ll.-\ · .. 500 UNIDAD 

88 UNIDAD Cintas para Impresor EPSON ERC·318 1¡, !, · ·---.. ··--· .. .. 7 UNIDAD ~ Mouse -~on conector US.!3 3.0 o~icos 1 1--·· 
35 UNIDAD Baterías para UPS de sso VA '""" 
17. UNIDAD MoÚse óptico usa con conoctor USB 3.0 'J 

UNIDAD Memoria USB c.~n capacidad de de 16 GB de alm~cenam}ento. L' -·-21 
···--·---6 UNIDAD Discos duros para .Desktop con conector SATA 7200 RPM ·1'. -.--··- ... ¿_ UNIDAD Discos ~uros pO!_~áti!es de 1 TB. E 

. 

Que corresponden a la entrega programada para el Aeropuerto Internacional de El 
Salvador San Osear Arnulfo Romero y Galdámez ( AIES-SOARG); descritos en los Créditos 
Fiscales Número 1122 y 1123 por un monto total US$1,858.61 (Un Mil Ochocientos 
Cincuenta y ocho 61/100 dólares), de fecha 17 de agosto de 2019. 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente acta, a las quince 
horas del día 23 de agosto de dos mil diecinueve. 

GOBIERNO DE 





r r·-.. ·.,r-· ,•, ··-.,., 
\1f~~l

1 
·: \J~Ñiis;n[l(,:.d ¡1r~¡~so 

~ ,, ·' •'' ,jP, El So!h'Mlor 

COIVilSIÓN E,JF:CUTIVA PORTUARJ/al, AUTONOMA 
AEROPUERTO H\JTERI\Jfa,CIONAL DE EL SALVADOR 

"S/.\N OSCAR ARNULFO ROMEF\O G/1.LDÁMEZ" 

ACTA DE RECEPCIÓN PARCIAL 

De ac\1erdo a Jo establecido en la cláustila OCTAVA: l<EC!:PCIÓN CIEL SL/MINISTRO Y PLAZOS DE 
REVISIÓN del contrato suscrito con fecha 19 de julio de 2019, entre el señor ERICI( AU,)(AN!JEI{ 
SIBRIA!II MP,RTINEZ y esta Comisión, derivado del proceso de UCiTACiÓN PÚBLICf.\ Ci:P/1-tf' 
11/ZOj.9 11SUMil\ll$TRO l.)e fvlATEl,iAU,S Ul!eD}{M/Í;flCQS PAl,A L/~S 1:1\/IPRESl~S l)E CEP/.\ Y 
Ff.NADESAL PAR{\ EL AÑO 2.fll.911

, hacemos constar que hemos recibido en las instalaciones del 
Almacén de Materiales del Aernpuerto Internacional de El Sai11ador "San Osear P.rnulfo Romero \1 
Galdi\n,e7," {AIES-SOAR<'i) la segunda entrega de los materiales Informáticos adjudirndos a la 
empresa BUSINESS CEl1ffrn, S.P •. DE C.V., de acuerdo al siguiente listado: 

------·---------------------··-----·-~~,·---~ 
Íl:e.m Dc,~c1·ipci611 Unidad I Canf:idad 

-89 CabieUTr cÜtego!_"ia_6 -·---··------ Bobina 1 6 

901 Cable UTP categoría 5 Bobina 6 

Y no habiendo rnás que hacer constar, se da por línalieada la presente acta, a las once horas del 
día diez cle octubre de dos mil diedmrnve, 

CO!IIFOP.ME: 

GC..1BIEPJ'J0 DE 





( 

( 

COMISIÓN EJECUTIVA l::>ORTUPJ~IA ALJTOl\lOIVIA 
AEROPUEFtl'O 11\J'rER\\JACIO\\JAL DE EL SP,LVADOR 

"SAN OSCAR AHNULFO ROMERO GALPAMEZ" 

ACTA [)E RECEl'CIÓN DCf'INITI\/A 

De acuerdo a lo establecido en la cláusula OCTAV/l.: RECEPC!ÓI~ Dcl SUMINISTRO Y PLAZOS DE 
RE\/ISIÓI\! del contrato Sl!scrito con fecha 19 de julio de 2019, entre el señor ERíCI( /.\LEXMIDF.R 
SIBRIAI~ IVJARTINE2: V esta Comisión, derivado del proceso de UC\TACiÚI~ i'ÚBLICI\ CEPA·LP 
11/201.9 "SlmnlMSTRO DE MI\TERIAI.ES lf,IFORMÁTICOS l'AR/l. LfJ.S Ei\QPl,1,S/l,S f)E CEPA Y 
FENADESAL PARA EL AÑO 2019", hacernos constar que hemos recibido en lüs instalaciones del 
Almacén de Materiales del Aeropuerto Internacional cle El Salvacic,r "San Osear Arnv.lfo Romero y 
Galdá1nez" (AIES-SOARG) los materiales informáticos adjudicados a la emprnsa BUSINESS CENTER, 
S.A. DE C.V., de acuerdo al siguiente listado: 

CANT. UlfülAIJ DESCRIPCIÓN -·---· -·>~•---~· Disco; duroS portátiles E>tter(,os de 4 Tb, Cada lino.·- . . 
.•. _,.,,_, ____ , 

?. UNIDAD 
Conectores Müchos RJ.115 con 'Soporte para cableado UTP Cat 6 ----··· ··-······--·--··· soo UIVIDAD . 

Sll UNIDAD Cintas para Impresor (PSON ERC-318 
y UNIDAll Mouse c~n ~~mector usa 3.0 óptic.:c1s -------~·- ---··-·---.--·---·----· 

lJl~IDAD P.?--· Batel'fas par_a __ UPS de 550 V/J, ·-·····---------·· .. ···-----~----·-------·· ····--
. UNIDAD Mouse óptico USB co1l conector USB 3.0 

21 UNIDAD Mcn'1m·ln USB con capacidad de de J.6 GB d11 altn21cem101ientd. 
6 UNIDAD Discos dmos pm·~ Desktop con (;ounctot SATA 7200 P.PM e-------- -~·-· . -- ----
5 UNIDAD l)isr.os duros portátiles de 1 TB. ····-

C_able UTP Categoría S ;j¡ l Z Z. · · ·· . . .. :. __ · _· ·-··· ·---
6 BOBINAS "--------~----__:.._ 
6 BOBINAS Cable UTP Cntegvría G 'lt ·-, ..... ,, - . ) O 
30 UNIDAD ···"'· ·" Cintas parn respoldo de cfatos Hegrnbttble:s de irb, Cada una 7 .51J -·-··--

Se h<1ce constar que lós últimos tres ITEMS:, 6 bobinas cable UTP. Cat.5, 6 bocinas de cable UTP. 
Cat 6 v 30 cintas para respaldo regraba bles de 3 Tb. cada una, fueron entregadas con 25 días de 
atraso, lo cual fue informado a la U/\CI según MEMORANDO Sl-45/2019 con fecha 9 de octubre de 
dos mil dicienueve, del que se adjunta copia. 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente acta, a las once horas del 
dla once c!e or.tubre de dos míl diecinueve. 

CONFORME: 

·.·~ 'ÍI * 

.,,¡l...,.-¡¡¡ t ¡. '~. 

EL SAI:VAI)Ol't 



,, 



¡--: -,¡ 
· -- ;·1;;.;uls;nd~ el ~rogreso 

de El Salvador 

ACTA IDllE IRIECIEIP'C!Óh\l PAIRC!Al 
ICillEl l'UIEIR1r0 ICillE ACAJUllA, l01rlE #!//, 

i".IU~A !El í'ROCIESO DIE UC!lACIÓN i"UIBUCA CEí'A ll'-n/201!1 "SUl\/ilNISll'IO DIE 1\/iAülEl'IIAllES 
11\!fORI\JlAü!CO§ l'Al'IA lA§ IEl\/ll'l'IIESAS DIE CIEi"A '\f flENADIESAl l'Al'IA IEl A~O 2@1®" 

En la Sección de Informática de la Comisión Ejecutiva Poi-cuaria Autónoma, CEPA Puerto de 

Acajutla, ubicada en la Zona Industrial, nuevo muelle, Edificio Administrativo de CEPA, a las 

quince horas del día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, el señor Luis Miguel Baires 

Hemandez, representante de la empresa IEllUll'llNIESí'l CIENllEIR, S.A. [llE C.'\J. y Samuel Antonio 

López Ortega, Jefe Sección de Informática por parte de CEPA Puerto de Acajutla, actuando en 

su calidad de Administrador del Contrato del Puerto de Acajutla, da por recibido a entera 

satisfacción parcialmente el Suministro, @I «:!!al lla ,;ü!llo enftrn!!)Ja!llo tOJOW la Conftrnfti.;fta 1:on !//,2 

!llia,; !lle weftwa.;@, conforme el siguiente detalle: (v~y•,;;\ 

Í' 
EI\IJPRESA Nº UNIDAD 1\/JONTOTOTAL 

DE DESCRIPCION DEL SUIVINISTRO CANTIDAD DE LIS$ DE CEPA LOTE 1\/JEDIDA SIN 11\/JPUESTOS 
PUERTO DE 5 CABLE UTP CATEGORIA 6 (BOBINA DE 1000 

10 BOBINA 1,172.50 •>-' ACAJUTLA PIES) 
PUERTO DE 5 DISCO DURO EXTERNO 2 UNIDAD 204.00 ,-ACAJUTLA 
PUERTO DE 5 DISCO DURO DESl<TOP 5 UNIDAD 260.00 ACAJUTLA -

Todo lo anterior, con base a lo establecido en el Contrato, originado de la Licitación Publica CEPA 
LP-11/2019 

Y no habiendo más que hacer constar y para los efectos legales, firmamos tres originales de la 

presente Acta, compuesta de una página. 

GOBIERNO DE 

Luis Miguel Baires Hernandez O 
Represe11tan!e de la empresa BU:'lH\IESS 

CEI\ITIEIR, í'l.A. IC>E C.V .. 

EL SALVADOR 
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ACTA IDJIE ~IECIEIPCílÓ~ IPA~CílAl 
[)!El li"lllEIR10 ICIIE ACAJllTlA, lOTIE #~ 

U>A~A El U>~OCIESO [l)IE UCllfACílÓI\I PUBUCA CIEl"A ll"-'l'lllM@ "SUMII\IISTRO [ll[E MA1J'IERiAl1ES 
íll\lFORMA1J'iC0S l"ARA lAS IEl1/ll"RESAS [lllE CIEl"A V IFIEI\IA[lllESAl l"ARA !El AÑO l@'l®" 

En la Sección de Informática de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA Puerto de 

Acajutla, ubicada en la Zona Industrial, nuevo muelle, Edificio Administrativo de CEPA, a las once 

horas del día diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, el señor Erick AlelCander Sibrián 

Martinez, representante de la empresa IBUS!l\llESS ICIEl\llf'IEIR, S.A. IIJIE C.V. 11 Samuel Antonio 

López Ortega, Jefe Sección de Informática por pa1ie de CEPA Pue1io de Acajutla, actuando en 

su calidad de Administrador del Contrato del Puerto de Acajutla, da por recibido a entera 

satisfacción parcialmente el Suministro, el cual ha sido entregado por la Contratista dentro del 

plazo de ejecución establecido, conforme el siguiente detalle: 

EMPRESA N° UNIDAD MONTO TOTAL 
DE CEPA DE DESCRIPCION DEL SUMNISTRO CANTIDAD DE US$ 

LOTE MEDIDA SIN IMPUESTOS 
PUERTO DE 5 MOUSE PARA COMPUTADORA ACAJUTLA 10 UNIDAD 15.50, ,;= 

PUERTO DE 5 CONECTORES MACHOS RJ-45 ACAJUTLA 100 UNIDAD 13.00 '-
PUERTO DE 5 BATERIA PARA UPS DE 12VOLTIOS.7 AMP 30 UNIDAD 397.50 ACAJUTLA -. 
PUERTO DE 5 CINTA ERC 38 PARA IMPRESOR DE TICl(ET 

18 UNIDAD 20.70- ,.,~ 
ACAJUTLA EPSON TM-U220 

Todo lo anterior, con base a lo establecido en el Contrato, originado de la Licitación Publica CEPA 

LP-1112019 

Y no habiendo más que hacer constar y para los efectos legales, firmamos tres originales de la 

presente Acta, compuesta de una página. 

) 
Samuel Anta ~- ópe Ortega 

Jefe Sección de lnfor Mica y A"dministracior 
del Contrato, CIEP Puerto de Acajutla 

GOBIERNO DE 

Erigjs.. exander Sibrián Ma mez 
~ntm1te de la em¡:m,sa IBLISINIESS 

ICIEl\llEIR, S.A. DE C.V •. 

EL SALVADOR 





.t'.:-~j __ ~¡ __ . 
' Impulsando el progreEo 

da El Salvador 

ACü A IIJJIE R.IECIEf'CílÓINI llJJIEIFíllNlílüílVA 
[ll!El l"l!IEIRTO [ll!E AICAJl!TlA, lOTIE #@ 

!>ARA !El PROCESO DIE UCffACIÓN i>IJl3UCA CIEi>A li>-i'i/201® "SIJll!lll\llSTIU) DIE MATIERIALIE§ 
II\IFORl\llATICO§ PARA U\.S Ellilt"'RIE§AS DIE CIEPA V i"IEi\lADIESAl PARA !El AÑO 201®" 

En la Sección de Informática de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, CEPA Puerto de 
Acajutla, ubicada en la Zona Industrial, nuevo muelle, Edificio Administrativo de CEPA, a las 
quince horas del día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, el señor Luis Miguel Baires 
Hernandez, representante de la empresa ~llmi\l!El';l'; ICIENTIEIR, l';.A. [ll!E re.V. y Samuel Antonio 
López Ortega, Jefe Sección de Informática por parte de CEPA Puerto de Acajutla, actuando en 
su calidad de Administrador del Contrato del Puerto de Acajutla, da por recibido a entera 
satisfacción la totalidad del Suministro, conforme el siguiente detalle: 

1 º ENTREGA PARCIAL, recibida el 19 de agosto de 2019 y dentro del plazo de ejecución establecido. 

EMPRESA DE Nº DE UNIDAD MONTO TOTAL 
CEPA LOTE DESCRIPCION DEL SUI\/INISTRO CANTIDAD DE LIS$ 

MEDIDA SIN IMPUESTOS " PUERTO DE 5 MOUSE PARA COMPUTADORA 10 UNIDAD 15.50 ACAJUTLA 
PUERTO DE 5 CONECTORES MACHOS RJ-45 ACAJUTLA 100 UNIDAD 13,00 
PUERTO DE 5 BATERIA PARA UPS DE 12VOLTIOS 7 AMP 30 UNIDAD 397.50 ACAJUTLA 
PUERTO DE 5 CINTA ERG 38 PARA IMPRESOR DE TICKET EPSON 18 UNIDAD 20.70 ,.1 ACAJUTLA TM~U220 

SUB-TOTAL: 

2º ENTREGA PARCIAL, recibida el 4 de noviembre de 2019, con 52 días ele retraso. 

EMPRESA DE NºDE UNIDAD 
DESCRIPCION DEL SUMNISTRO CANTIDAD DE CEPA LOTE 

MEDIDA 
PUERTO DE 5 CABLE UTP CATEGORIA 6 (BOBINA DE 1000 PIES) 10 BOBINA ACAJUTLA 
PUERTO DE 5 DISCO DURO EXTERNO 2 UNIDAD ACAJUTLA 
PUERTO DE 5 DISCO DURO DESKTOP 5 UNIDAD ACAJUTLA 

SUB-TOTAL: 

446.70 

MONTO TOTAL 
LIS$ 

SIN IMPUESTOS 

1,172.50 

204.00 

260.00 

1,636.50 
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Todo lo anterior, con base a lo establecido en el Contrato, originado de la Licitación Publica CEPA 
LP-11/2019 

GOBIERNO DE 

.. ~· .. : '' 

Luis Miguel Baires Hernandez 
Representante de ia empresa BiJSINIESS 

CENTIER, S.A. IDE C.V .. 

EL SALVADOR 
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